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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Fai - u iia  continúan en la ciudad 
de San Sebastián t róa novedad en su impor
tante salud.
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MINISTERIO DE MARINA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede amnistía á cuantas personas 
• hayan sido procesadas con motivo de informalidades 

cometidas en los certificados de los viajes que se exi
gen para obtener el título de Piloto ó Capitán de la 
Marina mercante, debiendo los Tribunales de Marina, 
al aplicar esta amnistía, extenderla á todas las inci
dencias y consecuencias de los hechos que han dado 
lugar al procedimiento.

Art. 2.° Se sobreseerá desde luego en las causas 
pendientes por el expresado motivo. Las personas que 
por ellas estén detenidas ó presas, serán puestas inme
diatamente en libertad.

Art. 3.° La responsabilidad en que hubiesen incu
rrido los amnistiados por daños y perjuicios causados 
á tercero con ocasión de los hechos á que se refiere 
esta ley, queda subsistente y se hará efectiva á ins
tancia de los interesados.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gober

nadores y demás Autoridades, asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de Cualquier clase y dignidad, que i 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos uno.

YO LA REINA REGENTÉ
Sí Ministro de Marina,

lf« Cristóbal Colón le  la Ceróa.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

SEÑORA:  El Real decreto de 22 de Junio de 1900, 
derogatorio ile los de 30 de Julio de 1897 y 11 de Oc
tubre de 1898, que concedían derecho á obtener cáte
dras de números jpor concurso á los-Profesores auxilia
res de Universid ades é Institutos, demanda una inme
diata modificació n por el carácter transitorio que su 
artículo 2.° le attifiuye, y  porque el absoluto mandato 
que encierra su art. 1.°, ha privado á algunos de aqué
llos de un derecho que con arreglo á la legislación ha
bían adquirido, y les íu é  reconocido en varias oca
siones.

Así lo ha estimada el Consejo de instrucción públi

ca en sus notables informes de 12 de Abril y 25 de 
Mayo últimos, emitidos en los expedientes que dan ori
gen al presente proyecto de decreto.

El principio consignado en los mismos y proclama
do ya en la sabia ley de 1857 de que la oposición sea 
el único sistema para ingresar en el Profesorado públi
co, hay que ratificarlo una vez más, consagrando su excelencia y su eficacia.

Mas para que tal principio pueda llevarse á efecto 
en toda la integridad que conviene, y de una vez para 
siempre, si esto fuera posible, se hace preciso definir 
bien los derechos adquiridos por los funcionarios que 
al amparo de ciertas variantes legales, en lasque se 
ha conservado el principio de la oposición como él es 
en sí mismo, y procurar, con el reconocimiento de aque
llos derechos, dar colocación lo más brevemente posi
ble á sus poseedores, á la sombra de cuyos derechos 
nacen aspiraciones de otros funcionarios, las cuales 
perturban hondamente la marcha regular de la Admi
nistración en la provisión de cátedras.

Obedeciendo á este criterio, el que suscribe propone, 
como un acto de justicia, el reconocimiento deh dere
cho á ocupar cátedras de número á los antiguos Cate-, 
dráticos supernumerarios, á los Auxiliares numerarios 
que ingresaron por oposición y que por su origen dis
frutaban de él hasta el año anterior, impidiendo ai 
mismo tiempo á todos los demás su ascenso á Catedrá
ticos numerarios por concurso, y conservándoles en 
cambio, para lograr tal ascenso, el turno-especial de 
oposición establecido en el Real decreto de 27 de Julio de 1900.

Por las razones expuestas, y oído el parecer del 
Consejo de Instrucción pública, el Ministro que suscri
be, de acuerde con el Consejo dé Ministros, tiene ia 
honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

•Madrid-27 de Julio de 1901.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
C o n d e  de It oto a nenes .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes; de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y oído el parecer del de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se reconoce derecho á ocupar cátedras 

de número á los actuales Catedráticos supernumerá- 
rios y Auxiliares de Universidades é Institutos que, ha
biendo ingresado por oposición en él Profesorado auxi
liar, reúnan labteóndiciOüfes que les exigía el Real de
creto de 6 de Jttlio ■dé 187*7 para su ascenso á Catedrá
ticos numerarios.

Art. 2.® Los actuales Catedráticos supernumerarios 
podrán ser nombrados para cátedras de número en es
tablecimiento de igual clase de enseñanzay categoría, 
y de la misma Facultad ó Sección de Universidades é 
Institutos, con ocasión de Vacante, á su instancia y 
previo informe del Consejo de Instrucción pública. '

Art. 3.® Los actuales Auxiliares por oposición ten
drán derecho á solicitarlas en conoúrrencia con los 
Catedráticos numerarios en el turno de trás!aciótí, 
siempre que sean de la misma Facultad y Sección eú 
que prestan, sus servicios y pertenezca la cátedra va
cante á establecimiento de igual clase y categoría al
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en que á la sazón son Auxiliares los concursantes. En 
ias traslaciones á que concurran tales Auxiliares será 
circunstancia única de preferencia para adjudicar la 
cátedra la antigüedad, y ésta será reconocida desde Ja 
fecha de su primer nombramiento de Auxiliar propie
tario.

Art. 4.° Siendo el objeto de los artículos anteriores 
unificar la procedencia de todo el Profesorado, y sien
do conveniente dar salida á los Profesores auxiliares 
actuales que por virtud de los mismos pueden optar 
por concurso á cátedras de número, queda determina
do que el que de ellos fuese propuesto y nombrado, á su 
instancia, para una cátedra y no se posesionase dentro 
del plazo legal, se entenderá que renuncia á todo de
recho para lo sucesivo, quedando con la categoría que 
como Auxiliar numerario le corresponda, no pudiendo 
ascender á Catedrático numerario, sino en el turno de 
oposición correspondiente á los de su clase.

Art. 5.° El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes dictará las disposiciones necesarias para la eje
cución del presente decreto.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
31 Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,Alvaro Figueroo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN CIRCULAR
Los relevantes servicios que el benemérito instituto 

fie la Guardia civil presta á la Nación, así para garan
tir la seguridad del ciudadano, como de la propiedad, 
siendo en todo tiempo auxiliar poderoso de los Tribu
nales de justicia para el descubrimiento de los delitos 
y persecución de los malhechores, hace indispensable 
que se le conserve incólume el prestigio y la autoridad 
con que siempre ha desempeñado sus meritorias fun
ciones, sin consentir que en meeiings y reuniones pú
blicas sea insultado y calumniado por los oradores que 
en ellas toman parte, faltando á los prescripciones de 
la ley.

Para evitarlo, el Ministro de la Gobernación ha di
rigido una circular á los Gobernadores ordenándoles 
que en los casos en que tales excesos de palabra se 
cometan, los Delegados de su autoridad suspendan la 
reunión y pongan á los culpables á la disposición judi
cial; y si tal sucediese, espero del acreditado celo de 
los Tribunales de justicia y de los funcionarios del Mi
nisterio fiscal tramiten é inspeccionen los procesos con 
toda actividad, intelegencia y laboriosidad, á fin de 
que la acción de la justicia sea reparadora y contribu
ya á sostener incólume el prestigio del benemérito 
Cuerpo de la Guardia civil, aplicando rectamente la 
ley contra los que hubieran delinquido.

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros, 
lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos expresa
dos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Julio de 1901.

TEVERGA
Sres. Presidente y Fiscal de la Audiencia d e ......

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El excesivo número de reclamaciones 

presentadas por los funcionarios dependientes de este 
Ministerio solicitando el pase de un ramo & otro de los 
distintos que comprenden los diferentes servicios afec
tos al mismo, acogiéndose al derecho concedido en 1$ 
Real orden de 15 de Abril próximo pasado, ha hecho 
imposible su resolución dentro del plazo concedido con 
tal objeto, y como por otra parte, y por igual motivo, 
tampoco han podido ser resueltas muchas de las instan
cias en que se pretende por empleados procedentes del 
suprimido Ministerio de Ultramar la inclusión en dichos 
escalafones, todo lo cual ha de impedir le publicación 
de éstos en 1.° de Agosto próximo, y acercándose ya la 
época en que han de publicarse totalizadqs, en fl,n de 
Diciembre, á fin de que no queden incumplidas las dis
posiciones que determinaron se llevara k cabo ordina
riamente en la primera quincena del mes de Enero de 
cada año;

S. M. el R by {Q. D. G,), y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se am

plíe hasta 1.° de Eneró próximo el plazo que se conce
dió para la publicación dé l 08 referidos escalafones, y 
que durante el mismo puedan seguirse verificando los 
cambios solicitados de un ramo á otro, sin que por ello 
se entiendan prorrogados los término* concedidos para 
entablar las reclamaciones de que se tí.ata> l°s «nales 
concluyeron definitivamente en 30 de Jafú° y 30 de 
Abril últimos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Julio de 1901.

URZÁIZ
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Resuelto el Gobierno de S. M. á someter á la deli

beración délas Cortes los proyectos de ley necesarios 
para vigorizar Ja acción de las Corporaciones á quienes 
está encomendada nuestra administración local, piensa 
desde luego que tan urgente como la necesidad de esta 
reforma es la de restablecer el imperio de las leyes v i
gentes, cuyo espíritu, ampliamente descentralízador, 
ha quedado constantemente anulado por prácticas v i
ciosas que, separándose de los mandatos expresos de 
las leyes mismas, les han hecho perder indebidamente 
su prestigio. Cumplirlas y hacerlas cumplir es el pri
mer deber de los Gobiernos, si ellos, que son deposita
rios de la autoridad legal, han de .tener toda aquella 
autoridad moral, sin la cual se hace en sus manos in
consistente y aun odioso el ejercicio del poder público.

He aquí la razón en virtud de la cual el Ministro 
que suscribe se considera obligado á recordar á Y. S. 
los preceptos de la ley Municipal, que le otorgan de
terminadas facultades; á esclarecer su sentido; á en
cargarle singularmente que los cumpla, prescindiendo 
de antecedentes de jurisprudencia, opuestos á la letra 
y aun al espíritu de la ley misma, y á fijarle un canon 
para el ejercicio de aquellas prerrogativas que tasada
mente la ley confirió á ios Gobernadores de las pro
vincias.

Claramente se deduce del contexto de los artícu
los 72, 73, 74 y 75 de la ley Municipal, que ésta, obe
deciendo á un racional sistema descentralízador, ha 
distinguido aquellos asuntos que afectan á intereses ex
clusivamente municipales, de aquellos otros que más ó 
menos directamente tocan á intereses sociales ó de Go
bierno, determinando que en los primeros la resolu
ción corresponda á la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos, cosa que respecto de los segundos no 
se establece.

En virtud de esta diversidad, y por lo mismo que la 
ley ha cometido exclusivamente á los Ayuntamientos 
la función de resolver sobre aquellos asuntos á que en 
primer término se hace referencia, después de estable
cer en el art. 171 recurso de alzada respecto de ellos 
para ante el Gobernador de la provincia, ha dispuesto 
en el párrafo segundo del art. 174 que el Gobernador 
habrá de confirmar el acuerdo apelado ó habrá de re 
vocarlo en la parte que excediese de las atribuciones 
4el Ayuntamiento, con lo cual es visto que tales acuer
dos no pueden ser revocados por los Gobernadores de 
las provincias, en razón á que adolezcan de injusticia 
en su fondo, sino solamente en el caso de que al dic
tarlos el Ayuntamiento haya excedido los límites de 
su propia competencia, lo cual debe corregir el Gober
nador, sin que respecto del fondo de los acuerdos, 
cuando se hayan dictado con competencia, puedan co
nocer para confirmarlos ni para revocarlos sino los 
Tribunales provinciales de lo Contencioso administra
tivo, una vez pronunciada por el Gobernador la reso
lución relativa á la competencia ó incompetencia, con 
que en todo ó en parte fueran dictados, á los Tribunales 
del fuero común en su caso.

No es así ciertamente como en muchas ocasiones se 
han entendido y aplicado estos preceptos legales, ni 
son pocos los asuntos de esta índole en que los Gober
nadores han resuelto respecto al fondo, y  en que en 
última instancia gubernativa, y con igurH desconoci
miento del espíritu descentralízador de la ley Munici
pal, ha conocido el Ministro de la Gobernación; pero 
por esto mismo se ha comenzado calificando de vicio
sas estas prácticas y encareciendo á Y. S. la necesidad 
de que las ponga en olvido y se atemga estrictamente 
al contexto de la ley, que no debe con tal sentido ser 
interpretada ni aplicada.

A tenor del art. 150 de la ley Municipal, los Gober
nadores no pueden de oficio, al serles conocidos los 
presupuestos municipales aprobados por los A yunta

mientes y por las Juntas de asociados, sino corroí*  
las extralimitacíones legales que en ellos observen. 
Los términos genéricos en que la ley ha definido esta 
facultad gubernativa, han dado lugar en más de una 
ocasión á que el ejercicio de tal prerrogativa se extien
da más allá de lo que el legislador quisiera, atendien
do el conjunto del régimen local contenido en el total 
sistema de la ley; y ha de entender V. S. que sus pre
rrogativas en este punto se reducen únicamente á im 
pedir que en los presupuestos de ingresos se figuren 
arbitrios ordinarios que no estén autorizados por el ar
tículo 137; arbitrios extraordinarios que no se hayan 
autorizado en forma iegal; impuestos cuyo estableci
miento se halle prohibido por las leyes generales del 
Reino; recargos sobre las contribuciones del Estada 
superiores á los que las leyes reguladoras de las con
tribuciones mismas consientan; y, en fin, cualesquiera 
otros ingresos representados por los arbitrios ó impues
tos que notoriamente perjudiquen á los intereses gene
rales amparados por las leyes; y á impedir también 
que en los presupuestos de gastos se omit& algún cré
dito ó alguna partida de las que como necesarias esta
blecen las leyes, ó se incluya alguna contraria á lo 
que las mismas ordenan.

Singularmente encargo á V. S., que tenga presente 
que éste y no otro es el alcance del art. 150 de la ley  
municipal, y que cuando haga uso de la facultad ex
presada, cuíde bien de especificar la partida del presu
puesto en que se haya cometido la extrahmitación le 
gal, y de fijar concretamente el téxto de la ley á que 
se oponga.

En consecuencia de todo lo anteriormente expues
to, S. M. la R eina Regente, en nombre de su Augusta 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servida 
disponer:

1.° Que los Gobernadores, al conocer en alzada 
los recursos contra los acuerdos que los Ayuntamientos 
hayan dictado sobre asuntos cometidos por la ley á sm 
exclusiva competencia, no pueden resolver, en cuanta 
al fondo de ellos, sino solamente en cuanto á la com
petencia ó incompetencia, en todo ó en parte, con que 
fueran dictados, confirmándolos ó revocándolos en la  
parte que excediese de las atribuciones de los Ayunta
mientos mismos.

2.° Que dictada en estos asuntos y en tales térmi
nos su resolución por los Gobernadores, no se admitirá 
recurso de alzada para ante este Ministerio, comenzan
do, desde que tal resolución fuese notificada, el plaza 
para que recurran ante el Tribunal provincial d élo  
Contencioso-administrativo los particulares contra el 
acuerdo confirmado por el Gobernador, ó los Ayunta
mientos contra \a, resolución del Gobernador en cuan
to fuese revocatoria.

3.® Que la facultad atribuida á los Gobernadores 
por el art. 150 de la ley Municipal, de corregir de ofi
cio las extr^limitaciones legales que observen en los 
presupuestos municipales, es y se entiende limitada á 
lo necesario para impedir el establecimiento de arbi
trios ordinarios no comprendidos en la ley Municipal * 
de arbitrios extraordinarios no autorizados debidamen
te, de impuestos prohibidos por las leyes generales del 
Reino, de recargos sobre las contribuciones del Estada 
superiores á la cuantía que para ellos autoricen las le 
yes respectivas, ó de otros arbitrios ó impuestos que 
afecten á los intereses generales y sean contrarios k. 
las leyes, é impedir también que con infracción de 
aquellas se consigne ó se omita en los prespuestos 
cualquier partida precisa para satisfacer gastos decla
rados por la ley ó reconocidos como necesarios.

4.° Que al hacer uso de esta facultad los Goberna
dores, están obligados á especificar en sus acuerdos la 
partida del presupuesto á que nieguen su aprobación, 
expresando concretamente el texto legal á que aquélla 
sea contrario.

De Real orden lo digo á Y. S, para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde &X . S. muchos años. Ma* 
drid 31 de Julio de 1901.

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de......

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado por Real  

decreto fecha de ayer, y por la Real orden de 17 de 
Marzo último;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y e n  su nombre la R eina
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Regente d¿\ Reino, ha tenido á bien disponer lo si- 
guiontS:

1.° Se &nula la convocatoria de traslación de la cá 
tedra de Derecho penal de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valiadoiid, anunciada por Re$l or
den de 12 de Febrero de 1901.

2.° Se reintegra en la expresada cátedra, desde esta 
fecha, en propiedad, á D. Juan Francisco Mambrilla, 
con la categoría de término, núm. 6 triplicado, del 
escalafón general de los Catedráticos de las Universi
dades del Reino, y el haber anual de 8.750 pesetas; y

3.° Sa le reconoce al mencionado Catedrático el de
recho al percibo de todos sus haberes correspondientes 
al sueldo anual de 8.750 pesetas, desde el 8 de Agosto 
de 1900 en que cesó por jubilación, hasta la fecha.

De Eeal orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma~ 

: drid 19 de Julio de 1901.
C. DE ROMANONES 

Sr* Subsecretario de este Ministerio.

limo Sr.: De conformidad con lo propuesto por la 
Junta Inspectora de la Escuelas de Artes é Industrias;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido nombrar Ayudante 
numerario, en virtud de concurso, de la Sección téc
nica de la Escuela elemental de Alcoy, á D. Antonio 
Vilaplana y  Lloréns, con el sueldo ó retribución de 
1.500 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
dé Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos D. Antonio Vilaplana y Lloréns.

En M  de Octubre de 1887 filé nombrado, por la Dirección 
general de Instrucción pública, Ayudante interino de las en
señanzas gráficas de la Escuela de Artes y Oficios de Aleoy.

Reorganizada la Escuela con arreglo al Real decreto de 4 
de Enero de 1900, se le nombró, por Real orden de 25 de Mayo 
de 1900, á propuesta de la Junta de Profesores, Ayudante in
terino de la Sección técnica.

Ha desempeñado ía clase especial de Dibujo de tejidos 
desde el curso de 1889 al 1896.

Tiene los títulos de Perito mecánico y Perito químico.
Ha obtenido patente de invención por un nuevo procedí- 

míente para la formación ds pastas fosfóricas, y es Director 
de la ¿fábrica de fósforos de la viuda de Eugenio Bubal, en 
Alcoy.

limo Sr.: De conformidad cou lo propuesto por la 
Junta inspectora de las Escuelas de Artes é Industrias;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, se ha servido nombrar Ayudante 
numerario, en virtud de concurso, de la Sección técni * 
ca de la ¿Escuela elemental de Almería, á D. Manuel 
Arnés Vizcaíno, con el sueldo ó retribución de 1.500 
pesetas anuales.

De Real orden lo digo 4 Y. I. para su conocimiento 
j  efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 
*de Julio de 1901.

O- DE ROMANONES

Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritoí de D. Manuel Arnés• Vizcaíno.

En 14 de Octubre de 1887 fué nombrado por la Dirección 
general de Instrucción pública Ayudante ínter ino de la Es
cuela de Artes y Oficios de Almería, y en este ca rgo ha sido 
confirmado, á propuesta de la Junta de Profesores, por Re&l 
orden de 26 de Mayo de 1900, al reorganizarse la Escuela, con 
arreglo á las disposiciones del Real decreto de 4 de En ^ro del 
mismo año.

Está encargado desde 27 de Abril de 1898 de la clase de 
Dibujo geométrico y ha sido Secretario interino de la EsH-

Bachiller en Artss.
Tiene aprobadas las asignaturas de la carrera de Perito 

mercantil y de la elemental tíe primera enseñanza.
Delineante de Obras púbücac, Oficial segundo de Admi

nistración.
Vicecensor de la Real Sociedad económica de Amigos de 

País de Almería y Presidente de la Sección de Bellas Artes de 
dicha Sociedad.

Socio corresponsal de las Económicas de ¿Granada, Málaga 
J B arcelona.

Idem id. de la R^al Diputación arqueológica y  geográfica 
del Príncipe Alfonso, de Almería.

Formó parti del Jura lo de la Exposición ds Art3 pictóri- 
Co y retrospectivo, organizada en 1896 por el Círculo literario 
de Almería.

lim o. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la 
Junta inspectora de las Escuelas de Artes é Industrias;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, se ha servido nombrar Ayudante 
numerario, en virtud de concurso, de la Sección técni
ca de la Escuela elemental de Béjar, á D, Evaristo Nie
to y Gómez, con el sueldo ó retribución de 1.500 pese
tas anuales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 
de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicies y méritos de D. Evaristo Nieto y Gómez.

En 11 de Octubre de 1887 fué nombrado por la Dirección 
general de Instrucción pública Ayudante interino para la 
clase de Modelado y Vacíalo de la Escuela ds Artes y Oficios 
de Béjar.

Por orden de la misma Dirección, fecha 25 de Noviembre 
de 1887, fué trasladado con el mismo cargo á las enseñanzas 
gráficas.

Reorganizada la Escuela con arreglo á las disposiciones 
del Real decreto de 4 de Enero de 1900, fué nombrado por 
Real orden de 2 de Junio de dicho año Ayudante interino de 
la Sección técnica.

Fué Profesor interino de la clase de Dibujo lineal de ador
no de la Escuela industrial de Béjar desde 1865 á 1868.

Fué, durante ocho años, Ayudante de la Escuela munici
pal de Artes y Oficios de Béjar, hasta 1887 en que se declaró 
Escuela oficial.

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la 
Junta Inspectora de las Escuelas de Artes é Industrias;

S. M. el Rby (Q. D. G.y, y  en su nombre la R eina 
Regente dei Reino, se ha servido nombrar Ayudante 
numerario, en virtud de concurso, de la Sección técni
ca de la Escuela elemental de Gíjón á D. Uípiano 
Alonso A! varez, con el sueldo de i.bOO pesetas anuales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos* Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 
de Julio de 1901*

G. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretaría de este Ministerio.

Servicios y méritos de D* Uípiano Alonso Al varez.

En 25 de Noviembre d@ 1887 fue nombrado por la Direc 
ción general de Instrucción pública Ayudante interino de lf 
Escuela de Artes y Oficios de Gijón.

Reorganizada la Escuela por virtud del Real decreto de 4 
de Enero de 190§, se le nombró, por Real ordem de 26 de Maye 
de 1900, y á propuesta de la Junta de Profesores, Ayudante 
interino de la Sección técnica,

Ha sido durante cinco años Profesor de Ditmjogeométricí 
en el Ateneo-casino de obreros áeGijón y seis años en cole
gios particulares.

Ha obtenido medalla de bronce en la Exposición de Mine- 
ría, Artes metalúrgicas, eerámica y cristalería, verificada er 
Madrid el año 1883; diploma de primera clase en el Certamei 
artístico de Gijón de 1888, y medalla de segunda eia^e en la 
Exposición de Barcelona de 1892.

En 1893 fué nombrado Miembro titular de la SociéU 
Scientífiqus Europeenne, con medalla de primera clase.

En 1894 le fué otorgado el título de Miambro deh'nor, 
con medalla de oro, de la Acadtmie des mvtnteurs, in mslrids ei 
expesants.

limo. Sr.: En vista de les instancias elevadas á esfe 
Ministerio por varios Profesor as de Fs iuelas Normales 
de Maestros, Sección de Letras, nombrados, en virtud 
de oposición, por Real orden de 16 del corriente, soli
citando poder posesionarse de sus respectivos cargos en  
puntos distintos de aquellos para que han sido nom 
brados ;

Teniendo en cuenta que la concesión de la gracia 
que se solicita en nada perjudica á la buena marcha 
de la enseñanza, por estar actualmente en el período 
de vacaciones;

S. M. el Rey  [Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se autorice á los referidos Profesores para 
tomar posesión de ios cargos para que han sido nom 
brados en las Escuelas Normales más cercanas al pun
to t>n que ellos residan; y

2.° Que para los efectos de los concursos de ascenso 
y  traslado se tengan por posesionados todos ellos desde 
el día 21 ^el presente mes, y  se compute la antigüedad 
entre ellos por el orden de prefación en que fueron 
propuestos por el Tribunal de oposiciones.

De Reai orlen lo digo á Y. L p : r& su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. mirelios anos. Ma- 
drii 29 de Jul o de 1^01.

C. DE ROMANONES 

Sr. Stbsecre^rk de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO BE ESTADO

Tribunal d e  lo Contencioso administrativo.

Ante este Tribunal de lo Contencioso administrativo pen
den los autos núm. 4.553, promovidos por Doña Juana Gu
tiérrez y Muñiz, sobre revocación del acuerdo del Tribuna! 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 4 de Noviembre 
de 1899, relativo á que deje de abonársele la bonificación dei 
tercio en la pensión del Montepío de Ultramar, en cuyos au~ 
t s, seguidos por todos los trámites que la ley establece, se 
han dictado por dicho Tribunal el auto y la providencia que, 
literalmente copiados, dicen así:

«Auto.—Señoras: H. Iglesias, A. Ca ŝtrillo, G. Blanco, Se
rrano, Marqués de Vivel.

Resultando que Doña Juana Gutiérrez y Muñiz interpuso 
recursoj contencioso contra acuerdo del Tribunal guberna
tivo de Hacienda de 4 de Noviembre de 1899, acordándose, 
por providencia dictada por la Sala en 15 de Febrero de 1900t 
que luego que la interesada se ratificara en su escrito de in
terposición del recurso se proveería, habiéndose notificado 
dicha providencia á la interesada el 20 de Febrero del mismo 
año, sin que hasta la fecha se haya ratificado la interesada: 

Visto el art. 95 de la ley de 22 de Junio de 1894:
Visto el art. 195 del reglamento dictado para la ejecu

ción de la mencionada ley:
Considerando: que con arreglo á lo preceptuado en Ies 

mencionados artículos, debe entenderse abandonado todo re
curso cuya marcha esté paralizada durante un año por cul
pa del demandante:

Considerando: que esta disposición es evidentemente apli
cable al caso de autos, toda vez que el incumplimiento de ir- 
providencia antes mencionada es únicamente imputable á la 
parte recurrente y ha transcurrido con exceso el término que 
el precepto legal taxativamente señala;

Se declara caducado este recurso y archívese el rollo. 
Madrid 22 de Febrero de 1901.=Fermín H. Iglesias. 

metrio Alonso Castrillo.=José González Blanco.=R. Serra
no Alcázar.~El Marqués de Vivel.=Licenciado Domingo So
lazar.»

«Providencia.— Sres. G. Blanco, Serrano, Marqués de 
Vivel.

Madrid 21 de Mayo de 1901.
Publíquense los oportunos edictos en la G aceta  para no

tificar á la interesada el auto dictado por la Sala en 22 de 
Febrero del corriente año. =  D. Salazar.»

Y cumpliendo con lo mandado por esta Tribunal en pro
videncia de 21 de Mayo del corriente año, y para que sirva 
de notificación á la demandante, expido el presente edicto en 
Madrid á 30 de Julio de 1901.—El Secretario de Sala, P. S., 
Licenciado Francisco Cabello.

Ante este Tribunal de lo Contencioso administrativo pe©- 
denles autos núm. 4*685, promovidos por D. José Fernández 
Campas contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 23 de Marzo de 1900, relativa á la apertura 
Ieg*l de unos trayectos en las calles de Hilarión Eslava, Gar¿¿- 
lambido y Menéndez Valdés, de esta Corte, en cuyos aut s, 
¿seguidos por todos los trámites que la ley establece, se liar 
dictado por dicho Tribunal el auto y la providencia que, I? 
feralmente copiados, dice*) así:

^ A ^ o.—Resultando que en providencia de 22 de May< 
de 1900, notificada a£ actor el día 25, se le requirió para qu« 
¿suministrase papel sellado; y

Considerando que¿por hallarse detenido el pleito durante 
j  mn^/ño por culpa del actor, procede aplicar el precepto ásf. 
I artículo 95 dd la ley;
i Se declara caducado este recurso, archívese el rollo y de- 
wélv&ss el expedienté al Ministerio.

Madrid 30 de Mayo -de 1901.=Fermín H. Iglesias, =:FéHx 
Gs&cía ¿¿Gómez. =  El Cbnde de Pallares.— Demetrio Alonso 
Cb^fcriilc.—R. Serrano Alcázar.“ Licenciado Luis María Lo- 

i taaste,'»
€ Procidencia.—Sres. Alonso Castrillo, Serrano y Vive!.— 

En v> ista áel resultado 4e la anterior diligencia, insértese el 
aut v# ‘de;i£i de Mayo en la G a c e t a  d e  M a d r id .

. fed rid lS  de Junio de 'M)l~Rubricado.=Lorente.» 
y  ‘ &umpMendo con lo mandada por este Tribunal en provi

dencia ■ ée  18 de Junio del corriente año, y para que sirva de 
notifíc. uwón «J demandante, espido el presente edicto en Ma
drid á L ^  ¿e.felio de 1901. =  El Secretario de la Sala, P. 3., 
Licencia fe  Eii&ncisco Cabello.

- M ISTERIO ÜE ESTADO

C on ten c io so .
El Cónsul do España en Cienfuegos participa el falkci

miento de D. Pedro BKÜiia y Casadell, naturaTde San Feiín 
de Boada (Gerona), de cincuenta y seis años de edad, soltero 
y dedicado ai come.'do; dejando una casita de tabla v un 
poco de caña sembrada en el potrero Caimanero, valuada en 
500 pesos.

Madrid 30 de Julio de lüOI-.asE! Subsecretario, J. f’érís 
Caballero.
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f í a

GRUPO 118 — 23 D I JULIO D I 1901

Sn enante m  reeiba á bordo este aviso deberán corregir* e 
les planos* cartas y derroteros-correspondientes*

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España (casta W. W.)

¡Bujía retirada en la ría de 'Viga,

Ndm. 557, 1901.—El Ingeniero Jefe de la provincia de 
Pontevedra comunica que el 15 del a dual fue retirada á tie
rra la feoja modelo D, que señalaba el bajo Rodelra en la ría 
de Vigo.á i a  de proceder i  su reparación, quedando avali
zando dioho bajo un bocoy pintado de negro*

Carta núm. 198 de la sección IL

Reinstalación de una boya en la  r ía  do Yigo ..

Ndm. 558, 1901.—El Ingeniero Jefe de la provincia do 
Pontevedra comunica que el 15 del actual quedó reinstalada 
en su emplazamiento la boya modelo D, que marca el bajo 
Salgueiron en la ría de Vigo, después de haber s#do reparada
y pintada dé color1 negro,.

'Certa ndm. 198 de la sección, II.

lelas San P edro  y M íqueion .

Causa de la  disminución del .alcance de las luces.

(Asds mmNmi§Mtemip núm. 199/1.262, París, 1901.)

Núm. 559,1901.—Según comunicación, con fecha 20 de
Junio dé 1901, del,Capitán de fragata Pivet, autguo Coman
dante del a;?Iso.¿« Manche, los cristales de la" casas de San 
Pedro sé encontraron, al,día siguiente del temporal de 23 de 
Septiembre de 1900, cubiertos con unaesprsa capa de sal que 
disminuía considerablemente la transparencia.

'Duranteel temporal la luz fija blanca de Langlade, cuyo 
alcance es de 20 millas, no se avistó més que á 5,

De la relación de estos, dos hechos, el Comandante de La 
Jfipt,eM deduce que los depósitos'de sal pueden acumularse 
en ciertas circunstancias en los cristales de los faros de Te- 
rrmnova y de las islas dé San Pedro y Miquelon, disminuyen
do así de una manera peligrosa el alcance luminoso de estos 
aparatos.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 14.
Carta núm. 138 de la sección IX,

M AR M E D I T E R R A N E O '

MAR A D R I Á T I C O  

Austria Hungría,

Canal de T ra a .—Punta Cipri&n ó Znbrtan.
Sector de visibilidad do la luz.

(Atds uM8r NaM-gaieurs, núm. 200/1.264. París9 1901.)

Núm. 580, 1901.—La luz fija rey# encendida en punta 
Ciprian ilumina del S. 23° E. al N. 45° 30" E. por el S., el W. 
y el N. (253* 30#). ■

Se enciende á 3,4 m. sobre el nivel de pleamar, es un can
delabro de hierro colocado en un zócalo de piedra de una a l
tura total de 3,1 m.

Su alcance luminoso es de 2 millas,
¡Situación aproximada: 43? 30f 45'* N* por 22® 28' 30" E. ■

Cuaderno de faro*, núm. 1, pág. 138.
Carta núm. 866 de la sección III.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 

Australia (coala EL)

Is la s  B arnard  del R. —Cambio de ca rác te r de la  luz.

(NoMcs to Marinera, núm. 449,. Landresf 1901.)

.Núm 561* 1901.—Según "aviso del Gobierno de Queens- 
land, con fecha 11 de Abril de 1901, la luz de grupos de des
tellos blancos encendida en la más S* de las islas Barnard
del N., en las cercanías del puerto de Mouriíyan, se ha sus
tituido por una luz fija  blanca visible á 14 millas en tiempos 
claros.

Ninguna de las otras características de la luz se ha mo
dificado.

Situación aproximada: 17a 40' 30" ¡SL por 152° 23' 20" E#

Cuaderno de faros, núm. 9, pág. 90.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

' "X

GRUPO 1 1 9 .-2 4  DE JULIO DE 1901

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO A T L A N T I C O  DEL N O R T E  
Isas B ritánicas.

Irlanda (costa W .)
Punta C leggan.— Luz.

(Notíce to Marinen, núm. 429, Londres, 1901.)
Núm. 582, 1901. — Se ha encendido una luz permanente 

á 18,3 m. sobre el nivel del mar en la punta Cleggan, bahía 
de Cleggan, cuya luz ilumina, con luz f i ja  verde, del N. 41° 
R, al N. 56Q W. por el N. (97°); con luz fija  Manea, del N. 56° 
W. al N. 68° W. (12°);fija roja, del N. 68° W. al S. 79° W. por 
el W. (33°); f ija Manca, desde el S. 79° W. hasta donde la 
oculta la tierra.

El faro es una torre cuadrada de piedra gris de 3,1 m. de 
altura situada á un cable y V* ftl N. 76° W. de la cumbre de 
58 m.

La potencia luminosa de la luz es menor que 10 Careéis*
Situación aproximada: 53° 34' 30" N. por 3o 55' 40" W.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 144.
Carta núm. 62 de la sección II.

MAR B Á L T I C O  
D in a m a r c a .

Bajo al 8 .  del buque faro Gjedser Havn.

(Avis au® Navigatéurs, núm. 211/1.352. París, 1901.)
Núm. 563, 1901.—Existe un bajo cubierto con 5,3 m. y 

rodeado de fondos de 7 á 8 m. á 8 cables al S, 12° E. del bu
que faro Gjedser Havn, fondeado al S. 19° W. del faro de
Gjedser.

Carta núm. 821 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
E s p a ñ a  ( c o s t a  S .  E . )

Almadraba levantada en el distrito dé Mazarrón.

Núm. 564, 1901.—El Ayudante de Marina de Mazarrón 
eomunica que el 15 del actual quedó totalmente levantada la 
almadraba nombrada Azohía, habiendo terminado la pesca 
con dicho arte.

Carta núm. 712 de la sección III.

Argelia.
Bajo al NW . de Mersa Mahinin.

(Avis au® Navigatéursy núm. 203/1.299. París, 1901.)

Núm. 565, 1901 —Existe un bajo cubierto con 3,8 m. de 
agua á unos 400 metros de tierra delante de Mersa Mahinin 
en fondos de 8 á 9 m.

Situación aproximada: 36° 30' 55" N. por 7° 25' 32" E.
El marabout de Sidi Bou Mahia no existe.
En la cumbre de Djebel Es Sadj hay un marabout que es 

muy visible desde afuera.

Situación: 36° 29' 17" por 7o 29' 2".
Carta núm. 800 dé la sección III.

OCÉANO ÍNDICO
Golfo de Bengala.

Indoslán.
Vakalapudi. — Cambio temporal del carácter  

da la  luz.

(Notice to Marinen, núm, 424. Londres, 1901.)
Núm. 566,1901.—Según aviso del Gobierno de la India, 

la luz de destellos blancos encendida en Vakalapudi se reem
plazará temporalmente del 15 de Noviembre al 15 de Diciem
bre de 1901 por otra fija blanca.

Situación aproximada: 17° 1' N. por 88° 29' E.

Cuaderno de faros, 8, núm. 386.
El Director de Hidrografía, E m ilio  L u a n co .

MINISTERIO DE HACIENDA

Administracion de la Fabrica Nacional 
d e la  M on ed a y  T im b re

El día 16 de Septiembre, á las diez, tendrá lugar en esta 
Fábrica, y ep al despacho del que suscribe, la subasta públi
ca para enajenar 313.394 kilogramos de tierras en su natural 
estado de humedad, procedentes del beneficio .y desazogado 
de las labores de esta Fábrica, ejecutadas en los años econó
micos dé 1898 99 á 1901.

Lo f ie  se « v u e la  al público para que el que quiera inte
resarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones, que citará de manifiesto en esta Fábrica todos los días 
no feriados á la» horas de oficina, entendiéndole que las pro
posiciones habrán de ajustarse al modelo inserto á conti
nuación#

Madrid 81 di Julio de 1901 .=E1 Administrador, Manuel G.
Llana.

Modelo de proposición.
D. enterado del pliego de condiciones para contratar 

la enajenación de 313,334 kilogramos próximamente de tie
rras húmedas, procedentes de las labores de oro y plata eje
cutadas en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, se 
compromete á adquirirlas al tipo de ..... (en letra) cada kilo
gramo de tierras húmedas y cumplir aquéllas en todas sus 
pai'&s»

(Domicilio.) (Fecha y firma.) —S
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D irección general del Tesoro público  

y  O rdenación  gen era l de  P agos del E stado.
l o t e r ía  n a c io n a l

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 23 premios mayores de los 1.550 que corresponden á 
cada tina de las dos series de billeP* del Sorteo celebrado en 
este día.

ADMINISTRACIONES 
Números. Pre“ ios- =̂ ~ "  ■■

Pesetas. I a serie. 2.* serie.

27.143 100.000 Valencia. Valencia.
8.199 40.000 Santander. Sevilla.
4.653 20.000 Padrón. Madrid.

10.349 1.500 Castro Urdíales. Murcia.
23.501 1.500 Madrid. _ Madrid.

965 1.500 Sevilla. Valladolid.
10 319 1.500 Barcelona. Madrid.
10.273 1.500 Idem. San Fernando.
6.158 1.500 Madrid. Cartagena.

18.249 1.500 Barcelona. San Sebastián.
17.246 1.500 Idem. San Fernando.
30.574 1.500 Idem. Barcelona.
13,039 1.500 Idem. Idem.
18.493 1.500 Málaga. Bilbao.
18 805 1,500 Lora del Río. Madrid.
4,917 1.500 Cartagena. Málaga.

24,070 1.500 Barcelona. Barcelona.
5,588 1.500 Madrid. Madrid.

23.723 1.500 Barcelona. Bilbao.
23.967 1.500 Idem. Jerez Frontera.
16,095 1.500 Murcia. Barcelona.
4 595 1 500 Coruña. Madrid.
2.607 1 500 Madrid. Idem.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinéo premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

María Luisa Pozas, del Colegio de la Paz.
Mercedes Iglesias García, del ídem.
Juliana Delgado, del ídem.
No constando en este Centro directivo que existan más 

interesadas con derecho á estos premios.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab

solutismo desdé 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo qne se ha de celebrar en Madrid el dia 10 de 
Agosto de 1901.

Ha de constar de 14.000 billetes, al precio de 1QO pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas; distribuyéndose 
980.000 pesetas en 700 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ..........................d«.................................... 240,000
1 ..........................de.................................... 100 000
1 ......................... de  30 000

1 1 .......................... de 5.000  55 000
680 • * * ..* .. .* » .«  de 8 0 0 . 5 4 4 - 0 0 0

2 aproximaciones de 2.250 pesetas cada
una para los números anterior y 
posterior al del premio primero.. . .  4.500

% ídem de 1.750 ídem id. para los del
premio segundo..................................  3,500

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio tercero  ............ .............. . .  3 000

700 980.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 14.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. T  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincia) 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado» 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, s* 
expondrá el resultado al público, por medio de listas imprs- 

| sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones dondi 
! hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta

ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa

tisfacer el im pasto ó impuestos que en la fecha del sorteo st 
hallen establecidos

Madrid 11 do Mayo de 1901.=EÍ Director generad J. R. 
de Oya.

Dirección general de la Deuda pública.

Sección de Ultram ar.

E n  la  C a ja  d e  d ic h a  Sección se halla abierto d  pago de
los haberes de individuos de Clases pasivas de las islas de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas que son altan en las nóminas 
de su clase, todos los días laborables, desde el 2 al 10 de Agos
to próximo y horas de dos á cuatro de la tarde.
Mo Madrid 30 de Julio de 1901.=E1 Director general r Miguel

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en eT~ 

extranjero, que los Sres. Sáenz de Jubera, hermanos, li
breros editores de esta Corte, en nombre y representación 
de la Sra . Viuda de Ch. Bouret, que lo es de París, desean 
introducir en Eapaña, después de cumplir las form ali
dades prevenidas en el decreto ley de 14 de Septiembre 
de 1869 y  Real orden de 19 de Mayo de 1893.

«El mundo de los Sueños», por Camilo Flammarión, Tra
ducción de F. Sarmiento Continuación de lo desconocido y  
los problemas psíquicos.—París. Librería é imprenta de la 
Viuda de Ch. Bouret. 1901. Un vol. de 187 págs. en 8.°

Madrid 29 de Julio de 1901.r=El Subsecretario, F. R e- 
quejo

E scuelas especiales.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.° del regla
mento de esa Escuela;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar el plan de enseñanza para 
el curso académico de 1901 á 1902, que es idéntico al del cur
so anterior, disponiendo al propio tiempo que se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Julio de 1901.=E1 Subsecretario, P. O., Juan 
Melgar.=Sr. Director de la Escuela especial de Ingenieros de 

. Caminos, Canales y Puertos.

E s c u e l a  e s p e c i a l  d e  I n g e n i e r o s  d e  C a m i n o s ,  C a n a l e s  y  P u e r t o s .

PLAN DE ENSEÑANZA PARA EL CURSO DE 1901 Á  1902

D istribución de las m aterias que com prende la  enseñanza entre las diferéntés asignaturas, que se eleva & la aprobación  de la  Superioridad en cumplimiento
de lo que dispone el art. 6.° del reglam ento., ... - - - . . .^  ^

hM ASIGNATURAS MATERIAS QUE COMPRENDEN
Lecciones 

orales 
por semana.

PROFESORES 

----------1 — *— ... ....... ........ ........ ......... . ' ——

Elementos de cálculos de probabilidades.................. .................... ’
\fortQriíno TAÍMOTIfil . _ „ Mecánica racional de sólidos..............................................................1 4 D* Antonio Portuondo.

Mecánica racional de fluidos............................ .............. .
L ° , Ufeíno _ ........  ............ ....................................... Física. •,«• •. ......................................................... .......... .. 4 D. Guillermo Brockmann. 

D, Alfredo Mendizábal.' Oní m ica .. . . . .  . . .  .................... ............................. . Química. .............................................................. ................................. 2
Fstereotomía.. . . . . .  .......... .. Estereotomía........................................................ ............................... . 2 D. Ricardo Boguerín.

D. Melchor de Palau. f
1i
* Gfioloaía Geología aplicada á la  construcción ....................................... 3
^Topografía y Geodesia.................. ....................................J► Topografía y elementos de Geodesia .................................... .. D. Enrique Llasera.2.° < ( Teoría de la compensación de errores......................... ................ .. 3
I MatArialftSÜft c o n s t r u c c i ó n . .......... • . . . . | Materiales de construcción............................. ............................. 3 D. Alfredo Mendizábal r"

MoAonícmAc v c*rranfoe mnfnfAcí___ _____ „ ____ 1 M ecanism os..... .  *..................................................................... .... ... 3 D. Vicente GarCini, »( Agentes moeores...................................................................................

2 D. Juan Alonso Millán. 
D. Ricardo Boguerín.il Construcción sreneral , .  .1 . „. ....................  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3.° Construcción............ .......................................................... f Elementos de arquitectura c iv i l .......... ............. « . . . ......... ............ 3
a Vilí/kn Ai AnAM A lo a1 a /> o 3 D. Juan Alonso Millán.

( a n 1 i f* ftrl fi . . __• Mecánica aplicada á las construcciones........................................ 4 D. Serafín Freart.
i

3 D. Luis Gaztelu. ;

Ríos, canales y  navegación interior................. « . . . ....................... 3 D. Joaquín Portuondo. ^  §
Hidráulica aerícola . . . . . , ........ ............................. ..

4.° <\ • 1 1 Abastecimiento y saneamiento •••••••••••••••••••**! Abastecimiento de aguas • • .* .. ••■«ir•>v•.• .*•.• v ¿ f < 
Saneamiento de terrenos y de poblaciones. . . . . . . . . .  • • •............

Hp pHifípioci v tftnrín p. historia flftl ATte... . . . . . .
i ' 3

D̂  Antonio Sonier.

D. Mariano Carderera.A rnuitectura. ............ •••••••••• | VjUJLibvl Uv v vi vil Uv VvAAJLI vJLvO j Uvvlldi v JULiOilvl vlvl vv* • •••••••! 3
' DnATToofao Ja nlnTunnrACf .

[ Nociones dé Arquitectura militar y defensa de Estados. ..•••••' 
Provectos de elementos *........ .................................*......................... ( « ) D. Luis Gartelu.

1

5.°

, Ferrocarriles. ....................................................... .
I Puertos

Ferrocarriles.................................. • • . . . . .  . .....................................
Puertos, faros y señales marítimas . . . . . .  . .  . •••• • •>'•••............

4
5

D. Vicente Ruiz.
D. Manuel López Martín.

1 Fconcsmía v Derecho. i
) iSCOlLOIQlll DyUliva UjpiiVcluU a lc*o UBI fto puuiiVi«Ot * ••*••••♦#•**í at ■, —¿ r j pZ j  - 'W m í /u. /u 7 (i La fík cí j v si c» o 3 D. Joaquín Portuondo.

k D m a t t a a 4 a ^  / 1 * a  cAmimfrt _ .  ̂ . (b) D, Antonio Sonier.
1

( a ) Esta clase tendrá 75 lecciones por lo por las tardes, durante eVGiirso^
{&) Esta clase tendrá por lo menos 9^ lecciones, por las ta íior, durante el curso.
Madrid 15 de Julio de ISQl^JEl Profesor Secretario, Vicente de G arcini.=V .° B.°=E1 Directcr de la Escuela, Téjala,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES

EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PÚBLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 2/  DE FEBRERO DE 1891 (1)

P R O V I N C I A  D E  L E O N

(Continuación)

r
a
?

CABIDA CABIDA

. TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
TOTAL FORESTAL

fe Hectáreas Hectáreas

P A R T I D O  J ü l 3 I C I A L  D E  L E Ó N

«11 C fem eem .«.....• ... • * . Co n 'i e a 11, j n «„ „, • » , , .  i,, , . * , . , ,  % , Al pueblo de Cuevas». • . N .—Con puerto de propiedad particular y partido judicial
de La Veeilla........................................... Quercus tozza».. o 630 629

E .—Con monte público de Santiago de las V illas..
S .—Con monte público de San tiago de las Villas y cultivos 
0 .—Con monte del pueblo de Piedraseca y puerto de pro

piedad particular .........................................................
¿"4 í Idem...... .......................... ■ ” ; ■ ■ ‘ ■ ©madero. . . * • • • * ¡ Al pueblo de Viñayo.. . . N.—Con monte de Piedraseca . . . . .  . ........................... Idem 367 350

E„—Con cultivos y río de Piedraseca........................... .
1 S .—Con cultivos y monte de Otero de las Dueñas y par

tido judicial de Murías de Paredes.......... * ............i 0 .—Con partido judicial de Murías de Paredes.. . . . . . . .
‘i

i 1 Lieni.................. ..... ' Cc-liHo <EJ),.____ . . . . . . . ____ . . . Al pueblo ¡le Cuevas.... . M.—0! iirmi ¡pii I tí 17 m «s . Idem.. 1 7 7

1 E .—Con c u l t i v o s .............. .
S .—Con cultivos y camino real de Carrocera.. . . . . . . . . .i O-—Con camino real de Carrocera.. . . . . . . .  ......... ............I !l

I . ... Al puet» 1 o de Cu©vas, . .  * 3NL—Con cultivos. ............................. .... Idem • . s »# •. • 44 38í ,|| E .—Con, cultivos................................................ ............

'
S .—Con montes titulados Entre-peñas, .de Carrocera, y 

Peñayana, de Viñayo.................................................
-

; , 0 . —Con monte Peñayana y monte del pueblo de Pie
dra seca. . . . . . . . . ............................. ............

á J¡ i'iipífci Ir* ¡îl ipi ; 1 : isirr̂i¡HítTí’í'iiiíiîííniíf̂(í̂íf ¡”** 1 U “ 1  ̂  ̂  ̂̂  ̂  LiJl i O; ni « i ,N»—-Con monte La Dehesa, de Cuevas, terrenos particu
lares y  rio-. ........................................... . Idem • • • • • •  . . 24 24

slS
J k;O T.....................

A ; . . .  ,1 Santiago Á los pueblos de San! i oi

E .—Con terrenos montuosos y labrados de particulares. 
S .—Con terrenos montuosos y  labrados de particulares . 
O.—Con terrenos montuosos y monte Peñayana, de Vi- 

ñayo * • • * / , ............... .............................. ................
go de las Vi Jilas y Ca
rrocera ......... ....... . .I N#—Con partido judicial de La Vecilla........... . * ........ T f] P TYl 575 565. • J

J I’f i!
E .—Con partido judicial de La Vecilla....  ..................
S.*r-Con'término-munioi-pal de Cuadros y monte Cillerón j  La Hoja de Beullera...................... .........

1 0 #—Con cultivos# ........................ .............
89

f i
j .-den , «, .#,..... ..................1 Monte de Piedraseca. #». .  . , ,  *,,»y 'A! pueblo de Piedraseca. N.—Con puerto ele propiedad particular... ..................

E .—Con montes de Cuevas, Cantespín y Dehesa..............
S .—Con montes de Viñayo, Peñayana y Colmenar y 

Valdemadera........... * ......................................

, 558 . 430Idem

0 .—Con partido judicial de Murías de Paredes y puerto
de propiedad particular............. ................................

00 1 clern ,,. .........,....,, M on.te  ée Santiago ¿Je les Villas». Al pueblo de Santiago de 
las V i l l a s . . . . . . . . . . N .—Con monte titulado Cantespín, de Cuevas, y montes  ̂do los pueblos de Carrocera y Santiago..................

i ¡
Idem .#.«••«••... £81 263

E.—Con montes de Carrocera y Santiago, cultivos y río 
Torres. ....... ...... ..............,........................

S .— Con cultivos ... ..................... .................
0 .—Con monte Cantespín, del pueblo de Cuevas.............

91 Idem ............ ....... Peñayana. ............................ ....... Al pueblo de Viñayo.#.. N#—Con monte del nneblo de Píedraspea Idem 137
E .— Con montes de Cuevas y de Carrocera.............. 137
S .—Con cultivos.... ......... .0.—Con camino real de Piedraseca y cultivos .•••••*•.•

92 Idem Rasa ¿La) v Mata íTel M ango. . . . . Al pueblo de Otero de 
las D ueñas... . . •N.—Con monte Colmenar y Valdemadera, de Viñayo,- y 

terrenos • .  * . . ; *  # ¿ *. *v.v .......... . • • ...................... ... Trl ATV1 96 96* E .—Con terrenos labrados de particulares . .  '..................
S.-^-Con terrenos labrados de particulares -....................... ..

93 0 .—Con partido judicial de Murías de P aredes..............
Cimanes del Tejar.......... Pernilla (La) y Valdaguas Al pueblo de Cimanes 

del Tejar ................ . N .—Con monte público' de Anadón y término munici
pal de Pdoseco de Tapia.............................................. ie m 1.110

E .—Con términos municipales de Valverde del Camino
y  de San Andrés de Rabanedo......... ... ..............

S .—Con .términcr municipal de Valverde del Camino y
monte público de Velílla de la Reina................. .

0 .—Con partido judicial de Astorga y  cultivos.................

1 . U i cx

m Véase la G a c e ta  de anteayer.
- - . .
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL

Hectáreas

1 CABIDA
' FORESTAL- 1

Hev'itáreaff

94

95 

"96

97

98

99 

100

101

102

103

104

105

106

107

108

109

110

Cimanes del Tejar.........  Robledal (E l)................................

Idem ......... . . ................... V altabierna.....................................

Id em ............. . Travesal............................................

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Urdíales y Hoja (La).......................

Id em ................... ............  Valle de la Huelga..........................

Idem ............... . . ......... . Valle de la Magdalena y Canda-
nedo ..  o........................................

Idem ................................  Valle Retoño^...................................

Idem ...............................  Valle Reventón ...............................

G arrafe................... .........  Mónte de Fontanos y Flecha (La).

Id em ..................... i .........  Monte de P e d r ú n . . . . .....................

I d e m , . . M ó n t e  de Ruiforco...........................

Idem....... .........................  Valdecarros y sus agregados........

. ¡i

Idem.................................. Valcayo y Valdecarreros................

Gradefes............. . Arrozas (Las) y El Costado.. . . . . .

Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . .  Cepoea (La) y Rebedul..................

.

Al pueblo de Velilla de 
la R eina ......................

Al pueblo de Secarejo... 

Al pueblo de Anadón . . .  

Al pueblo de Cabanillas.

Al pueblo de Cuadros...

Al pueblo de Cascantes . 

Al pueblo de La Seca. . .

Idem.................... .............

. • >. , n . ■ ■■■- 
Al pueblo de Cascantes ,

Al pueblo de Valsemane

A los pueblos de Fonta
nos y La F lecha........

i.

Al pueblo de Pedrún .. 

Al pueblo de Ruiforco..,

Al pueblo de Garrafe . .

: ? , i

Al pueblo de Manzaned¡ 

Al i pueblo de Santibáñes 

. Al pueblo de Garfin . . .

N .—Con monte público de Cimanes del T e ja r ...........
E.—Con términos municipales de Valverde del Camino

y de Villadangos.................... ..................... *............
S .—Con término municipal de Villadangos, camino real

de León y cultivos........................................ , .........
O.—Con cultivos, camino real de León á Carrizo y par

tido judicial de Astorga..............................................
N .—Con término municipal de Rioseco de Tapia . . . . . .
E .—Con término municipal de Rioseco de Tapia.............
S .—Con monte público de Anadón y cultivos...................
O.—Con cultivos y monte público de V illarroquel..........

N .—Con monte público del pueblo de Secarejo...............
E. — Con término municipal de Rioseco de Tapia.............
S. Con monte público de Cimanes del Tejar...................
O.—Con cultivos..................... ..............................................

N .—Con monte de La Seca titulado Valle de la Magdale
na y Candanedo y matorrales de particulares.. . . .  

E .—Con término municipal de Garrafe, carretera de
Adanero á Gijón y cultivos. - ..................... ............

S .—Con monte de Cuadros titulado Travesal...................
O.—Con cultivos y camino de Solana del Valle................

N.—Con tierras de propiedades de particular, arroyo de 
Valdebrión y monte público del pueblo de Caba
nillas........... ............ ...................................................

E .—Con término municipal de Garrafe y sembradura de
propiedad particular.........  ......................................

S.—Con monte público del pueblo de Villalburra, culti
vos y arroyo de Valles-hondos..................................

O.—-Con rio Bernesga, cultivos y camino de Cabanillas 
á la Venta de la Tuerta.............................................

N .—Con término municipal de La P u eb la .......................
E .—Con término municipal de G arrafe .............................
S.—Con término municipal de Garrafe y monte de La 

Seca titulado Valle de la Magdalena y Candanedo. 
O.—Con cultivos -...................................................................

N .—Con partido judicial de La Vecilla..............................
E .—Con monte de Vallerretoño del pueblo de Cascantes. 
S.—Con arroyo de Las Meloneras, cultivos y caminos del 

Bustillo del Payuelo y del Canto del Abesedo y 
monte titulado La Solana del Valle, del pueblo de
Cuadras............... ......................... - ..........

O.—Con monte Valle Reventón, del pueblo de Valsemana.

, N .—Con riachuelo de Navajos, matorral de propiedad 
particular y  monte de Cascantes titulado Urdiales
y La Hoja *. .........................................................

E .—Con término municipal de Garrafe y monte de Ca.
banillas titulado Los Majadones ...............................

S .—Con monte Los Majadones y cultivos . 
O.—Con camino de Cabanillas, río Bernesga y cultivo..

. N .—Con partido judicial de La Vecilla..............................
E .—Con cultivos y línea férrea de Asturias.......................
S .—Con monte de La Seca titulado Valle de la Huelga .. 
O.—Con monte Valle de la Huelga y partido judicial de 

La V ecilla..............................................................

i N.—Con monte titulado Valle de la Huelga, de La Seca. 
E .—Con montes Valle de la Huelga, de La Seca, y la So

lana, de Cuadros................... . ..........  ......................
S .—Con cultivos y monte de Cuadros titulado Carba-

jo sas........... ...................... *............... : ....................
O.—Con monte Carbajosas y término municipal de Ca-

. N .—Con partido judicial de La Vecilla....... : ...................*
E.—Con montes públicos titulados Valdelaviña y Larrea- 

da y Los Abesedos y San Pedro, respectivamente 
de los pueblos de Manzaneda y Matueca y cultivos- 

S .—Con fincas, camino de Garrafe y monte público de
dicho pueblo ................. .. .................

O.—Con montes de particulares y término municipal de 
Cuadros ...............................................................

• N.— Con partido judicial de La V ecilla .............................
E.—Con partido judicial de La V ecilla .....................
S .—-Con montes públicos de Manzaneda y Matueca

* N .—Con monte público de M anzaneda..........
E .—Con monte público de Manzaneda y partido judicial

de La V ecilla................. ............................................
S .—Con monte público de A badengo.........................

. E .—Con monte de los pueblos de Fontanos y La Flecha.

S.—Con cultivos, monte Dehesa del pueblo de Valdevillí
y monte bajo de propiedad particu lar................... .

O.—Con cultivos y monte de los pueblos de Fontanos i

a N .—Con cultivos, monte público de Matueca Valle d(

E.—Con monte público de Pedrún y partido judicial de

S.—Con monte público de Ruiforco.. .  ..........
O .—Con monte público de Ruiforco, cañada y cultivos.,

s# N .—Con cultivos y camino real de Valporquero.............

S.—Con cultivos y monte La Cotica y Las Traviesas* d
Carba jal........................ ........................ ..................

O.—Con monte Valdearmiro y Ranero, de los pueblos d 
San Bartolomé, Santibáñez y C arba ja l..........

. N .—Con partido judicial de La Vecilla y monte públií
de V alporquero.............................. ................ ; . . . .

E .—Con monte de Valporquero, monte titulado Rivera 
de Garfín y San Bartolomé, cultivos y río Gpj-fú

S.—Con cultivos......................‘..............  ............ .............
O.—Con monte El Bosque > üe p a rticu la res* * * ....,...

Ouercus tozza.. . .

Idem .....................

Idem . . . ...............

Idem ................... .

Id em .....................

Idem......................

Idem.....................

l

Idem ...................

Idem................ .

Idem ..................

Idem . . . . . . . . . . .

>

i

Idem . . . . . . . . . . .

Idem ...................
1

Idem ...................

i

r

3
, Idem ...................
3

. I dem. . . . . . *»**

i
. .  Idem .
.8,
a.

1.547

4 ii

239

161

186

492

1.052

i

212 

165 

. 1.458

452

f

«... 1.74

1.54:6-

23$

161

186

466

1.032

212

165

1.228

4.301

940* 

i "  45? i

416

1 648 

1 318

16 1.745

i
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Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

t Hectáreas

i i l ■ Grádeles, • ■* * * * •». .«# •»* Cólica (La) y  Las Traviesas * . * * * * A1 puobl o ile Carb o j a L *. i n ,-C o n  monte público titulado Yaldearmiro y Ranero, 
do San RartoloinA Sautibáñez y  Carbajal, y mon- 

i1 te Las Arrozas y M  Condado, de Santibáñez 
E*—Con monte Las Arrozas y El Costado, de Santibáñez. 
S.—Con monte Cota Vieja, do Villaoidayo, y monte Cota

Nueva, de Villaoidayo y Villanofar...........................
O, —Clon monto público El Trampal, de Garlín........... .. *»

Quercus tozza... . 695 686

1 Idem*»* . * * ■* ■» * * ■* ■* * * * * * * * ^ Rivikvfla.,„ „, . „* ,* . , „ , _ , , . , .... » . *, i A los pueblos de (íaiTín
v San Hnrhilhnii^.

l -
N ,—Con monte Rueayo, del pueblo de Valporquero........
Ei—*,Con monte Gamonal y agregados de San Bartolomé, 

i sembradura y monte La Cepoca y Rebedul, de 
C arfin ...................... ........... ................ .............. ..

Idem . . . . . . .  * . . . , 276 276'

¡ , i ,

monte La Cepoca y Rebedul de Garfín. .............
Ly,«— monte La Cepoca y  Rabedul de Garfín... . . . . .

11?r- Vflfl'flSi .filial lliimilaílft » . . _ CllIIP,1*?I#1 i 1 A \ . i „ . . » . . . ........ .. m m , Al pueblo de Vegas del 
Condado ,»,», ,  * *»,»%. N.*—Con cultivos y monte Valmayor, del pueblo de Cere

zales « “■ • Quercus lusitanica. 841 781
1 Ei— Con término municipal de G rádeles......................... .. .

S . —* Con f e  ni i no m u nicipal de Grádeles, monte d^' pror 
piedad particular, monte La Cuesta, del pueblo de
v ilk n u ev a . v cultivos........... .................. ......................

*! . , „ . . . , Q ,— Con río Porros y cultivos...................................................
MU11 1 il e mu.......... , .., „ , # „ m., iRift'ni Pe!® v e . *. **%»*•««*. *%,»* „ *, „ * Al pueblo ríe Sun la Ma

ría ele) .» R —Con término municipal de Garrafe, monte Valdelo- 
rio de particulares y cultivos................ ....................... Quercus tozza...* 982 966

i
E.*—Con cuatro cañadas concejiles, cultivos y camino de 

! Villamayor á León» .................................. * ..................
S«—Con monte del pueblo de Villamayor y término mu

nicipal do Valdefrcsno................................... ................

III #1 1 ilw i ni * ■ i * i» •» ■» i» ■*«*i * i» ii» «i i» i» Yalvxinrvor .... .... . * *«* „ *, * . , ,  .a,. , Al pueblo de Cerezales..
O»—tCon términos municipales de Valdefresno y Garrafe.

N .—rCon partido judicial de I«a Vecilla. .............  . . . . . . . . Idem................. .. 1.777 1.694
E.—,Con término municipal de Gradefes..............................
S.— Con monte titulado La Cuesta, del pueblo de Vegas 

del Condado............. ................ ..........................................
0 . — Con cultivos y río Poim a.............. ............. ..

■■1 ,v 1: ' ........
Totales••*.. 20.319 19 .46£

PARTIDO, JUDICIAL

u.!|Mtrirnn n i i i i iiiiíi i

D E  M URIAS D E  PAREDES

lili II f i u m  i© L k n  í|’1 oís| ««l.11: '!!l T * - j . ..... Á los pueblos de Los Ba-
N .—iCon M allo ............................................................................. Quercus tozza. . . . 800 800*
E .—Con propiedades particulares................ ..j 1 ■ S .—Con. propiedades particulares............................................
O .—:Con puerto del Conde de Luna........................................

lili L "F'i 11 1 f1 il n y í j i  p̂  pii!nfiip ........ „.. _« Al paehlo de Mirantes... N .—Con monte del pueblo-de Minera y monte Pedrosp,
I 1 de Minera, Aralla y Mirantes

r
Idem ••..»#.*•••• 1.000 i.ooa-

E.—Con- monte de particular........... ............... .
i ' ......... - ; . &F~Co&"niónte-del pneMo.de Saguera. y mónte El Casti

llo1., de Los 'Ba rrios é Irede .............................. .......... ....
' CE—Con, cultivos...................................................................

1 I1 H 1,11 h>r.! 1 .......  ......... ...... ........... 'Citii'cdlci y llJíltulfiiJIarii », ■*, » , ,  #l *, i Al pueblo de Vega de 
Perros,

&
: N .—:Con monte Nido del. Águila, de Los Barrios ó Irede,

cultivos y río L in a . * .1 ' ..i, : ■■ .... Idem * *. # « . . . # . »• 430 276
I ■ I Ei1—¡Con cultivos..  * ................. ....................................................

’ Í i» i» 1 Fuego í IJ II1... •».... ..........i».............. i

S .—Con cultivos y monte de Villayuste*..............................
■O.—?Con monte de Villayuste, fincas y monte Nido del 

Aguila, de .Los Barrios é I r e d e . . . * . . . . # .................
A  Im  pueblos de Los Ba

rrios é Irede ■«. -| . , '■ R — Con ¡cultivos............................... ................................... ... Idem. *. • • * . . . . . . 110 110
E.—¡Con cultivos y  camino ................ .......... .............................
S,— ,Cen cultivos y  camino . . . . ’. .............................................

l i l i _ J
Al pueblo de Vpgo de1 
, Perros. » , **» , , . ?  „,

O .— 'Con cultivos y  cam ino................................................ ..

N .— Con monte Montecillo, de! pueblo de Mora, cultivos
y monte Abesedo y agregados del pueblo de Por-
ffiiílla. . .  . i ............. ............................................ Idem • ••• * ••.*,•• • 40. . . . . . . . . .E.— :JCpín oullivoisBi. *............ ................ .................. ................

Sn— Con cultivos y camino real de La Magdalena.............
O.-rCon dicho camino de La Magdalena»............. ..

111
i ’ 1

' u . , Ma 1» (La J y A rgarriosü, , » . , , , .Al puebl d td e¡ 111, ñ cr ■ . .. rtyj iiflrtl: Fflff'linil 'fírHI llfl*1̂ ̂  '«rM /‘HiCV Vl'lf' 1 íTIWl 1Í lOl Ct T r?r>TYi 500 50Pi : - i .. i.%é' jj'iojjwu,'ciiii'0:b parucuiares.................................... ..
E*—Con lirás..... *....................................................* . . .  *..........

1 " " ' ‘ i S .—Con, Mirantes .......................................................................
:I2Í JflOTXl • » m ,w m 1 A 1 Mala cliE“i¡a Verval y Fomar ele la 

L ilia . .. •. ,  ... ,1 . , , , ,  ..... .. |:¡
O#—Con propiedades p a r t i c u l a r e s .............................

Ai pueblo tile Co«#*ru ....... N --¡Giiriini i:Siin!inii TPíWIt,a Idem#» * .*. . .  #* . . . 150 4 K/t1
E .—Con propiedades particulares ........... ...............................

;l 151; ,

■ ■ • . ,  9^ .. , , .■ . S*—Con M allo .................................... ...................... .....................
O*— Con Lagüelles. ........................................ ......

jBBj d e m .. J
I

Mif[iii.rii!ipf*.¡ill,ríi...... ...........  ........... ...... AJ pueblo de Moríi . .

A los pueblos fie liede y 
i-os JB-airi-íos,,,.,, . , , ,

N.— Cop monte Nprmalo y, agregados, de Sagüera..........
Efj— Con mónte Normálo y agregados, de Sagüera..........
S .—Con cultivos y  monte Largajo, de Vega de Perros . .  
0 .— Con cultivos y monte Tras del Castillo, de Los Ba- 

- riosé I r e d e . * . . . . . . . , . , ; . ...............................................

Idetp^.* . . * . . . . . .

134; Idem............. (l 1 111,1 rt. ,r“ i rvll Á .i'!,...',.-, 4 .l| 1

177 1T& ,

»i iiio cifjj Aguila »»«««* * . .•.  »;.***•*:.
Ni— Con término municipal de Riello .................................. Idem ........................ 600 600

I
E /—Con c u lt iv o s .....i ............. ........................................... ..
S.—Con monte Cerollo y Matalallana, de Vega de Perros, 

y término municipal de Soto y Amio ........................

125 Idem  • . , . , Nórmalo y agregados.___ _______ i Al -pueblo de Saguera
0 , —€on. términos municipales de Soto y Amio y Riello .• 

Nv— Con monte Cerulleda, • del .-pueblo de Mirantes*. . . .  * Idem 624 479
K — Con monte Valmirón de P o rtilla ............. ....................

m /m tés Valmirón, de Portilla, y Mpntecíllor de

126 Idem . . s« í , . . . Tras dpiC a í]]r» "AI pueblo de Irede y Los 
Bapri o s . . .  1. ..

.0,»— Con montes Tras del Castillo, de Los Barios de Luna, 
y Cerulleda, de Mirante^

N — ( on monte de M irantes . .......................... ,«* OAA
p¡ —.( on montes de Sagüera v M o r a ..................................... oUU oUU

s - c o n  cuitaos. . . . . ñ . . , . ! . . . , . . . . . .
O — on cultivos y camino de La Magdalena. 5

127 Id em .......... ......................... Valdeeañales y sus agregados.. .* Al pueblo de Mal l o . . . . . Ni— Con Coserá.
E.—:Con propiedades particulares............ ... • • .....................

ictem *••*••#••••• 600 600

3 — Con Los Barrios é Irede............................................... .
0 .— Con puerto del Conde de Luna........................................

128

1
Idem . ................................ Yalmirón y A besed o ..................... Al pueblo de Portilla . . . N .— Con puertos de particular ...................................... .

E .—Con términos municipales de Carrocera y de Soto y
Amio......................... ............................. ..

S,—^Con cultivos................. ........................... ..
0*— Con monte de Sagüera .....................................................

Idem* ***••*••••• 60p, 60<k,
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, 129 Cabrillanes. . .  • •.. * . . ^Barhpita ..................................... ..... Al pueblo de Meroy So- 
miedo .....................

; ■ . ' :■ ■ ,

N.—Con provincia de Oviedo................................................
E.—Con monte Rebezo y agregados, de La Cueta y sus 

barrios, cultivos y monte Busmaraque, de parti
cular. ................................................................. ........... .

S.—Con cultivos y monte bajo La Peña, de particulares. 
0 .—Con monte La Polea, de los pueblos de Meroy y El 

Puerto, y provincia de Oviedo...................................

Juniperus nana... 367 361

; :R

130 Idem .................................. Bueriza (La). . .  ...•••••• Ai pueblo de Meroy . . . .  ■■N.—Con monte Llano d©"narticnlar v cultivos . . .  . Quercus tozza. . . . 90 90

i
E.—Con cultivos................................................................ .
S .—Con monte Marroquil y  agregados, del pueblo Vega

de los Viejos........................... ......................................
0 .—Con fincas particulares..................................................

131 Idem . . . .  ........... ......... . • Bíter iza (Lal. . . . . Al nueblo de La ¿y o . . . . . . N .—Con monte de T orre ........................ . Geñista florida . . . 230 230
E.—Con monte de Las M urías............................................

1S .—Con monte de Piedrafi ta..................... ..................
0 .—Con monte de La Cueta ................................................

132 ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Buffeco. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Mena •.. • • N .~C on río Luna................................................................... Calluncá vulgar is. 100 100
E .—Con cultivos....................................... . . . . . . . . . . . . . . . .
S.— Con monte del V illa r . .............. .................................... ..
0 .—Con monte de Peñalba ...................................................

133 Idem Careedo Al pueblo de Piedrafita . N.—Con monte Marroquil y agregados, del pueblo de 
Vega de los Viejos.’. ..................................................... Juniperus nana... 244 233

E.—Con monte Bueriza, 1 del pueblo de Lago, y monte 
Pandillo, del pueblo de M u r í a s .......... ..

’S .— Con cultivos . . .  . . . .  i ’ ............................. .......  . .
0 .—Con cultivos y monte Marroquil y agregados, del 

pueblo de Vega de los V ie jos ................................

134 Cerverín y la Mata. .

♦

Al pueblo de San Félix.. N .— Con La Riera y Torre..................................................... Quercus tozza. . . . 170 170
E .—Con Huerga . . . . . . . . .  i ............. ......... .............. ..*ó‘ S.—Con monte de Mena ..........................................................

- 1 0 .—Con monte de Las M urías............................ ..............

135 Corrali/a Bneriza v  Coto hóval.. Al nueblo de La Riera . . i N .—Con monte de Torre * . . . .  ................. ¿................. .. Genista florida. . . 320 320

;
E.—Con monte de Jorre ............................. .......... .v.
S.—Con monte de Sán Félix ........................... .
0 .—Con montes de Lago y Las M urias.........................

136 Marroquil y  agregados •«•............ Al pueblo de Vega de 
los V ie jo s ............... N .—Con cultivos y monté La Bueriza, de M eroy ............

E .—Con monte Bueriza, de Lago, y monte Careedo, del 
pueblo de Piedrafita..................................... ............. ..

Quércus tozza . . . . 477 414

i S.—Con cultivos y Monte de Abajo y El Salguero, de 
Piedrafita................. ................... ...................................

0 .— Con término municipal de Villablino ........................ ..

137 Idem .............................. .. * Monte de Abajo y Salguero. . . . . . Al pueblo de Piedrafita . N .—Con monte Marroquil y  agregados, de Vega de los
357 302

E.—Con cultivos............................ ........... ........................ ..
.. ' ■- ~ ■' S.—Con monte La Mora y agregados, de Quintanilla. . .  

0 .—Con término municipal de Villablino.................... .. •.
138 Tdom . . . . . . . . . . . . . . . . i . Monte Alto y Coto b oya l............... AI pueblo de Cabrilla1-

TI DQ N.—Con monte de M urias........................... ......................... Juniperus nana... 100 100
E.—Con monte de San Félix................... « . . . ....................■ 1 ' S .—Con cultivos.............  .....................................................

< 0 .—Con monte de Murías................ ...........  ....................

139 Idem .................... Mora (La) y agregados.................. Al pueblo de Quintanilla N.—Con monte Monte de1 Abajo y Salguero, de Piedrafi-
798 1 738

1E.—Con cultivos, camino, monte Valdepiornedo, de Pe
ñalba, y cañada................................... ......................

Quercus tozza.. . .

i i S .—Gón término municipal de Murias de Parédés.. . . . .
0 .—Con término municipal de V illablino.........................

140 T d am Pando (EL . . . . . . . . . . . . . . . .  . ■. • Idem ; N .—Con cultivos y monte La Peña, de Peñalba.............. Juniperus nana... 138 136
1E.—Con monte La Peña, de Peñalba................................

i
0 .—Con cultivos...................... .......................................

141 Idem. ................................ Pandillo y  Las Sierras... . . . . . . . . Al pueblo de Las Murías. N.—-Con camino de La R iv a .................... . . ............... Genista florida . . . 1 30o í 300

i
•’ E .—Con camino de La Riva ............... .................................
S .—Con cultivos............ ................................. ............. .. .
0 . —Con término de Lago .................................... . . . . . . . . .

142 tdAm . . . . . .  ............ .. Polea (LaV. A los pueblos'de M eróy 
y  El Puerto. . . . . . . . . . 120 ; 1.20.’N .—Con provincia de Oviedo......................... Erica umbellata. *

r
E

•

E .—Con monte Rarbeita, de M eroy,.y terrenos particu
lares ¿ . .  ...............................................; . . . . . . . . . .  ¿.

S .—Con monte Llanco, de particulares de la Vega 3 
M eroy........... ................ .

<0.—Con monte Prado, de la Vega y M eroy ........... * * • * •
143 Idem* .••*.*»<•<.»#.•••• Prado»• • * A los pueblos de Vega de 

los Viejos y Meroy. . . Bétula alba . . . . . . .......3 § 6 393N .—Con provincia de Oviedo........ ................... . .................
E .—Con monte La Poloñ do TVÍorov v  El Puorto.
S .—Con monte Llanco de particulares

144 Idem. Rebezo y  agregados........................ A los pueblos de La Cue-
lo v rrcj

O.-^Con término municipal de V illablino. . . . . . . . . . . . . .

, Callunca vulgaris . 3.068N .—Con provincia de Oviedo ......................................... .
E.—Con provincia de Oviedo, monte El Rozo y Vigurde 

de Torre y  monte de particular........ .
g ,—Con monte Bueriza de Lago y  cultivos • • •........ .. •«
0 .—Con monte bajo de particular, cultivob, monte Bar 

beita y  provincia de Oviedo.
145» Idem............................ • •• Rozo y Vigurde...................... ......... , Al pueblo de Torre á i <600 600B abia .......................... . N.— Con provincia de O viedo............................................. .

, E Con mnntñ dp Rnblpdó v  La Maiiia. . . . . . . . . . . . . . .
: ' v ; ’ ‘S .—Con monte de Huerga. . . . . . . . . .  ?> . . . f . . . . . . . .  • - ;

O —Clon rñonte ñ o T sñ Hioba • • «.•••••»»••••

1M1 Tdam . ............. .. . „ . . a . *..* Valdepiornedo, El Cueto y Val
uta var ¿ | N .—Con fincas particulares........................ ..................... . Quércus tozza . . . ,  400I 400. Al pueblo de Peñalba . .  i

'¡; !E.—Con ínorite de Mena. ¿ • 
i * P nn  mAfifp Hp Villa hrfndín v  Losada i■ q . Vj UU iihhi iin Uu » iiiujjuxí.uiix j jjv/ owuu • ... . . . . . . . . . . .

141í K  T /v - . Al pueblo de Castro . . . 1 t N .— Con término municipbl de Riello................................ . Idem . . . . . . . . . . 9, 128
7 Campo de la L om a .. . » • Abésedo y  Valdematoro ! |E.— Cen término municipal de Riello y cultivos . . . . . . .

‘S —-Con cultivos
•

;0-» Con cultivos.......................................... ..

141 . Ai pueblo "de Juicio. ■**»i  N.’—Con mónte de Santibáñez, rio Pequeño y cultivos . . Idem. . .  . . . . . 0 250
iE .—Con cultivos y camino. ................................................
S;.— Con términos municipales de Riello y Valdesj 

mario ................................................... .................................
a-

0 .—Con monte de Andarraso y  cultivos * •«* * • « . . . « * * 9 9
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149 Campo de La Loma. * * * • . Cadabal y  agregados *--------*- * * • Al pueblo de Santibáñez
Quercus tozza ... . 150 150

460 'Idem. Carriallp ̂ agregados .*-; v  *-.,<* * % *,*. s Al pueblo de Campo do
Hyiî .IliyilIU liWcUU J UgiCgttUVDj UC A UAAVJOV

Idem *...••«••••» 200 200■ IR. . « * * toa filo il pwivfta ’H1, n OTAMnAfi íiA .111 ICIO. »*** ...
55... iiiP.#%ir> mAnfrci Jl f'*!*A"v n q v  a wrpcf ftrí ac rio Tin pío. * . . . . • • •IlliUiilt;’ Al JL “Uj UiO j  clg,!. ygClU.vO), U.C7 *1 Uiviu« . . . . . . .
I l i l Y i r t T i f a riip‘1 niickKtri rift Santibáñez

. « I i N.—Con términos municipales. de Vegarienza y de 
Riel lo

i Al pueblo do Rosales »**
Idem ..................... 15 15

—Qqu cu l ti vos ......................................................... ..

ili,—Con cultívela.

Í52 Monte de Antlarraso.**«* * * * * *»• *j AI pueblo de Andarraso.

f

N,—Con monto del pueblo de Santibáñez y  Folloso........ Idem ...................... 190 130
E. —Con cultivos y monte de Juicio.....................................

«Ijiiiiiii tópiiiiiiii inniiictnfil dfi Valdosamario.■
, O*—Con cultivos* * * *»* * * .

, 15E|! Triam Oeedo y agregados...................**-? Al pueblo de Folloso.. *» N.—Con Cu isa techa.................. ....................... ....................... Idem . . . . . . . . . . . . 300 300
Pb—Con Santibáñez .......................................................... •.
g i«— Andarraso ***..»***.*•»*•*•*••••••••••••••••

Cftn Rosales*.• '

L:-j Oroso y agregado» .»•**« *. . • ** Al pueblo de Rosales * *. N .—"Con término municipal de Vegarienza y cultivos . . Idem • ................ 550 550

- i 
' 1

E.— Con monte Oeedo y agregados, de Folloso.................
S .—Con. término municipal de Valdesamario...................
0 .—Con término municipal de Valdesamario y de V e- 

garienza.

L én«irii«.i •••*•»•*•... AbeUanedo, Fontanales y Puerto
A l pueblo de R obledo.».

i
1M —11lr,i.inii TiT*A,vÍT‘tíviíi r! o Avión a * . . . . . . .
i
i Tripm 300 300civil. * * * • * * % * • * * * • * * * * • * * *.* * *- *

g  —Con provincia de O viedo«*••»••••••.•••••••••••••i
—Con monte de Vega

ColladaB (Las), Forcada (La) y
O Con monte» de Robladura v S en a ..... ............. .............

^  ' 1 - ............ ......._:»......
AI pueblo" de. Vega deA rlotíll * « li ii « • » * M i» «' * * • • m • m * 1 m m

NT .—Con fincas narticiliares. Idem.................. .... 100 100
E,—Con monte de Caldas................. ..................................
g B_—Con montes de Gblanca y L a u c a r a .

i 0  —Con montes de Robladura y Robledo........................ .

II A m ir. 1 Dehesa Nueva y sus agregados... , Al miñbln de Sena*.... • * * N .—Con fincas particulares.................................. ................. Idem 100 100
j?̂ —Con fincas particulares
S»—Con monte de Santa Olaja *
O.—'Con monte de Rabanal............ .....................................

Hoja (La) y Molinera. . .  •«. . . .  • • • AI pueblo de C a m p o.... N.—'Con río • * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem •••••• * 100’ 100
E,—Con término de San Pedro. S .—Con fincas particulares...........................................

i. q  —Con fincas particulares. !
1

; '  :11 1! A ;lFlil!ITÍI"V,|lli y M,í¡ tifll if'I ifll I W  'fltphlP'Rai m m -«- ■ » * m ■ ■ » * » Al pueblo de Laucara. .  • -N:»-^Con fincas particulares.............................. ......... . Idem 100 100
E.—Con -fincas particulares*...................... ..................... ..
S . —Con monte- de Lagüelles
0 >—Con monte de Viilaiain ..••••••••*•.»•.*..• ........ ..

Matada y  Mala y  Los Llanos». •. . Al pueblo de San Pedro» * N.—Con monte de Oblanca................................................. Idem . . . .  * . 110 110
E.'^Convineas - particulares
S-.—Con fincas particulares • « . . . . . . o . . . . .
O1.— Con fincas particulares. ...............................................

' I i! l^fm  , « « « , * Mata Solana y Abesedo.««* ■ * *. * * (AI pueblo de A r a l l a * * N .~C on monte de Oblanca y  río. .......... ............................. Idem . i . 320 320
Ei. —Con lineas particulares. .................................................
S  —Con fincas particulares.*................................................'
Q .—Con monte de San- Pedro

J :: Monte de Caldas. • ■ . • • * * ** ••... • A l, pueblo de Caldas•. . • ■ N.—Con provincia de O viedo............. ......... ......... . Tripm . 200 200
E.—Con provincia de Oviedo..............................................¡1 S —Con monte de A ralla ................. .................. *...............11 - 0.**“CpOi monto de Oblanca ....................................................

1-i?¡i ittain.-i.**.... * • ............ Quemado y La Míala • * * *. • * • • • • «j Al pueblo de Santa Éii- 
| : lalla*1 1 Bm* .......... N. —Con monte de S e n a ........ ............. . llorín 120 120

1 K.'—'Con fincas particulares.
£>„—Cop paunte pe Abelgas ........................................ . *. • • •.
01—Con monte de S ena ............................................. .

Idem • • # • » ■», i*. »-.* «i ,* . *. #« Reqneral y  sos agregados* • *. • * *. Al pueblo de Rabanal., N* —' Con mon te de Sena .......................................................... Tripm 100 100
E.— Con monte de Sena .....................................................
S .—Con propiedades particulares. .  .................... ...............
O —Con propiedades particulares........ .

 ̂ 165 Idemit. * * * * * # i- * * * m m -á * i» ;* •! Sam Lorenzo y Los Si/erras.. • • • * * • A l pueblo de Lagíielles, N.—Con -mónte de Viilaiain ^ .. * 100 100
E.—Con camino de Coserá
S .—Con monte de Mallo ............................ ............... .............
O1..—Con cultivos» ..........................................................

166.'
•ti ■ -,-

Idem Sierra (La) * *. * * * • * • * • * • *. • • • • * • Al pueblo de Robladura 
de San a • * *,». •»* * *. # # N .—Cop monte de Sena............. *............ .......... .. Tripm 100 100

E.—Con montes de La Vega y Caldas............
S —Con monte de Oblanca ................................................
O.—Con cultivos* ...................................................

167 Idem .........................• * • • • Solana del,.. Ri.0'Pereda y agíega- 
dos- . ; . i • '• 7 7 7 • i • 7 . * 7 7 7 , f .* Al ptipMo de Abelgas. . . N.—Con término de Rabanal y  Sena T/Iatr 200 200

fE»:—Con término de Santa'Eulalia*- * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
-Si—'Con fincas particulares . i . . . .
’'N .—Con majadas de Las Forondas. . . . . .  .................... .. • •

168 Idem. • »......... . ................. Villarín y sus agregados.. . . . . . . .
:l :

Al pueblo de Oblanéa.. . N.— Con v eg a ................... . ,» , 240 240
E»—Con Aralla ........................................................-. *. *........
S .—Con San Pedro»............... ............................ ................

169 m r • *  ̂1 ̂  1
1

Al pueblo de Murtas de 
Parédes. . . * . . . . . . . . .

N —Con cam po.. ^ .
i í •

Murías de Paredes. . . . . 1 Abesedo, Oeedo y Fasgar . . . . . . .
N .—Con monte de Los Bayos-................ Idem. . . . 1.200 1.200
E .—Con montes de Senra y  Lazado
S.—Con montes de Posada, Fasgar y Montrondo............
O.—Con monte de V iv ero .............. ......................................

170 Idem ................. ................ Avincia, Vocibrón y otros... . . . . . Al pueblo de Lazado..... N.—Con monte de Peñalba• .................................. . . . . . Tripm
i •

400 400
E.—Con monte de Villabandín............................... .
S.—Con monte.de Murías..................................................... ..
0 .—Con monte de Los Bayos*.............................. .

171 I d e m .. . . . . . . . ......... Castro y sus agregados... . . . . . . . Al pueblo de Vegapujín.. 180 h 180
E.— Con monte de Posada................................................... .
S.—Con monte de Posada ............................................ ..........

¡ ■ •0 .—Con Fasgar.................... ............................................
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172 Murías de P aredes........ Corbatín v sus asTefffldos.. . . . . . . Al pueblo de Villabandín. N.—Con río Lago. ............................................................ . Quercus tozza.. . . 250 250
E .—Con Rodicol.....................................................................
S .—Con Sabugo.............................................. , ....................
0 .—Con Lazado.....................................................................

173 Id em ............................... Fontanales y otros Al pueblo de Montrondo. N .—Con monte de M urías............................... .......... . Id em ................... 850 850
E.—Con monte de Murías....................................................
S .—Con monte de V egapujín............................. ................
O.— Con puertos de particulares.........................................

174 ídem ......................... • ••. Llameras y sus agregados Al pueblo de Rodicol., . .

Al pueblo de Barrio de la 
P uen te ................. .

N .—Con Salce.............................................................. .. Idem ............... 110 110

175 Idem Maraquín y sus agregados . . . • • • •

E .—Con monte de Sosas................................................ .
S.—Con Sabugo......................................................... ..........
O.—Con Villabandín.............................................................

N.—Con Villanüeva................... ............................. ............ Idem • •* • •« .. . .• 190 190
- E ,—-Con M arzán........................................................... .

S.—Con T rem or............................................ .......................
O —Con Torrecillo............... *...........................................

176 Idem .......... Montecillo, La Brañuela y sus
> agregados. Ai pueblo de S en ra .« . . . N.—Con heredades particulares........................................ Idem ••««*,•*.*•• 600 600

E .— Con montes de Sabugo y Villanüeva.*.
S.—Con montes de Posada y Villanüeva.
O.—Con monte de M urías...........................................•••••

177 Idem Murrios, Fasgarejos y agregados. Al pueblo de F asg ar. . . . N.—Con montes de Montrondo y V egapujín.......... .. •. • • Idem « ..••••••••» 1.800 1.800
E —Con monte de Vegapujín ........................................... ..
S.-~ Con monte de Colinas............................................
0 .—Con monte de Salculles............................................ . .

178 Idem Ozalga y suá agregados. Al, pueblo de Villanüeva. N .—Con S e n ra ................................................................ . Idem. . . . . . . . . . . . 140 140
E.—Con monte de Om añán..................................................
S .—Con monte de Barroso.................. .......... .
0 .—Con Senra............... ............. ..........................

179 Ouiio v-sus a^rp^fldos . . . . .  . . . . Al pueblo de Sabugo.. . . N.—Con Rodicol............................................................. . Idem «««•*»*•«... 120 120
E —Con V illadepán.............................................................
S .—Con Omañón .*. • • • • • • • • • • . .
0 .—Con monte de Senra.

180 Al pueblo de Torrecillo . N.—Con monte de Villanüeva.............................................. Idem 240 240
E.—Con monte de B arrios.............................
S .—Con monte de Posada..................................... .............
0 .— Con monte de Posada........... . . . . . . . .

181 Vooihnr Calabre v otros Al pueblo de Los Bayos. N.—Con monte de Quintanilla...................................... .. Idem ............... 600 600
E. — Con monte de P eñalba................................ .............
S .—Con monte de Murías y Lazado..
0 . —Con montes de Villar y Vivero..................................

182 TrJpiYi Vozbrín y otros Al pueblo de P osada.. . . N.—Con montes de Murias y V illanüeva................. Idem ...................... 1.000 1.000
E .—Con montes de Torrecilla y V illanüeva................ ..i S .— Con montes de Tremor de A rrib a ... . . . . . . . . . . . . . . .
0 .—Con montes de V egapujín ,........................................

183 Om q vi O Q 1 f QCl Al pueblo de Paladín •. * N .—-Con término de F rián ............................................. ... Erico um bellata. . 320 320
E .—Con término de San M artín ..... ............. ............ •••• .

i'. S .—Con término de San M artín............. ............................
0 .—Con río O m aña...................... . . • • ......... .

184 Idem* Castro (El), Abasedo y Vallina de
loo UoT’rPT'fl5 . . . .  . . . . . . . . . . Al pueblo de Mataluenga. N.—Con término de Villarrodrigo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Quercus ilex •. • • • 100 100

E.—Con camino re a l ............... . ......................................... .
S.—Con fincas particulares....................................... ...........j. 0  —=Gon fincas particulares............... .................................

185 Idem •>•«•••••« t« ••• k * ■*«. Urna /La^ v otros. > Al; ¡pueblo de Las Oma- 
ñas • ••••* ••••••* ...* N.—Con monte de San M artín ............................... . Erico um bellata.. 150 150

E —Con río ..............- .............................................. .
S .—Con monte de Villaviciosa................ .
0 .—Con monte de Escudero................................................

A QLi Al pueblo de San MartíniOO
de la Falam osa.. . .  * .. N —Con monte de U trera .......................... ............ . Ouereus ilex .. • . . 150 150i E .—Con fincas particulares.. ...........

’i S .— Con monte de Las Omañas y Encinedo...........
0 .—Con monte de Salientes........................ ....................

187 Palfloinsi dpi Sil . . . .  . . . Camnas v  sus apresados. • .• • • • • • Al pueblo de Mata de 
1 > O te ro ... . . . . . . . . . . . i .

y4UliX|JUu J uUnj u>̂* O w •«•*•••*
N.—Con Tejedo................. ..................... ............... . Quercus tozza ...., | 320 320
E .—Con V illarino ........................................... ...................
S .—Con río S il.................. ..................! ; 0 .—Con tierras particulares............ ..................

188 THpm PrniinlinK v  emcs fl<yppcradnS. . . . . . . . Al pueblo de V illarino.. N.—Con rio S il......................... . i I d e m .. . . . .* . . . . .*
!!

160 ■ 160
E»“— ConíRubanal

¡ S.—Con arroyo..................... .
0 .  — Con río S il.................. ......................• i , , .* ,* * . ,* , . . !

1891 T rl A7Y\
i

Rnlílnac ÍT ocA v  csilQ RíTTPCPñdos . . . Al pueblo de Tejedo N¡. ■*—Con Gaboalles de Arriba • * •i Idem# • . . . . . . . . . . 170 170AUJjlUab Ĵuaby j oue ogxcga.u.uo • • •
E .—Con Villarino.

Veneros, Solana, Valdeiglesias, S .—Con Mata de Otero * . . . .  -,
190l Id e m .. ............

A los pueblos de Salien
tes, Salen tinos y Val-
QPPA _

A — Pnn nrñniDflíi îac!  ̂ _
Valsenaga y agregados..............

i N.—Con término municipal de Murias de Paredes Idem . • i . i 3.230 3.230
■

Ot/tU • . .......... ..
E .—Con términos municipales de Igüeña y M urias.......
S.—Con términos municipales de Igüeña y Páramo del 

S i l . . ....................... . . . . .  ....................................
l

• -
' . : v ' i 0 ;—Con montes de la mancomunidad dePalacios del Sil .

■ TST — C n n  A s ín r i n s  v  r i n  Tfiifiiln_________________________

¿I 04
Zorondillo, Reguera del Diáblo.

Da/̂  haoa P o lo  Al AO 1 *T DIOmA

a i  v, t r> i • í E.—Con dicho río, cultivos, carretera y arroyo de U rria.j 
('  Alospuebl^de'-Palaciosl s . — Con monte denominado Veneros, Solana, Valdeigíe-/
< del Sil, Cubas, Matala-} g-a ^ , Valsenasra v asrrefirados. de los DUeblos de Sad Idem.............. ........ 850 850, Idem ♦ • • • • »,«!«.».• • • • • • • „ r “ UfUSU9 ralaUUb) OU9 At3Jt/UU:

Siesta, Bujañe, Lago y La Cuba *f villa, Susane y Valde- 
"rprado.. . . . . . . . . . .  . . .

)  líenles, Salentinos y Valsecó, cultivos, caminó de 
[ la Ondina y río S il..................................................
\ f\ — Con río Zoranoillo

192 Tí 1 a! 1A . Rnrrnmn'n v  1a Rnrbipri7a . . .  . . . Al pueblo de Guisatecha-. NL^-Con término municipal de Vegarienza.. . . . . . . . . . . .
É.—Con montes.Monte de Abajó y  Valdelafuentey Qüin- 

tanilla, de Robledo y Larnego de Arriba, respecti
vamente ........... ..

f

Idem. .............. 46 44
!
r

S Con cultivos

i
O.—Con cultivos, término municipal de Vegarienza 3 

¡ eararetera deiGaboalles.
r

i-

193 Canales (Las).......... .. * ............. A1 pueblo de Trascastro. N.— Con cultivos y Omaña (río) ..................................................... . Idem. . . . . . . . . . . . 217 217
E.— Con cultivos y Omaña (río) ......................... .................
S .—Con término municipal de V aldesam ario.....................
O. —Con término municipal de Valdesamario y de Cam

po de La Loma ......................................................................
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194 Riello . • .......... . . . . . . . . . Candanllla (La) *****«••****.*•*» Al pueblo de Arien/a .. . N .—Con lórmino munieiptil de Vegarienza y monte del
Quercus tozza.. •. 167 150¡ TTlll aKI A » . . . . . . . . .ipiltílilU UO OwlbV» •

E.—Con monto do Salce y Los Pernazos y Las Quinta-
'T\fiiu ñ\Pi RnKIA;Q *•

■

:Se'"***“Coii cultivos y término municipal de Vegarienza . . .  
O.—Con cultivos y término municipal de Vegarienza y

195 Ideoi . . . . . .  * * * . * . . .  • * » . Cómico y Las Vallinas .. % ....* •** . Al pueblo do Ceide y I .os
59 59' Orrios».........................

i ? —P ími ti n p a a «articulares
'Si — rn« ti a en s «sirtieulsres
O.—Con lio de Moz, fincas y monte Vaigrande y otro ..

*96 Idem»*, *, ** *«* * #»* • • * Coronas (Las) -y Valdemoriana. % * Al pueblo de La Vedilla. N.—Con fincas particulares. ................................................ Idem........... . %% 53
: E.—Con fincas particulares...................... ..........................
1 ft —P aii fifi en s «Rrtíeularps
1 ll1 P'mi fiiiRfls «articii lares v río Miravalles

197 Idem * i , , 1111 •«*«• i •«>« LlanamarLin ..........* ......... * Alo» puoblosde Cuma-
iía y Laura *«* * % * , *, 'N.—Con términos municipales de Láneara y de Los

i RwrrínB ññ  1 u n a - t Idem.................... 2.851 •2.430
11 . R,—Con términos municipales de Los Barrios de Luna

v tfiíp Sofrf* v Amift

: ¡
¡ !'!

S ,—Con monte La Pieza y La Cabaña, de Bonella, cul
tivos, monte Vaigrande y Mata de los Espinos y
monte Manzanales y Folloso, de Villarín ■.........

O,—Con monte La Viese a, del pueblo de Salce, y cul
tivos ». *

J1 8 Idem............... ...........**• . Manzanales y Follóse . . . ............. Al pueblo de Vülariti ■ ?N.—Con montes Los Pernazos, Las Quintanas y Llana- 
1 martin, de Robledo, de Curueña y de Laurz, res-

iioíit,? vjri men te. Idem ••»«••» . . . . 131 12£
E .—Con monte Vaigrande y Mata de los Espinos, de So-

mi 1 V #1111 ti vos
:S„—Con cultivos y monte Valdelafuente y Quintanilla,

Hp I .¡fíripiffo Hñ At'.ri ha «. *:.! i O — f*nl fivns........................................... .......... . ..........

« 1 Idem * . . .  * •„«•«• • *»» Mein le de Abajo., • •».» • •*. *. * * • • AI pueblo de Robledo... N.—Con cultivos y camino de Guisatecha á Robledo. . . . Idem.............. 40 38
E .—Con cultivos y cañadas.......................... ........................
i S C o n  monfe Valdelafuente y Quintanilla, de Lariego

fj p A i»r* i fio

I!
Q.—Con monte Boraquín y La Fervienza, de Guisa-

n i ;

■ ■ ■ . i
■AI pueblo de La Vel 11 N.—Con lincas de particulares........................................ .. Idem..................... 20r 16

E Con río de Los Hornos y fincas particulares..«• ... •
S Cnn fi noas de «articulares
f\ -—̂011 - fin na a fi© Dartifiulares

i i i j i ■.. ÁI pueblo de O mañuela.! 1N.—Con río O maña y cultivos............................................ Idem................... 164 164
E .—-Con monte La Vega y Vallín de las Casas, de Larie-

ffn ñ © A\íñio
' S.—Con término municipal de Campo de La Loma........
O,—Con monte La Sierra, del pueblo de Guisatecha . . .

.;¡!!lli¡! i : J 'i i j . ........ Peinazos (Los) y Las Qnii'danas... Ai pueblo de Robledo... 'N.—Coin monte La Viesca, de Salce, y monte -Llana-mar 
fin de Curueña y Laurz ............................... . Idem • • . . . . . . . . . 123 123

Ei.' Con dicho monte Llaíiamartín.............................. ...
S ,—Con monte Manzanales, y Folloso, de Villarín, y cul

tivos . . . » t . * • * . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

'
O-í—Con monte Candanllla, de Arienza, y monte La Vies

ca de Salce.......... .. .............................................

!

;

Lleir.......... .......... ............... PSefeilLs) y Lft Cabaña. • •. •. • .  • *; AI pueblo de Bonella • * • N.—Con fincas particulares y monte Llanamartín, de
Curueña- y Laurz .................................... Idem 66 65

■E.—Con fincas .particulares y término de Soto y Amio . .
S,-— Con fincas particulares .......................................: ¡0 i>(—"Con fincas particulares

:■:«!«,«! i! M  pueblo de U  Veüíla. 'N:—Con monte Vallintf.y Montoto, de Riello..................
F ,—'fiiiirin (fincas narticnlares v rio de Los Orrios.. . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . m A6wUVJ:

S .—Con fincas particulares y río de Los Orrios................
J0*—Con fincas particulares y término de Campo de La 

Loma ««.«•*.. r . . .  ............ .........................................
IBlj J r| ptti... .» ............ * « i'« -..... Sardón y  Cueto-mejil. • . » . . .  .« ..' Al pueblo de Traacaalro

i y Carrizal »*..........»., - M .nnUivnsívrio Miravalles Idem..................... 143 V143
! E .—Con términos municipales de Soto y Amio y Las 

■ 0 ® uñas. . . . . . . .  .i,............................... ............. ..
S .—Con término municipal de Las Omañas y cultivos..
lili—Con cultivos v rio Oiíiaña .................... ..................

206 ■' ■ ■ , . , „ i* t » m i * • # • • * «i i i "■ Sietra ÍL »)........•*»•******. .. Al pueblo de. Guisatecha.,

Al pueblo de Lariego de 
de Arriba * ■ i ••*'«# • # * *

'N*—Con. rio Omaña y cultivos.. ....................................
E.—Con monte Peña Fortniguera, de La Omañuela . . . .

■ s ,—¿on término municipal de Campo de La Loma. . . .  
0 , —Con término municipal de Vegarienza... . . ............ .

N.—Con Monte de Abajo, del pueblo de Robledo, culti
vos y monte Manzanales y Folíolo, del pueblo de
Villarín................................

Idem...................... 158 157

207 Idem. «* *¡ • 0 * * *. * i» * * é * • •»• Valdefuentc y Quintan i lia • • •. * ••:

Idem 125 114
; pj ^  Cnn mil tivfts v f̂lnfííifi . •. * *• -. • *.

! r i S .—Con cultivos y carretera de León á Caboalles..........
O.—Con monte Boraquín y La Fervienza, de Guisate

cha ..............................................................................

208 Trlpm............ . . . . . . . . . . Vaigrande y Mata da ios Espinos..1 Al pueblo de SócíL • • • * *1i N.—Con monte Llanamartín, de Curueña y Laurz..........
1 E .—Con fincas particulares, río de Curueña y El Cómi

co y Las Ballinas............. .........................................

Idem ............ ••••. 95 90

3 ,—Gon fincas de particulares..................... ......................
O;'—í*Oon fincas y monte Manzanales y Folloso ................

209 Va llitia v Mnnf Af n * - * - - - - - - Al pueblo de Riello........ N.*-Con fincas^particulares. í ¿ * *...............; AV i Idem • . . . . . . . . . . . 39Uv

<
S .—Con monte Pinillos y Las Pajarinas, de La Velilla. 
O.—Con término de Campo de la Loma y monte La Vega 

y Vallina.. . .  ......................... ............................... ..
210 Idem......... Vega (La) y Vallina de Las Casas. A l pueblo de Lariego de 

Abajo.
i. ■ L

N. Con fincas particulares............ * .................. Tdolm . __■ 6 Kk ~ 4 l
i* E .—Con fincas y monte Vallina y Montoto............. ..

: S .—Con montes Vallina y Montoto y Peña Formiguera. 
O.—Con monte Peña Formiguera y fincas particulares.

211 Idem.............
p

VleseaÍLal. . . . . . . . 7 . . . . . . .  .L .* Ai pueblo de Salce . . . .  • N.—Con término de LáncUra.................................. ............. Idem •««. • • • s'» • 3.200

!

3.£00
r..

E .—Con término de Láneara, monte y cultivos de Cu- 
ruéña y Laurz y monte Los Pernazos y Las Quin
tanas, de Robledo ....................... ............. ................

S .—Con montes Los Pernazos y Las Quintanas y monte 
de Arienza ................................... .

t
O.—Con términos municipales de Vegarienza, Murías de 

Paredes y La Majúa «.v ., , ,
.
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212 Riello . . . . . . . . ............. . % Viñuela (L a ) .......... ............................. Al pueblo de O terico.. . . N .—Con cultivos y carretera de Caboalles .......................... Quercusjtozza.. . . 98 97

Í:
E .—Con cultivos y río de Los O rrio s .................................. ..
S .—Con cultivos..............................................................................
0 . —Con río de La V e lilla ...........................................................

213

214

Santam aría de O rd ás.. .  

Id em .............• • • • •............

Abecedo, Las Careabas y otros •... • 

Granda, Cascajales y o tro s .. . . . .

Al puqblo de Rioeastrillo

Al pueblo de Santq  Ma
ría de O rd ás. . . . . . . .  i

N.,—‘Con río Candal......................................... .............................. Idem 50 50
E .—¡Con monte de C alle jo ..........................................................
S — Con fincas particulares;............................................ ..
0 . —C on fincas particulares.......................... .............................

N .—Con fincas particulares.,.•«•••••*•*, . .................... Idem 50 50
E ;— Con río y cam ino............................ .......... .....................
S .—Con fincas particulares............... ........................................
0 . —C on fincas particulares............................................ ..........

215 Id em «. . . . . . . . .................. Lagunas (Las).*•••••••........... Al pueblo de S a lg a » . . . . N .—Con término de C an ales............................................ .. Idem .................... 70 70
E —Con término de C an ales....................................................
S .—Con fincas de particulares...................................................
0 . —Con término de Yillapodam bre.......................................

216 Idem . . . . ............. .. Mata de, las Fuentes y Pozo de la 
M ata . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . .  . . . Al pueblo de Adrados. . . N.—Con fincas particu lares...................................................... Quercus i le x . . . . . 18

i 18E .—Gon camino rea l.........................................
3 — Con arroyo y término de C alle jo ............................ ..

217 Idem Mata-pesquera, E l Castro y Gasea- 
ja l e s . . . ..............................

0 . —Con fincas particulares
i

Al pueblo de, Santibáñes 
dp Drdás ........... .. —Con fincas particu lares.................................................. .. Quercus to z z a ... 50 50

E .—Con fincas particulares.........................................................
S .— Con fincas particu lares............................... ...................
0 . —-Con fincas particulares.............................. .........................

218 Idem,. Mata-rozada y o tro . .................... Al pqe^lo de V  illar^odri-
SfO . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nv—C on fincas particulares. . . . . . . .  ......... .. Erico um bellata. 130 130

E .—Con r í o ...................... ........................................ .......................
S .—Con monte de M ataluengak............. ............ .....................
0 , —Con fincaaparticu lares.............. ....................................i

219 Idem •••• .««..••• . . . . Yaldejosa y otros............................... Al pueblo de C a lle jo .. . . Nv—Con fincas particulares...................................... .. •• Quercus to zza .. . 17 17
E ;— Con campo común
S .—Con fincas particulares ........... ................................ ............
0 . —Con fincas .par ticulares............................... ......................

220 Satnm illano ... . . . . . . . .  . Abedular, La Buerina y otros . . . . Al pueblo de Riolago ...., N j—Con cultivos.............................................. .................. .. * Idem .....•••••o 800l 800
E .—Con montes de Yillasecino y Trúebano...................... .
S .—Con montes de Abelgas, Salce, Villabandín y Pe- 

ñalba......................................................................................
0 . —Con montes de¡Mena y Huergas ........... ..

221 Idem........................ Abellanedo, E l Pozo y otros......... A l pueblo de Robledo.. . N.—Con término de Cospedal...................... * ............ , .......... • Idem....................... UC) 110
E .—Con término de Cospedal.. ............... ...... .......................
S .—Con fincas particulares....................... . . . . . . . . . . . . . .
0 . —Con término de Torres . . . . . . .  .....................................

222 Idem ••••••••••••........... Arcayadas, Cuestanulladar y La 
C ab ras......... .................... ..* . . .

s <
. Al pueblo de Yillargusaii. N .—Eon monte de Torrebarrio y cu ltivos............... • Idem ••«•*•...« 200 1 200

E>—Con monte de particular .. . .................................. . . . . .
S .—Con términos de Pinos, Candamuela y La M a jú a .. 
0 .-—C on término de T o rrestío ...............................• * * ..........

223 Idem. ••«•••••••.............. B a r r e r a s , Pinedo y Mala , de 
B la n d o . . .  . ......... .. •••...

>1 . . ..
. Al pueblo de V illafeliz. N .—Con términos de Pinos y de Santom illano............... • Idem 10 120

jE>—Con montes de Sena, Robledo y R ab an a l. .  • . . . . . .
Sv~—don ''montos Hó Rflbfinfl] v T1 moho no
O .—Con monto do Tmóbano - .V*

224 Cabezas ¡y agregados. . . . . . . . . . . . . Al pueblo de <Huergas.. . Ni?—Con monte de Torre y fincas.......................................... 100 100
E .—Con monte de Riolago............................
Q..—don írnrvn to Tí ioIíííto...............  ........... ..f. :: O:.—-C on monte dé IVÍena

225 Idem ,.................................... Corcella, Majadón, Lampa y ,B e
fmpríYn........... .. *

) -

. Al pueblo de V  illaseeimo. N.i—Con cultivos. • Idem ••«•••••*« 400 400
E .——Con montes de Trueheno v Torrebarrio .....................
S¿-—Con(pastaderos de particular.........
O .—Con monte de R iolago....................... ...............................

Idem^................. . . ............... Cuesta de Lago* Cotadal y ,su>S-Aux}
. Al pueblo de La Majúa N .—Con provincia de Oviedo.......................... .......... * • Idem >0 200

Ek^— Con montes de Genestosa, Candamuela y B arrio ..
S .— don onl ti\To

227 TíIoth . Cueto-pequeño, Loma y otros . . . Al nnoTilñ rfp P Irg . . N .—Con Asturias ...................... ............ ................. Quercus jle x  • •. 6(30 600
—don fincas nar ti cilla ros . .  . ............. .. •«.«• • •••

S.r—“Con arroyo
0 . —Con Entrepeñas.

228i* ,'Idem -»••»•••» •• •«• •• • • • Chuguazo, Solana del Charco
nt.rns ____  ̂  ̂  ̂ ^ Y 1

.. AI pueblo de Truébano N.-—Con fincas particulares ............................................ .. *• Q uercustozza.. 5130 500
E»-—Con monte de Vil la feliz v Raba na T. . . . . . . . . . . . . .
S .—Con m on te d e A bel fra q
O.— Con monte de R iolago .................................. ..

22$i T rl nrr» Guznilera v flerpfyfirlnct.. . . . . . . .. Al pueblo de Cospedal. . .  Nt^-Con monte de La M ajúa................. .. • • Idem 30 100

Q -—don fincas na r ti cnl a t*ps ........... .. . . . ........... ..
O.—Con monte de Robledo

23Ci Idem ........... . . . . M atam ala, M oronegro ly  agre 
g a d o s » . . . 9* .

; íi— - | -

. Al pueblo de Torrestío . .  N .—Con nrovineia de Oviedo. •« Idem ..• 3130 300
E . — Con nrovineia de^Oviedo
S .-—don, monto irlo T o r r o b a r r i o «•»•••*••*•*•**•••
O.—Con .monte de Torrebarrio v de Lfl Maiúa. ■ . . . . . .

231 Id e m .......................... * Peña de Rastro (L a)......... .. ti- . e .uvT- r\TA mi 1 fvttao 1C10 100
íí

l l a n o . . . . . . ...............
E .-—Con monte eje Truébano.
S .—Con monte de Aheleas

232 Id em . . . . . ........................... Begam ón y agregados . ............. , .  Al pueblo; de Torreban•io Ni—Con monte de Torrestío y provincia de O viedo.. . . .  Idem .................... 10 400
i i

233 Îdem Rubias, Triana? La Solana y G¡ 
h a y a l. . . . . . . . . . . . . » . . . . . . « • • • <

a-
..  Al pueblo de GenesJosj  ̂ x r_Pnn monte de Torrebarrioí. *• Idem 180 180

' T? Cn-n fínr»n<3 nartionlaresP i jOU iillBcio jJai iivuiai do
S  Con montes de La Majúa y Candamuela ..................
q .-.j_Con moni-es de La Majúa y Torrestío........ ..

234 C Af#v A YV» 1 A A Kocnrln / XT* 1 \ 7 . Al pueblo de Canales.. . .  N.—-Con cultivos ........................ ............................................... 23 115
E — Con cultivos........................................

' ■ ! ■

S .—Con término municipal de¡Santa María de Ordás
monte E l Llam áral, de Yillapodam bre .................

0 . —Con monte E l Abesedo, de Quintanilla, y monte 
particular .................. .............................

i-y

de
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23E Soto v  Amio Abesedo de Turcio .. * * * • • • * * * * *»« Al pueblo de Canales. «• N*—Con monte Turcio, de varios pueblos» cultivos y rio
Luna

>
Quercus tozza.. . . 135 135

* pío' I Jina v cultivos.» * . . ..........
R11É— ftnliivoa ,* * *. % lfc.«*»««, * * # * # * t *«#. *«* * t # i * # * * # * * *
(Ti — Pnii mnnta El Solano de Oninfcanilla.•

23€ A l pueblo de Quintanillai N .—Con fincas par ti aula ros ............................................. Idem .»»••.••."••• 37 28

1

-] K — Con monte El Abosado, do Canales.......... ...............
S.—Con monte El Llaniaml y La Perueña y Las Ba-

rreraS'-» • * » v»»»
! O -•-"CftiTi nroniAdades narotiulares ............................. .

* r : iflftlaiirllft v  "'V1 pii 1 #11 nnK;¥¥it¡ [ñu ,» ■» ,,«- * * ̂ ¡ Al pueblo «le Villaceid.* N 1 Con r io ..................................................................... Idem........ 90 90
K,—Con tincas particulares • .................. ................
S -—Con ti n pao, fin r ti pul a res ........................ .
O •—«Cah liVmmn dol a T^elilla. •. .<» » . .

2351 Idem * i * • *»*»*««*' »* * * * * Cuerno (El) % * • %. * % * * *«. * * * • * * • * * Al pueblo de Bob¡a*« *♦% N ,—Con monte El Turcio, de Canales y Qüintanilla. . . . Idem.......... 46 46
E.—Con monte El Solano, de Qüintanilla...................
Q — ii n ■finpftQ liar ti mi ares . , .
O Cnn m mi Iia M n tnpnrpat

2.-.Í ; Cueto (El) y Mtiorna (La) . . . . ... A l pueblo de Gara ño „.. N .—Con término de Vega de Perros Genista florida... 64 64, í#[ ,t %# % , , , ,t f , t ,
E — Con fincaá particulares: .............................. ..........
ft ___ Cfii'n *t( r̂-miuo de Canales ............... ......................

témiine d-e Canales

2i í1 Idem ............................... Dehesa. * •. • %. •. •. • • •. **• ** ....* * Al'pueblo de Camposa-
16 16liñas ...................... .. N.— Con fincas particulares.................* .............................

R. «-.(Vin' 'fi fien d' -Tía rtirn 1 ari*» • » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Quercus tozza» • • •

, í S -—'iH-fi'ri- "iR'fi-pfl-S1 RiFiYtíPTilííi'rf̂ ñ .
O-.*-—Con fine,a a na r ti en 1 a res.

24i Dehesa y  Solana.. * . . .  •. * •. *. •.. A l pueblo de Irián. . . . . . Idem................... 45 45
:■ r,' E.—Con monte de San Martín....... ................................

Q — Cnn monte do Paladín . .
¡

Idem................. Forcadas y Ponteo .. .....•**.. • • •* A l preblc di Villayusle. N .—Con monte de Lago y término municipal de Los Ba
660 473

i
¡I

rrios de Luna ............ ................... .....................
E.— Con dicho término muni ci pal . . . . . ,  
S.—Con dicho término municipal, monte Matacorral, de 

Snto v  Amio v  cultivos,• . ......... ............

Ideiu...................

íf

j I d e m . Llama ral (El ) » » «•. «*.  « •»»* „ *.«.,, A l pueblo 'de Villapo- 
dambre* * * * * * *. * *. *..

tó'itl
N .— Con montes El Abesedo, de Canales, y El Abesedo, 

de Onintanilla . . . • • • • . . . . . . . . . . Idem 112 99
K Con término dio Santa María de Ordás.

I S Con fincas na rtie.nl a ros
\f\ —-.C.nn fioriss nñrt.ionlrpp.r

Matacorral.. , . « ,■ « .  *,»»«,• • . . . . . . A l pueblo dé Solo y Amio N .—Con monte Forcadas y Ponteo, de Villayuste, y tér
mino municipal de Los Barrios de Luna ..............

E.— Con monte Turcio» de varios pueblos, y El Cuerno, 
ñ ñ Tfinhi f i . i ^. * • . • •

Idem 104 104

g(ii—Con cultivos............................................ . . . . . « • • * * • •! ;
iQ̂ — Con cultivos. '!

Idem • * •»»• • ■ • * • • * • *»• • ’Wd.' 'V ii«lrf¡«(||ĵ M  ̂ 'W # jMl iill li >m # ¡|l # :|||. !|< !|1 j§|' A l pueblo de Lago . * . . .  i N .— Con término municipal-de Los Barrios de Luna.. . .  
E.—Con término municipal de Los Barrios de Luna, 

monte Forcadas y Ponteo, de Villayuste, y cultivos. 
g lit— Con cultivos . * » . * . . . . . . . . .  a. • • • • • • .• • . . . .  . . . . . .

Idem ................... 632 623

: O. Con té rm ino  munieinal de Riello .i

246! Idem i»»•*• * m <*' ■ ■ ■ ■ Monte de Santovenia • • ■ • »a . • *, ,« AI pueblo de Santo venia. ^[,—Con cultivos........................ . Idem. • • ••«••• 100 100
"E.-—Con cultivos
§ <—Con cultivos....... .............. .'■*! *. .v*'. *1 * •'*»• . . . . .  •.
■0 i#—Con cultivos y monte de particulares..................... ,

:2fi; léim  * • • • .... . «i i» ««i« » i» * '* • ii i Perueña (La) y Barreros (Las) . . . A l pueblo de Formigonea N .— Con cultivos y  monte El Abesedo, de Qüintanilla... 
Ei.1 'Con cultivos

Idem 114 114

íS«— Con cultivos y término municipal de Santa María de-
* 0rdá&' * *• »• • * * ;¡. ’4 . i . * . *  .............

iifi' .«i—"Con, oiiltívos v monte Pinos de Soto v Amio

H 8, 1iU»m . . . . . . . . . . Pinos ••. • • * * „ * * . . , , , .  * , * . , , » * AI pueblo de Soto y Amio f f / 'Con cultivoS' Idem . .«• • •••  •• 21 21
E.—Con monte La Perueña y Las Barreras, de Formi-

erines. . '.-v. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■  • . • . . . .  •
s . — Con cultivos........................

Rúan y El Sierro. .... » • • » .»•  • • •. • A l pueblo de Gamposa-1
l in a s . . . . . . . . . . . . . . . .

0 ,—-Con terrenos de particulares c . . . . . . . .
249 Id a m i , , i

T rloYYi 100

54

100

54.250] Idem • i * * i* * • • «• »•  * i» • , . » Solano (E l ) . •. * * » • * ••. .  •«• •, *.,  • Al pueblo- de Qnintanilla

E.—Con término municipal de'Santa María de Ordás...
S .—Con término municipal de Las Omañas...................
0 .—Con término municipal de Las Omañas y cultivos..

jĝ — Con monte ETAbesedo de Turcio..............................
S.—“Con fincas particulares .............................................
O1*'— Con monte El Cuerno, de Bobia»........... ........

251 Idem .......* « * • * . ...........

Á  los pueblos de QuintaA 
nilla f Bobía, AmioJ 
Vega de Ferros y ba-f

N .—Con término municipal de Lo,s Barrios de Luna». . .  
E.—Con término municipal de Los Barrios de Luna... .| 
S.—Con montes Abesedo de-Turcio,'de’Cañales, El ’So-; 

laño, de Qüintanilla, y el Cuerno, de Bobia.........\
0 .—Con monte Matacorral, de Soto y Amio...................1

i
N .— Con Incio y la Peññ de los. Palacios........................ 1
E.—Con r í o ....... ............. .........................................

Idem . . . . . . .  0 . . . .

- í 

T f\nni

217 i 

2.700252 Valdesamario................

T a rd o .. • ,. * . . .  * • •. * * , ,  * . ,  * , . ,  * «^

Valdesamario (E l).......... . J

rrío de Villayuste, JiaA 
mado El Vailiquín y)
Canales,..........

A  los pueblos de Mu-\ 
rías de Pon jos, Pon-f 
jos, Valdesamario y La-í 
U trera .. . , . . . . . . . .  J

¿1 i

■ í

2.700S.— Con Escuredo..............................................................
O *•— Prvn Pdninnciíi 1/ Rarfin<si rip . . . .

253 Ve^arienza •. ............. Abesedo y sus agregados..............

/

A l pueblo de Garueña... N .— Con monte de Sosas ............................ ....................... Idem ............ . 100 100

3 . Con monte de Vega . . . . .  A ................................ .....
*

Q t-r-Qoji monte de Valdepar ...............................................

254 Idem. ........ Idem. ........................... Al pueblo de Villadepán. N .—Con Salce.......... ................................... .............. . Idem............ 100 ,100
g  —Con Garueña....................... ..................... .
S Cotí VulvéMe.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
0  Con Rodical....... ................................ ...........•••«.

255 Idem. ............ . Cornombre y La Sierra. • • • •. A l pueblo de Cornombre. N. Con términos de Sosas y Manzaneda. ................ . Idem 200 200
E  Con término de S a l c e . . . . . . . . . . . . . *<» • . • «
0  _—Pnn oul ti vos . . . . . . . . .  •. ¿. . . . . . . . . . . . . . .  .
O C n n  térm ítior de Sosas v  Mñnzaneda. . . . . . . . . . . ■ i ‘ )

256 Idem. .......................... . Couso (El) y  Valle de Arriba.. . . . A l pueblo de Cirujales.. "M __Prin mil ti vos v  rin rioT*do . . . . . . . . . . Idem......... A 500 500
E.— Con cultivos y monte Valdeciervas..............................
S.— Con términos de Campo de La Loma y Valdesa

mario. . .......................................... . . . .
0 .—Con monte Matanueva y  agregados, de Villaverde. *
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257 Yegarienza................. Gurzumeda y Cuesta del A sn o .... AI pueblo de Valbueno.. Tní*-—Con cultivos,*......................... . , v.* . .  , , , Quereus to zza .... A AA 100E.—Con Garueña *........................ . ............ 1UU
S. -  Con río Omaña y carretera de León á Caboalles.. . .  
0 . — Con dicha carretera.. ........................... ................

258 Idem . . . .  o............. Llamna v rus ap'T'PP'arlris Al pueblo de Villar de 
Oinaña. N .—Con Villanueva............................................ .. Idem . . .  . . 100 A AAb

E.—Con Valbueno................. .* * * .. .» .* • .* ................ .. lUlí
S .—Con Cirujales .............................................
0 .—Con barrio

259 Idem. ............................... Llamphsa y sus agregados............ Al pueblo de Omaíión . . N .—Con Sabugo .•••••»••»• ¿ *........................................... 400E .—Con Valbueno ........ ... ........................ .. 100
S .—Con Villar... . ................... >........................................
0 .—Con Villanueva.......................................................

260 Idem................................. Valdeciervas y  agregados »«..«••• Al pueblo de Santibáñez. N.—Con Manzaneda-. T,
100 ;E.—Con Guisa techa............. 4* • • ■........... .................... . 400

S.—Con Folioso,............................... •> .............................. .
0.-— Con La Vega ............... ...............................................

261 Idem. ......... Valdeciervas y Ablanedo •••••••• Al pueblo de Vegarienza. • nflm 250 250E.4-Con monte de Santibáñez.......................... ..................
S.-í-Con término de Campo de La Loma..........•. • ......... .
O.**- Con monte de C irujales.............................. ................

262 Idem . . .  ............. ......... . Valdelalaja y Matana. Al pueblo de Manzaneda. N.—Con Cornombre............................................................. T n a  m 400 100E .—Con Cornombre............................ ................................
S.*— Con Santibáñez.............................................................
0 .—Con Garueña.................... . . . . , » ................

263 Idem .. Valle de Arriba y sus agregados.. Al pueblo de Marzán . . . N.—Con monte de Villar de Om aña..................... .......... . T/ÍAm 800 800E.—Con cultivos y montes de Villar y Villaverde...........

264 Idem. Valle Domingo y sus agregados.. Al pueblo de Sosas del

S.—Con términos municipales de Valdesamario é Igüeña. 
0 .—Con término municipal de Murías de Paredes.. . . . .

N. Con Salas........................................................................ T rl om . . 130 130
E —Con Manzaneda....... ......................... - ...................... .

0*—Con Rodicol........... ................................. ..

265 Valle Grande y Riofrio. ••••••••• Al pueblo de Villaverde. N .—Con cultivos. ........... ..................................................... Idem 280 280
E .—Con monte de Cirujales............................................. ...
S.-—Con término de Valdesamario.......................
0 .—Con monte de M arzán.............................

266 Al pueblo de Robles . . . . N .—Con monte de L um ajo ............................................ Idem 703 644V lllaDlinO E.—Con monte de Lumajo........... .....................................
S —Con Cultivos - ....................... ..............
0 .—Con monte de Sosas........... ..................................••••

267
. ,

Al pueblo de Rioscuro... N.—Con cultivos y río S i l ....................... ........................ Idem 1.344 1.239
E .—Con monte El Sil, de Robles, y monte de Villar de 

Santiago....«  » .
Si don rnip-rtA-ííft DRrfciculap... • *«#•«•* * *. *- -•«»*............

268 Idem ............ . Al pueblo de Caboalles
0 .—Con montes de Rabanal, Llamas y V illablino.. . .

1 fifi A baío.. . . . . . . . . . . . Ñ.—Con puerto de particu lar.... . . . . ........ .
E .—Con puerto de particular, monte de Orallo y cultivos. 
So—Con dehesa de Carracedo y agregados de Villajer y 
;k término de Palacios del SiL . . . . . . . ¡ r .

0 .—Con monte de Caboalles de Arriba, cultivos y puerto 
dn nnrtifvnlar

Idem . . .  • • • .......... 1.211 919*

;

269 Castrillo, Pando y Calzada.. . . . . . Al pueblo de Villablino. N.—Con montes Oncio y agregados y Frenosín y Altar . 
17 Cr»r> mnntfi núblíoo Fronosín v Altar..

Idem .............. 13 1^
P i  Vj U I I  11.1 VJ11 l ü  U U U A l u U  X l o l i u o i u  J  X t w x  • • # • • • • « * • • • • • •

C _f írnTtip.nlfi'ppc! .» • • * •

0 .—Con tierras particulares y monte público Oncio y
o ofrpo'ft(\ns .................................

270 Columbrón, Solana y D ehesa.. . . Idem . . .• •» • .• •»  .»••••• N.—Con fincas particulares y río S i l . ................................ íd em ..................... 25 25
E .—Con monte Brañarredonda...........................................
Q _r\ -n  m n n t í i  TVTnntp Vípin v T , í i q  C nrradás. . . . . . . . . . . .

YY Cnn finpfií! navtio.ularÁs. . . . . . .  . . . . . . .

271 * r  h  O  n  r l  a  1 m 11 A  A »A  *fT 1 C\ 1\/I O  f  O

i

Al pueblo de O rallo........ 1.400 1.400
E.—Con puerto de particular y monte de San M iguel. . .

S .~C on  monte de Villajer y cu ltivos........................ ....

0 .—Con cultivos, monte de Caboalles de Abajó y puerto
rlp t í a  r tí rvnlíí v . .  .  .  .  .............. • .  ^ .  .  .  .  .  «  ,  • .  • •• • • • • • • &

272 Idem . *........ • • .............* • Dehesa de Carracedo. . . . . . . . . . . . Al pueblo de V illajer. •. N.—Con monte de Caboalles de Abajo y cultivos............. Id em .............. 438 i 434

S .—Con monte de San Miguel y término de Palacios del 
Sil . .  . ' . . .  ¿. : v : . . . . . ........ ..... .

0 .—Con términos de Palacios del Sil y monte dé Caboa-

273 TrioTYi ~ A . . . . . . . . Grallero y agregados.. . . . . . . . . . . Al pueblo de Rabanal de 
Abajo . . ................ N.—Con monte del pueblo,de San Miguel. ........................

E .—Con cultivos y monte de Rabanal de A rriba ............ .
C a PoíiAllprln rlp r\Ai*típ.n 1 f kv

i
, 650 650Idem . . . . . . . . . . . .

Idem •••••••» .•••••* ••• Granda (La) y Dehesa V ieja.......... N*—Con. monte deOrsdló,. .......... ..........................................
Í7 J Pnri mWnfo dnNian TVTi;£niél V CultiVéA. . . . . . . . . . . . . . .

Idem .......... .. , ' 42 j 42^
274 Al pueblo de Villajer . . .

}
i

' p  -
r..—VíOIl 111 JjU laUo, Odu íYXJig uua j loiAia v wo . . .  » • \!  ̂'

275 Idem •

i

Monte de Lumajo......................... ..

Mnntp dfi Sosas . . . . . . . . . . . . . . . . .

Al pueblo de Lum ajo.. .  

Al pueblo de S o s a s . . . . .

0 .—Con cultivos.. .  ..............................................................

N.,r—Con puerto de particu lar. . . . . . . . . .  y  *
E.r-Cóñ término dé Cabrillanes.. ........ . • *•••••: • v  t *  *
S.--Con'mohté^db'VflI&sfeca^y f i n f e a s ••••*• 
0 .—Con montes dé Vílllaseca de Rabanal y  Bosas...........

, N.—Con puerto d e p a r t íó i^ ^ ..  • • ••• ̂ ^  v  !,• •
É —Cpn^pbntésde L ^ a j ó ^  de Bohles....................... . • •
c  ‘ CoÁ' cultivos. ■« »• *»**.... * n • •»•«••••••••0:. - C o n  móiites afe Villablino y de Saft, Mifeuel y pnertc

I*- ! ' '

¡, j  -

^ídem .............................................

„ Idem

J 1.388 

.  . 1.735

1.2.34 

| 1.60S
uíKy Idem

> j

277 Idem ................................................................... Monte Viejo y Corradas (Las). . . . , !A1 pueblo de L lam as... Ñ.—Con cultivos y  monte dé V illablino ....................................................... ....

E —  Con' nionte dóííiÓscuro . ......................................
S .—Con monte de R ioscura . . . . . .

. Id em .......... , . 1  721!)  219

0  Con monte de Rabanal de Arriba y  cultivos 1 1

278! Idem ..........*■ A  t r  ntTC? ¿v/vv»A  nf Q fj A Q   ̂ ^ M  pueblo de San Miguel„ N .—Con propiedades particulares.............................. .. Idem, O ' ,  160
R. g  4_Con Villarino dél S>il. .

1 o  -^Con Villaier a
'

1
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA L i M i T E S ESPECIES
CABIDA

total

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

279

280

281

282

283.

V illablino.... . . . . . . . . . .

Idem.. • . 

Idem « . a * • . a i . a • • . , .  * * *

( Idem ............ .» ......... r . . .
i iII

. Idem .. * . . « . . , .  * . . . .  *.

Peña-porcera y agregados*

San Justó y La Rebata , ■.. ■.. * *»

Salguera!,. Parejos y agregado»*, y

Sil (El)*,.......... .... ....

‘Tablado y agregados* • .

; ■ ‘

' AI pueblo do Calm iles de 
Arriba,.* *

Al pueblo de Tíllax* de 
Sao t i a ge,. • * * * ■* * * % • * *,

Al pueblo de Rahapal de 
Arriba.*. *...*. *

Al pueblo de RpM.es.** >,

. AI pnehlo.de Yillaseea..

:

........................ ^ . .. . i1

N I-C on puerto do particular y cultivos............... ..*...........
K,„— Con moníe de Caboalles de Abajo y cu ltivos............
ÍL-..Con ti.irii'iiiie.s de Palacios del S i l . .................................
O .— Con provincia de Oviedo. ...................................

.N,—Con. montes de Riosoúro,: de Robles y de Yillaseea.
Hh-t-T'Com término de Cabrillanes.......................................... ..
S.— Con término de Murías de Paredes . . . » ..............
0 , ‘Con puerto de particular y monte de R i oscuro..........

N,—'Con monto del pueblo de L lam as............... .....................
E.—Con monto del pueblo de Llamas y monte de Ríos 

curo C ..........................

O .— Con monte de Gaboalios de Abajo y cultivos............

N .^C on cultivos y ui.onte- de Yillaseea .................................
E .—Ton monte de'Vi lia seca y de Villar de Santiago 
S.—Con montos do Villar de Santiago y de Rioscuro.. .  
0*— Con mon.to de Rioscuro y cultivos..................................

N.— Con Cabrillatje s ....... .......................................
E.— Con Cabrillanes .........................................................................
ÍL—Con V illas..........................................................................
O .— Con Lirmajo y Roblos................ ...........................................

. Quercus tozza . ..

.. Quercus se ss ili-  
l lo r a . . . , ...........

. Be tula a lb a ..........

. Quercus tozza v . ., 

. Idem . • • • • • • •• • . „

Totales».. ..

/  1 .323

1 .822

6G9

34

100

66 .116

1.083

1 .3 6 7

567

3 í

100

62.031

(Se coní %iaró*)
\  ■■ v  ,, ■■ ■ ... ,,  , y  : ;  - * ■

D irección gen eral de A g ricu ltu ra , Industria  
y Comercio.

Negociado de industria y  Registro do la  propiedad 
industrial y  comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición 
que han sufrido Modificaciones dei derecho, de las cuales se ha 
tomado razón en este Negociado durante los meses de Abril, 
Mayo y Junio de 1901,

Por escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid 
D. Ricardo de Rueda en 31 de Enero de 190V The Bonsack 
Machíne C.°, de Salem, Estados Unidos de América, cede, 
vende y transfiere* sin reservas de ningún género, á The Uni
ted Cigarrette Máehine Company Litnited, dé Londres, la 
propiedad y uso de las patentes de invención y certificados 
de adición siguientes: una patente, designada con el húme
ro 1.212, expedida en 21 de Febrero de 1881, por veintes años, 
por una máquina mejorada para hacer cigarrillos; un certi
ficado dé adición á la patente antes citádá, designado boñ el 
número 1.184, expedido en 16 de Septiembre de 1881; otra 
patente, designada bajo el núm. 4.573, expedida en 13* de 
Mayo de; 1885, por veinte años, por mejoras introducidas en 
las máquinas de hacer cigarrillos, con objeto de poder im pri
mir ó estampar cualquier diseño en el papel que ha déíhacer 
al rollo continuo de cigarrillos que díchás máquinas elabo
ran, en combinación con éstas; otra, designada con el núm e
ro 15.984, expedidé, en 15 dé Agosto de 1894, por veinte años; 
por mejoras en máquinas de cigarrillos; otra,* designaba con 
el núm. 13,505, por veinte años, sobre perfeccionamientos in 
troducidos en las máquinas para hace* cigarrillos, expedida 
en 8 de Agosto de 1892; otra, designada bajo el núm. 13.305, 
expedida en 21 de Febrero de 1893, pot veinte años, pá* me
joras en las máquinas de hacer cigarrillos; otra, designada 
bajo el núm. 16.399, expedida en 17 de Enero de 189&, por 
veinte años, por mejoras introducidas en el aparato que 
forma el rellenador de las máquinas de cigarrillos; otra, de
signada bajo el núm. 17.877, expedida en 30 de Octubre 
de 1895, por veinte años, por una mejora en máquinas fie ci
garrillos, medianté la cual los cigarrillos son fabricados sin 
tener que emplear goma ni cola; otra, designada bajo el nú- 
ifiero 18.509, expedida en 14 de Marzo de 1896, por yeinte 
años, por máquinas para elaborar éigarrillos de forma c<5nicá 
con bordés rizados ó engrudados; otra, desigoada bajo el n ú 
mero 18.510, expedida en 14 de Marzo de 1896, por veinte 
años, por máquina para elaborar cigarrillos en forma cónica 
con bordés rizadosó engrudados; itrá , designada bajo el nú 
mero 19 915, expedida en 4 de Enero de 1897, per veinte anos, 
por mejoras en el mecanismo ó aparato para Ja disposición y 
colocación de cigarrillos á medida que salen elaborados de 
lásNmáquinas de qigam llos; otra, designada bajo el núme 
ro 20.425, expedida en 3 de Abril de 1897, por veinte a ños, 
por un mecanismo de alimentación automática paré, rellenar 
cigarrillos, y otra, designada bajo el núm. 21.382, expedida 
en 22 Úe Octubre dé 1897, por diez kñoé, por mejoras eñ m á
quinas para fabricár cigarrillos.

Por escritura pública otorgada en esta .Corte note él No
tario D. Ricardo de Rueda en 29 de Abril de 1901, Mr. Gus
ta n  Bíschof cede, vende y transfiere a  The Bischof Whifce 
Efead Corporation Limited la patenta que, con el núm. 11.316, 
i ué expedida en 2 de Enero de 1891, por veinte años, por me
joras en el procedimiento para la fabricación de álbáyhldé. ¿ *j 

Por escritura pública otorgada ante’el Notario de Madrid 
D. Ricarda de Rueda (U 11 de Marzo de 1901, los Sres. D. Dio- 

Felipe M artín, ¡), Emilio Hervais y D. Francisco Lqppé

ceden, venden y transfieren, sin reserva de ningún género y 
por libre de toda gravamen, á favor déla Compagnie Interna, 
tionale du Frein Electro, Hydráulique Durey, residente en 
Bruselas (Bélgica), nina patente de invención que, con el n ú 
mero 14.778, fue expedida en 15 de Octubre de 1893, por vein
te años, por un freno antomátiéd y graduable para coches de 
ferrocarriles y otr as aplicaciones..

Por escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid 
D. Ricardo de Rueda en íi.de Marzo de 1901, The Charrier 
Wood Carving Company Limited cede, vende y transfiere, sin 
limitación de ningún género y por libre de todo gravamen, á 
The British Charrier Woód Company Limited, la patente que, 
con el núm. 17.107, iué expedida en 13 de Mayo de 1895, por 
veinte años, por una máquina para esculpir las maderas, 
iholduradas ó ño.

Por escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid 
D. Molesto Conde CabEllero en esta Corte á 6 de Febrero de 
1901, D. Cari Dellwík y D. J. Eduard Goldschmidt venden á 
la Sociedad para la explotación de los procedimientos para 
producir él gsk industrial, domiciliada en París, la patente 
de invención núm. 1S.18&, expedida en 29 de Septiembre de 
1896, por veinte años, por un procedimiento mecánico para 
la preparación del gas hidrógeno.

Por escritura pú,bÍica otorgada ante el Notario de Madrid 
D. Ricardo de Rueda en 1 de Marzo de 1901, Mr. Camille Bit- 
rey cede, vende y transfiere, sin reserva de ningún género y 
por libre de todo gravamen, á C.ie Internationale du Freih 
electrhhidtaúliqúhBúréy* í ’esldehte en París; la propiedad y 
uso de les sigulen|es privilegios: una patente de invencióh 
que, fea jó, el húm . iÍ |  6 ^ ,^ u é  espedida en 22 de Enero de 1897, 
por veinte años, por un freno electro hidráulico continuo ins
tantáneo, automático y modera ble para caches de ferrocarril 
y otras aplicaciones; un certificando de adición á la misma, 
expíe dido bajó el n ú í£  2á;6d3 en 28 de Enero de 1899; otra pa
tente de ihvenclÓñújue,jbéjo él:núm. 24.974, fue expedida en 
16 de Diciembre de 1899, por veinte años, por un freno hidráu
lico para los vehículos de los ferrocarriles y tranvías, y un 
certificado de adición á la misiná, expedido bajo el núme
ro 26.098 en 26 de

Por escritura pública ótorgadá ante el Notario de Madrid 
D. Modesto Conde Caballero en 6,de Febrero de 1901, D. Cari 
Dewick vende á la Sociedad para la explotación de los proce. 
dimiéníos para producir gas industrial, con domicilio en Pa^ 
rís, Ta patente deinvención que? con el núm. 20.279 fué expe
dida en 23 de Febrero áe 1897, por veinte años, por un proce
dimiento mecánica para la producción de gas de agua.

Porpseritura ¿ p l ic a  bprgadfa en Barcelona á 28 de Fe
brero de 1901 ante el Notario D. José Perrer, se eleva á ins
trumento públicpun contrato privado, mediante el cual la So
ciedad Kleinewefers Sólme cede transfiere á la Sociedad Boada 
y Gúrt lof f í  Corresponden sobre la patente dé
invención que con el húm. 20.583 les fué expedida en 21 dé 
de Abril dé 1897, por veinte años, por un procedimiento me- 
cánico para macerar el algoicn eh forma de madeja.

Pót cóptMjó autorizado por ü . E. Stenssen, Notario de 
Stokolmo (Suecia), en 20 de Abril de 1901, los Sres. Radolphs 
(Juan) y Landín (Juan) transfieren al Sr. Ahvin Jacobí sus 
derechos sobre ífcfakm tftque bajo el núm. 21.845 les fué ex
pedida en 23 de Diciembre de 1897, por veinte años, por un 
procedimiento perfeccionado para la extracción de los méta
les de súaóxidos.tninersle» - iM # o s compuestos oxigenados, 
■plriVétiHátís fltíttméatei divididos.

Por escritura pública otorgada en Oviedo ante el Notario 
D. Secundino de*la Torré en MTir'biciembré de 1900, se cons- 
titu  jó  una SooÍ£tt«i’Saóqim¡*, jjoü domicilio en Oviedo, titu 

lada Compañía de productos celulóideos y refinación de al» 
canfor, á la cual los Sres. D. Manuel Vehil, D. Alejandro Ba- 
santa y D. Carlos Alfonso cedan á dicha Compañía, en plena 
propiedad, y sin reserva alguna las patentes de invención 
que siguen: patente de invención, por cinco años, expedida á 
D. Manuel Vehil y Ve lar de en 17 de Octubre de 1898, bajo el 
número 23.056, por un procedimiento para la fabricación del 
celuloide; una patente de invención, por vente años, expedi
da en 28 de Noviembre dé 1898, por un procedimiento indus
trial para la fabricación de toda clase de accesorios eléctricos» 
aisladores del paso del fluido, compuestos de celuloide de 
una mezcla impura de nitroceluiosa ó algodón pólvora y a l
canfor, bajo el núm. 23.264; una patente, nútn. 25.345, expe
dida en 8 de Febrero de 1900, por veinte años, por un proce
dimiento qtímico industrial para la purificación de! alcan
for por medio del óxido de calcio; una patente, núm, 25.939, 
expedida en 3 de Julio de 1900, por veinte años, por un proce
dimiento mecánico-químico para fabricar con celuloide, ó sea 
una mezcla de nitroceluiosa, alcohol y alcanfor los objetos 
siguientes: tulipanes, globos, pantallas y reflectores para lu
ces, cilindros para fonógrafos, contrafuertes, punteras, plan
tillas y tacones para calzado, placas y letras para anuncios, 
botones de todas clases, objetos de tocador, de aseo y para 
adornos de señoras, mangos de todas clases, canillas, carre
tes y husos para telares, cajas y estuches, molduras y ador
nos para decoración de edificios y muebles, platillos y bande
jas, reglas y plantillas para dibujo; y una patente, núme^ 
ro 26.412, expedida en i6 dé Noviembre de 1900, por veinte 
años, por un procedimiento industrial llamado viscoide, de
rivado de la viscosa y de la celulosa, para aplicarlo á la fa
bricación de toda clase de objetos para aislamiento del fluido 
eléctrico en sus diferentes aplicaciones.

„ Por escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid 
D. Ricardo de Rueda en 28 de Febrero de 1901, Mr. Elias Pe- 
tersson, de Bruselas, cede, vende y transfiere á The Intrac- 
table Ore Freatinent Company Limited, de Londres, la pro
piedad y uso de la patente de invención que con él núm e
ro 23.498 fué expedida en 11 de Enero de 1899, por veinte 
anos, por un procedimiento para el tratam iento de los m ine
rales sulfurados que contienen arsénico, antimonio ó tebu- 
rio, y del certificado de adición á la misma, que bajo el nú 
mero 25.724 fué expedido en 30 de Junio de 1900. i

Por escritura pública otorgada en Bilbao ante el Notario 
D. Francisco Hurtado de Saracho en 28 de Junio de 1900, 
D. José María de Sanmartín y Allende f.rm aliza, á favor de 
la Sociedad anónima Vizcaya, cesión de la patente que bajo 
el núm. 23.500 le fué expedida en 8 de Febrero de 1899 por 
cinco años por un procedimiento para, fabricar acero, tanto 
en lingotes como en piezas moldeadas, sistema Tropenas.

Por escritura pública otorgada en Tarrasa ante el Notario 
D. Ramón Estálella en 25 dé Septiembre de T900, se disuelve 
la Sociedad Borrás, Bendranas y Taló, se adjudica á D. Mi
guel Taló la patente que con el núm. 23.773 fué expedida 
en 9 de Marzo de 1899, por veinte años, por mejoras en los te
lares para fabricar tejidos de gasa con vuelta.

Por escritura pública otorgada en Madrid en 17 de Marzo 
de 1901 ante el Notario D. Ricardo de Rueda, Mr. A. Ragel 
Júnior, de Hamburgo, cede, vende y transfiere sin reserva 
de ningún género y por libre de todo gravamen, favor de 
Mr. Wiihelm Schwartz, de ííannover, la propiedad y uso de 
la patente de invención que bajo el núm. 23.855 fué expedida 
en 21 de Marzo de 1899, por cinco años, por un procedimien
to de fabricación de un forraje para ganado.

Por escritura pública formalizada por el Notario D Vi
cente Brochin en esta Corte q 8  de Febrero de 1901, D. Quim-

V * ■ - ' fc-‘ - - a -
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tín Marino transfiere á D. Bernardo Hoffinaim, de París, to
dos sus derechos á la patente de invención que bajo el nú
mero 24.701 fué expedida en 25 de Septiembre de 1899, por 
veinte años, por un procedimiento de preparación de baños 
electrolíticos por medio da la glicarina y de sales de todos los 
metales en que se quiera obtener el depósito en el estado me- 
tálico.

Por escritura pública otorgada en en Madrid ante el No- 
tarioD. José'María de Soto en 11 de Marzo de 1901, Mr. Wai- 
ther Wegman-Bosset cede, vende y transfiere á favor de 
Mr, Emil Wichrm&nn cuantos derechos le corresponden por 
la patente de intención que con el nüm. 25.121 le fué expe
dida en 2 de Enero de 1900, por veinte años, por el producto 
industrial nuevo calzado,

Por escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid 
D. José de Piales en 18 de Enero de 1901, complementada con 
otra adicional otorgada también en esta Corte ante el mismo 
Notario en 18 de Junio de 1901, D. Miguel Estrada cede y 
vende á D, Gabriel Bríones Esquível los derechos que tiene 
sobre la patente que, bajo e) núm. 25,526, fué expedida á 
nombre de ambos señores en 3'I.de Marzo de 1900, por veinte 
años, por el aparato anunciadora mecánica automática.

Por escritura pública otorgada en esta Corte ante el Nota
rio D. Francisco Moragas en 15 de Marzo de 1901, D. Alberto 
Wenek cede, transfiere y renuncia á favor de la razón social 
Chiiinít Syudicaí los derechos que le concede la patente que, 
bajo el núm. 26.350, le fué expedida en 15 de Octubre de 1900,. 
por dtez años, por un procedimiento químico-mecánico, con 
sus correspondientes aparatos, para la fabricación de abonos 
artificiales pulverulentos por medio de ciertas materias flui
das, consistentes y pegajosas, tales como residuos del trata
miento de las melazas fecales ú otras.

Por escritura pública otorgada en Madrid ante el Notario 
D. Ricardo de Rueda en 26 de Marzo de 1901, Mr. Guglielmo 
Marconi, de Londres, cede, vende y traspasa á favor de la So
ciedad MarconPs Wireless Telegraph Company Limited, de 
Londres, la patente que, con el núm. 26.574, fué expedida 
en 19 de Diciembre de 1900, por veinte años, por un aparato 
receptor para oscilaciones eléctricas.

Por escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid 
D. Ricardo de Rueda en 29 de Abril de 1901, los Sres. Arthur 
Edward Beck y George Towosend ceden, venden y transfie
ren á favor de M'rs. Perrin Limited, de Wáshington, la pa
tente que, bajo el núm. 26.754, fué expedida en 26 de Febrero 
de 1901, por veinte años, por mejoras en tubos para calderas 
y otros tubos metálicos.

Lo que se publica, en cumplimiento del art. 37 de la ley 
de 30 de Julio de 1878, á los efectos oportunos.

Madrid 16 de Julio de 1901.=:El Jefe del Negociado, Eduar
do de Cortázar.

D ire c c io n  g e n e ra l d e   Obras publicas.
1 En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 25 del actual,

esta Dirección general ha.señalado el día 5 del próximo mes 
de septiembre, á las once, para la adjudicación en pública su
basta de la reparación del puente sobre el río Serpís, en la 
carretera de Oocentaína á Denia, provincia de Alicante, cuyo 

, presupuesto de contrata és de 44.541 pesetas 94 céntimos.
: La. subasta se celebrará en los términos prevenidos por la

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio v 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
aei publico, el presupuesto, condiciones y pianos correspon
dientes en dreno Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante. r

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 31 de Agosto 
próximo, y en tolos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
pape* f allado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2.300 pesetas 

> en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
i esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de

biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción,

j En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
; les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
8 ^ Madrid 29 de Julio de 1901. =  El Director general, P. O., 

P&ntaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm........

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de reparación del puente sobré 
el río Serpis, en la carretera de Coceataina á Denia, provin
cia de Alicante, se compromete á tomar á sil cargo la ejecu
ción^ de la misma,- con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 4 la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Enero 
de 1899, esta. Dirección general ha señalado el día 5 del próxi
mo mes de Septiembre, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de reparación de la carretera 
de Socuéllamos á Argamasilla de Alba, provincia de Oiudad 
Real, cuyo presupuesto de contrata es de 47.404 pesetas 24 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento* 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon— 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la uro- 
vmcia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio dé Agricultura, Industria, Comercio y 
y b**as¡ publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco .de la tarde del día 31 de Agosto 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al'adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2.400 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ígua- 
íes, se procederá en el acto á un sorteo entre fas mismas.

Madrid 29 de Julio de 1901. =E1 Director general P. O., 
Pantaleon Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Julio últi- 
mJ?’ Aas condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de reparación 
de la carretera de Socuéllamos á Argamasilla de Alba, pro
vincia de Ciudad R*al, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como todfa aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegacion de H acienda de la provincia 

de Ciudad Real.
Ignorándose el paradero de D. Antonio Berruego, se le 

hace saber por el presente edicto que con esta fecha he acor
dado convocar para el día 29 de Agosto próximo, á las doce 
de su mañana, en mi despacho, la Junta administrativa á fin 
de que se^sirva concurrir á la misma, en virtud de expedien
te administrativo que se le sigue por plantación de tabaco* 

Ciudad Real 29 de Julio de 19G1.=E! Delegado de Hacien
da, José Hurtado. 2667—M

Administración de Hacienda de la provincia de Barcelona.
SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

_ Desconociéndose el actuai domicilio de los industriales que á continuación se expresan, y habiéndose de ver y fallar en Junta administrativa los expedientes de defraudación que se fe» 
instruyeron, se les notifica por medio de este periódico oficial, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890, á fin de que se personen en las oficinas f e  
la Investigación, Paseo de Isabel II, num. 1, piso segundo, en donde se celebrarán las indicadas Juntas, en los días y horas que se señalan, cuyo acto tendrá lugar aunque los interesados 
no concurran al mismo ni designen persona que legalmente les represente. J o í

Número

del

expediente.
NOMBRE DEL EXPEDIENTADO DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCÍA

!■
FECHA i

en que se incoó el expedíante*.

Días y horas 

en que se haa.de celo&sar 

las Juntas.

64/94
67/94

Manuel Ventura. . . . . . . ------------ . . . . . . . . . . . . Villanneva v Geltrú . _______ Latonero.......... *........... 19 Julio 1894 16 Julio 1901, i  las 11.
17 íd. íeh, íd.Pedro Gassó .......... ............................................ .. Idem ... . . . . .  J. . . . Zftfiktero. •...... ............. '.........• 20 íd íd . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Barcelona 1.° fie í¿ l ío  de 1901 ,=E1 Administrador de Hacienda, F. Bonal. 29S9—-M

Adm inistración de H acienda de la provincia de V alencia

SECCIÓN DE INVESTIGACIÓNA V i'
Con arreglo á lo que dispone.el.art. 60 del reglamento vigente para las reclamaciones económico-administrativas, se notifica por meá-i-a vde este periódico oficial á los industriales que & 

eontinuacióu se expresan que eu el día y hora qué en la relación se señalan tendrán lugar las Juntas administrativas para ver y fallar los e xpedientes que se les instruyeron por supuesta 
defraudación, á cuyo acto podrán asistir por sí ó. por persona que les represente legalmente, y se le admitirán cuantas pruebas sean pertin©? ates á su defensa.

NOMBRES DE LOS INDUSTRIALES
FECHA

„ DE LA. PROVIDENCIA 
DE LA JUNTA

FECHA
DEL NUEVO SEÑALAMIENTO

:
’ PUEBLO

DONDE SE INSTMJYÓ 
EL EXPEDIENTE

FECHA
&  £ SU INCOACIÓN

INDUSTRIA
POS QUE SE INCOÓ

José Gr&uage Gómez.* ............................ 23 Mayo 1901...... .......... * 10 Julio 1901. . . . . . . Fuente la Higmsra.......... 27f Febrero 1892. Almacén de maderas.
Antonio Rkíf ester L u n a . ^ . ........ „ „ . 14. Jurun 1 9 0 1 ................... .. 31 íd. fd ...... .. Valencia ........ « . . . s 14 Murió 1 8 8 3 . . . . . . . . . . Artículos de guarnicionería. 

Esoeculador en naranjas..Tstrtrmíví-. .1 'Mscrnín . . ____ . . . . . . .  . ........................, 8 id. íd ........... ••••••••• 31 íd. íd. *.......... ..............  ̂ l r2 Mayo 1892..................
i ■ ' ' - ....

Valencia 6 de Julio de 190/h^El Administrador de Hacienda, Juan Moameneu, 2404—M

Recaudacion de contribuciones de la 7.ª zona de la 
Bañeza

b . César Moro Ferrerd, ’Recauladvr de Contribuciones de
la 7.a zona de La Bañeza. . . j

H ago saber que en el expe liente que iQSvFUJQ por débitos 
de contribución del segundo -ni charro trimestre de 190. y 
primero al segundo de 1901, se ha dictado con esta fecha la

^ «P rov id en cia .—No habiendo satisfecho los deudores que á 
continuación'so relacionan, sus descubiertos para con js

eienda en el plazo concedido m  “'providencia de 25 de Jun!& 
pasado, ni podido hacerse efe&fcí vos mediante el embargo, de 
bienes muebles ó semovientes* por residir los mismos e.n¡ té r 
mino municipal no comprendido en esta zona mía, y m i  h a 
ber fallecido otros, Ignorándose quiénes son sus heredaros ó 
representantes, requiérase á los mismos, según lo prevenido 
en el caso 4.° del art; 142, para que en el término de ocho días 
preserven en esta Ric&ud&ción íos títulos de propiedad refe
rentes á lo 3 ín m ^ h h s embargados como de su propiedad, y 
que á continuación £*> expresan; a ¿virtiéndoles que de no ve
rificarlo ,s$ pasarán loa m i m g m i tantas m&p.üammíos

{ Sr. Registrador dé la propiedad de este partido, para que l i -  
\ bre certificaciones con referencias délos mismos, según dis- 
\ pone el a r t . 93 de la instrucción.

¡La Bañieza 19 de Julio de 1901.=César Moro.

Bienes embargados, Ayuntam iento de Urdíales 
del Páram o .

1 .a Capellanía de San Juan.—Una tierra, término de Ur~ 
J"'diales á las Barreras: hace 37 áreas y 44 oeutláre&s; 
k líquido imponible 4 pesetas*
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2.* Otra 4 Garre Bañeza, de*74 áreas y 88 eentiáreas; tiene 
de líquido imponible 8 pesetas.

ífoña Felipa Franco hermanos: una tierra ala  Pradilla de 
Barrio, que hace 82 áreas y  76 eentiáreas» con un líquido im- 
j^joniWc de 4 pesetas.

'Otra á la senda de Lombo, que hace 28 áreas y ocho cen- 
tiáreas, con un líquido imponible de 8 pesetas, 

t D. Antonio Marcos, de Santa María el Páramo: una tic- 
jra  a l’Carre, que hace 18 áreas y 72 eentiáreas, con un liqul* 
do imponible de 2 pesetas.

í). Francisco Simón, de ídem: una vina, término de Ur
díales á la Ermita, que hace nueve áreas y 36 eentiáreas, con, 
un  líquido imponible de una peseta,

, Una tierra al campo de S»n Jorge, que hace 28 áreas y 
«ocho eentiáreas, con un líquido imponible de 8 pesetas*

D. José Martínez Mayor, de ídem: .una viña en término de 
Urdíales á Garre la Puente, que hace 28 áreas y  ocho eenti
áreas, con un líquido imponible de 8 pesetas*

D» Miguel Amez Segurado, de ídem.: una tierrra al Campo 
de Barrio á la senda de Lombo, que hace 28 áreas y  ocho 
eentiáreas, con un liquido imponible: de 3 pesetas*

D. Manuel Várela» de ídem,: ana viña, á la Ma,maílla de Ba
rrio, que hace nueve áreas y 86 eentiáreas, con un liquido 
im ponible de unja peseta*

D. Riifiel de Pai Burra g i l ,  de ídem: una huerta en el cas-
00 de Urdíala» que hace enatro areas j  68 « iit ilrw e , con un
1 íq« M o ihddi po n i b le de i  a » peseta, 

h  Tomás Amea Verdejo» do Idem: urna huerta en el casco 
i#» Urdióles, que haee enatro Areas y 68 oen tiara as» con un Ií« 
iifiiíillii :lii*ii;|iiiiii«¡;íllit de tiOtf'pícela. ■■

D Enrique Vánqnes» vecino de fdem: una viña al Campo
de 1» r 11 i , q «»e b i  ce 18 1 rea a y 72 cení i ti re ib» con un I i q 11 ti o 
Imponible de 2 pewtas,

D L* andró Goma lea, de Antañones: una f i>rr a, té m i  no de 
HH^bíII» i iP3 Hunrga, que hace 11 areas y 70 uenliarm , con 
uniíquííu  ¡mbOaiWe de 2 peseta.

D Matías ¿^aliento, de ídem: una tierra, termino de

Mansilla y Villarrín, que hace 74 áreas y 88 eentiáreas, con 
un líquido imponible de 8 pesetas.

D. Luis Forrero, de Villazalo: una viña al prado, que hace
28 áreas y odio ceitiarets» con un líquido imponible de tres 
pesetas, " ' i: í'1..

D. Dionisio Garba jo, de Valderandinas: una viña, termino 
de Urdíales, qué hace 28 áreas y ocho eentiáreas, con un l í 
quido ira puní ble de 8 pesetas.

H. Felipe Fuertes hermanen» de ídem: una viña, término 
de ITrdiah a á la Rodera, que hace 18 áreas y 78 eentiáreas, 
con un líquido imponible de 2 pesetas.

La Raima 19 de Julio de 1901.—El Recaudador, César 
Moro Forrero.» ' ■ 2658—M

B te r a m lu r in u  d o  t  r  iiliii r  l im e s
i: -r 1 m" |ir o  v i  u c  ¡ti 4 c  Al n  jfcííi.,

.'Zona 7 ,1 -  Contribución territoria l y  u r ia n a .

D. Mariano Ríos GniJkindn, Agente recaudador de con
tribuciones de esta zona.

Hago saber que en ti expediente individual que instruyo 
po r dé h. tos ih\ m  ntr i bu c i 6 u, t r i uies tres y pueblo arriba ex - 
presados, m encuuntrau comprendidos los deudores que á 
continuación se relacionan, quienes á pesar de figurar como 
yiteíuoB de éiotm localidad mi han podido ser notificados de 
la providencia dictada con fecha 25 de Majo último por tra
tarse de deudores éa¡ paradero desconocido, por lo que expon
go el presente «dicto para que pueda llegar á conocimiento 
é l 1 o,8 ni ¡i b na (te 1 a s i c n i e uto:

«Frutulenéin —Vista la ucitt puesta por el Sr. Registrador 
de este piirli lo ju lieaal al pie del mandamiento de anotación 
preventiva da embargo que antecede, y resultando de las 
mismas haber sido denegada la anoteción p revenfciva que se 
solicitaba y también la de suspensión, porque las casas de 
que ¡se trata, según las inscripciones oportunas de las fincas 
números 28,754 y 10.393 del Ayuntamiento de Murcia, Regis

tro de la propiedad, resultan inscritas, la casa núm. 32 de la 
calle de San José, & favor de Doña Rosario Llacer Botella, 
por dozavas partes proindi viso en nuda propiedad; otras cua
tro dozavas partes en favor de D. Vicente, D. Francisco, Don 
Matías y Doña Josefa Rigo Llacer, una dozava parte cada 
cual en mera propiedad, y otras cuatro dozavas partes á fa
vor de Dona Josefa y Doña Ramona Llacer González, de por 
mitad, y también en nuda propiedad, correspondiendo el 
usufructo de toda la dicha casa á Doña Josefa Moreno Perau; 
y la casa núm, 49 da la calle de la Gloría, en la forma si
guiente: la mera propiedad de once dozavas partes, en favor 
de D. Antonio González Ortuño, y la otra dozava parte, tam
bién en nuda propiedad, á favor de D. Francisco Rigo Llacer, 
correspondiendo el usufructo de toda ella á D. Carlos Llacer 
Botelh; por lo que, en vista de lo que dispone el apartado É  
del art, 145 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, vengo 
en acordar se rectifique el mandamiento, haciendo constar 
que la anotación preventiva ha de tomarse con referencia á 
los actuales poseedores, y en eBte caso se requiera á los ad- 
quirentes de los inmuebles para que en el término de cinco 
días solventen los débitos sin recargo alguno, y si no lo h i
ciesen se pedirá cereifícación circunstanciada de los particu
lares referidos, que se remitirán á la Tesorería para la decla
ración de primer grado de apremio, iniciándose con ella el 
procedimiento contra dichos responsables.

Número de orden: 1.737.—Nombres de los contribuyentes: 
D. Carlos Llacer Botella y Doña Ramona Llacer González.— 
Conceptos: territorial y urbana.—Total: 720 pesetas 66 cén
timos.»

Y  para que tenga lugar la notificación de los contribu
yentes que se relacionan, extiendo la presente, que, en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 
de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
fo#» oficial de la provincia, exponiéndose además al público 
en el tablón de edictos de este Ayuntamiento las respectivas 
notificaciones, firmadas por el Sr. Alcalde y dos testigos.

Murcia 3 de Julio de 1901.=E1 Agente recaudador, Ma
riano Ríos. 2678—M

J u n t a  provincial de B e n e f i c e n c i a  d e  G e r o n a .

Relación detallada de los  nombres de lea irerewaaa que rjeieem l»s earg*s de Vicepresidente y Vocales ía Junta provlnC.*'1* Benefleenela de Gerona, con expresión
de la fecha de los reapertiros nombramientos y vacantes «jue existen.

NOMBRES

----- ----■■ ~ ■ ¡
1 CARGQ3.

QUE UXBEM PEÑAN.

1! r ,
FECHAS .

. ' db bV Romera miedto : ' ,
VACANTES QUE EXISTEN OBSERVACIONES

*? * * * 1 » y As l u í * . . ....................... .....
Eoií cae K m . ....................................

---- ---------------------------
t n b . . . . . . ......................................

UiIlBiii«i«lili filllgiliill P lillilill..................................
* 'iPyilíírpiB! Machos «Oiiniii *•. •.,.. . • •. •.. • * .. * ....• * • • .1
v Jisii V ¡ilili J P o n t i .. i . . n i . . . . . . .

ípfigiiiiliiii Oítif» Giróte................. .„••••••••*.
- Miguel BIii 11 ib Bul Biilfiii................... .. * *..••... . *. -

Múrete límrtíi Fodk. * *** . . . . . » . .  *.... •. • * - ..... *.

Vicepresidente • ..........
Voesl *.• • •• •• • *•• ••... 
Idem ..........
I lera.... •• • . . . . .  8,

j" '1 ,11, i : n ¡i í, :«< •: „ *, ,1, m -» * *1 *
U«m. . . . . .  *. .  • ■ . . . . . . .
Idem*.
Idem ................................
Idem. . . . . . . • • . . * • . . .
Idem *.... •. • *. *. • •.. * . . .

15 de Julio de 1899.
15 id. id.
15 id. id.
15 id. id.
15 1,1. M.
15 id. id.
15 id., id. !
15 id, id.

| 15 id .id. : í 
| 15 id. id.

Una por fallecimiento de Don 
Marcelino Herranz.

Figuran todos los nombramientos hechos 
enla misma fecha por haberse procedido en 
aquella época á la constitución de la Junta 
por completo, en vista de que la antigua no 
funcionaba ni existía de hecho desde mu
chos años.

(taran* 8 de Julio- de 1901.=El Gobernador Prest dente» Vicente Z»idín»=Ei Secretario Administrador, Ignacio Montserrat. - 2467—M
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d 5 de Julilo de 1901 j =E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
i ---------

J u z g a d o s   m i l i t a r e s .

ALICANTE

D. JoeS Beltrán Ximelis, primer Teniente, segundo A ju 
mante del regimiento Dragones dé Montes», 10. de Lab slie- 
xía y Jaea instructor del expedienté de primera deserción 
contra el soldado Simón Moliné Alemany, del mismo regi-

presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Simón Moliné Alemany, natural de esta capital (Sans), 
provincia de Barcelona, hijo dé Francisco y de Peuia, de es-
tftdo soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador 
cuando vino al servicio, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas ¿1 pelo, color sano, frente espa
ciosa, nariz regular, boca ídem, barba ídem, ojos pardos, su 
estatura -tu metro 610 milímetros, para que en el termino de 
treinta días, Contados .deíide^lá^pubiieaeión de Ja'presente en 
la Gaceta db Madrid y Bólttí% ojici&i de esta provincia, com
parezca en este Juagado dé instrucción, sito en el cuartel de 
Caballería de los Docks, «de esta capital, á mi disposición, á 
?esponder da los cargos qué le resultan en el expediente que 
contra el mismo me hallo instruyendo por deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será 
declara io rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. él Rey (Q k  G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga  á mi disposición con las seguridades debidas; pues asi lo 
Éengo acordado en diligencia de este día, m

Dada en Barcelona á 15 de Julio de 1901.=E1 Juez ins
tructor, José Beltrán. 2605—M

FERROL
D. José Royo de Diego, Capitán de Artillería con destino 

jen el tercer batallón de plaza, y Juez instructor nombrado 
por el Br. Teniente Coronel, primer Jefe del mirmo, para ins
truir el expediente de deserción que se sigue contra el recluta 
de la z*r>na de Lugo, destinado á este batallón, A ntonio Yaz-

^PoVto^uVesente requisitoria llamo, cito y eraplá.zo al arti- 
iiorA ^undo Antonio Vázquez López, hijo de Luis y de Rosa, 

Salvador de Besbal, Ayuntamiento de Carba- 
natural (W ^  «viméra instancia de Chantada, provincia 
liido, Juzgado  ̂ -o en fdem, distrito militar de Galicia, na- 
de Lugo, avecina^^ de oficio labrador, estado soltero, 
ció en 2d de Abril a • ^ „ n8| fUQ filiado como quinto por el 
senas particulares ntu M{dp para el reemplazo de 1889, para 
Ayuntamiento de Garba. N &«éata díag> contados desde la 
que en e¡ preciso termino cu. ^   ̂ q ACe t a  de Madrid,
publicación de esta requisito. tercer batallón
comparezca en el Juzgado de insi. -y , > Tnfai'to (Ferro*),
de Artillería de plaza, sito en el bahía,
á mi disposición; bajo apercibimiento a* ^ v *  ¿ r iu í -
en el plazo fijado sera declarado rebelde, pju.andule el p^rjui

* 10 Í H f L h .a  ff. M. el Bev (Q. D. G.J, sxhorto y |

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido antonio Vázquez López, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguri
dades convenientes, al baluarte del Infante (Ferrol), A mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ferrol á 14 de Julio de 1901.=José Roy ^

D. José Royo de Diego, Capitán de Artillería, con destino 
en el tercer batallón de plaza, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, para ins
truir el expediente de deserción que se sigue contra el reclu
ta de la 2ona de Lugo, destinado á este batallón, Manuel Váz
quez López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo Manuel Vázquez López, hijo de Francisco y de 
Josefa, natural de Santa María di Marras, Ayuntamiento de 
Carballido» provincia de Lugo, avecindado en ídem, Juzgado 
de primera instancia de Chantada, distrito militar de Gali
cia, nació en 13 de Marzo de 1880, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura un metro 635 milímetros, señas particula
res ninguna, fué filiado como quinto por el Ayuntamiento de 
Carballido para ei reemplazo de 1893, para que en el preciso 
término de sesenta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , comparezca en el 
Juzgado de instrucción del tercer batallón de Artillería de 
plaza, sito en el baluarte del Infante (Ferrol), á mi disposi
ción; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de B. M. el Rsy (Q. D¿ G,), exhorto y 
requiero á todas las* Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Manuel Vázquez López, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes, al baluarte del Infante (Ferrol) á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ferrol á 14 de Julio de 1901.=José Royo.
2608=M

D. José Royo de Diego, Capitán de Artillería, con destino 
en el tercer batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primar Jefe del mis
mo, para instruir el expediente de deserción que se sigue 
contra el recluta de la zona de Orense, destinado á este bata
llón, José Ramón Méndez López. i * .

Por la presente requisitoria Taño, cito y emplazo al arti 
llero segundo José Etomón Méndez López, hijo de Rafaely de 
Dominga» natural ¡de Cadrada, Ayuntamiento de Maceda, 
Jugado de primera instancia de Aliares, provincia de Oren
se distrito nJlitar de Galicia, nació en 21 de Abril de 1880, 
de'oficio Lbrad^» estado soltero, estator?, un metro 655 m i
límetros, fué fili 'á K como quinto po- el Ayuntamiento de 
Maceda para el reemplazo 1899, para que ea tí preciso tér
mino de treinta días, contados desde la fecha de ía publica
b a  df.eeta -ernsítora  ?tí la H i;b. ’ B'< compa
rezca en juzgado de íastruCv'ión del tercer batallón de A r

tillería de plaza, sito en el baluarte del Infante (Ferrol), á mi 
disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Ramón Méndez López, y en 
caso de ser habido !o remitan en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes, al baluarte del Infante (Ferrol), á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ferrol á 14 de Julio de 1901.»*José Royo.
■■ 2609-14

D. José Royo de Diego, Capitán de Artillería, con destino 
en ei tercer batallón de plaza y Juez instructor nombrado por 
el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, para instruir 
el expediente de deserción que se sigue contra el recluta de 
la zona de Lugo, destinado i  este batallón» Ramón Peros 
Paleu. . , _

Por la presente requisitoria Hamo* cito y  emplazo al arti
llero segundo Ramón Pérez Paleu; hijo de José y  de Josefa» 
natural de San Isidro del Mente, Ayuntamiento deRiob*rbv 
provincia de Lugo, avecindado en Cabanas, Juzgado-do 'pri
mera instancia de Vivero* distrito'militar de Galicia» de ofi
cio jornalero» estatura un metro 630 milímetros» faé filiado 
como quinto por el Ayuntamiento' de Rioharba» provincia do 
Lugo, para el reemplazo de 1899, para que en el jmcáao tér
mino'de sesenta días, contados desdóla publicación de esta 
requisitoria en la Gacbta'DB Madrid, comparezcaun  ̂el ' Juz
gado de instrucción del tercer batallón de Artillería de plaza,

' sito en o! baluarte del Infante (Ferrolf, á mi, disposición; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fi jado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hayalugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Ramón Pérez Paleu, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de Pr?s0» y segu
ridades convenientes, ai baluarte del Infante (Ferrol), a mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este

^ D ad a  en Ferrol á 14 de Julio de 1901.=José Rô - Q

D. José Royo de Diego, Capitán de Artillería, con destino 
en el tercer batallón de plaza, y Juez instructor nombrado 
por el Br. Teniente Coronel, primer Jefe del expresado bata
llón, para instruir el expediente de deserción que se sigue 
contra el recluta de la zona de Orense Lisardo Sucíro Rivero, 
destinado al ya repetido batallón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo Lisardo Sucíro Rivero, hijo de José y de Rita, 
natural de Eápiñal, Ayuntamiento de Bale, avecindado en 
Espinal, Juzgado de primera instancia de Celanova, provin
cia de Orense, distrito militar de Galicia, nació en 23 de 
Agosto de 1879, de oficio labrador, estado soltero, estatura 
un metro 660 milímetros, fué filiado como qumto por el 
Ayuntamiento de Bola para el reemplazo de 1898, tuvo en-
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trada en Caja en 1.° de Agosto de 1898, para que m  el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G ace ta  de Madrid» comparezca en el 
Juzgado de instrucción del tercer batallón de Artillería de 
plaza, sito en el baluarte del Infante (Ferrol), á mi disposi
ción; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ha j a  
lugar.

A su Tez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.)i exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y d9 policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido L i sardo Sueiro Rivero, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes, al baluarte del Infante (Ferrol) á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada m  Ferrol á 15 de Julio de ISO 1 ,= José Moyo do Diego.
2611—M

D, José Royo de Diego» Capitán de Artillería con destino 
en el tercer batallón ele ptoza,y Juez instructor del expedien
te de deserción mandando motril ir por el Sr, Teniente Coro- . 
uel, primer Jefa del expresado batallón, contra el recluta de 
la zona de Orense» destinado' al ya repetido batalMn, Manuel 
Estévez Alvarez.

Por la presenta requisitoria llanto, cito jr emplazo t í  arti
llero segundo de este batallón Mamml K síém  Alvarez, hijo 
de Clemente y de Cecilia, natural de Gande, Ayuntamiento 
de Gastelle, provincia de O^nsa, avecindado' m  t Gando, Juz
gado de primero instancia di Celanova, ptmmei» de Orense» 
distrito militar «to Galicia, m»cii!i en 19 da Fuero ilt 1880, i t  
oficio labrador, &u religión Cuto lie a AptisSólici Rcinnaa, ca
tado soltero* estatura un metro 755 mil ¡metros» fué; filiado 
como quinto por eJ Ayuntamiento ele Cas le lie para el ruern- 
plazo de 1899; tuvo entrada en Caja en L® de Agosto de 1,899:» 
para que en el término de sesenta días» .eqntados r desde la  pu
blicación de esta requisitoria en la Gacibta m  Madíuu, corns* 
p irran  en el Juzgado de instrucción del tercer batallón tip 
Artillería de plaza, sito en el baluarte del Infante, á mi dta* 
pm i c i ii o ts 11 n i  p i it i tu nitrito «i e q ue si n o c o n\ p»re ce en el 
pinto tija J o sV f s» i le u lira d o rebelde, p a r a m do 1 i  el pe r j u í e i o qu e ; 
haya lugar. ' ’ :

*A bu w ,, en nombre de B. M, el Uny |Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas lan Autor id tiles, tanto civiles oomo mil i ta
ñ e  y de policía judicial, para «que practiquen actives dili- ¡ 
gencías en busca del referido Manuel Eetévez Alvares, y en ; 
caso de ser habido lo remitan m  calidad du preso, v con las j 
seguridades rimwiiieittfos, al baluarte del Infante (Ferrol)» á j 
xni diapoaicióa, pues así lo tengo acordado en diligencia de : 
•ili-ilím, " ' . (> j

Dada en Ferrol á 15 de Julio de 1901 .aeJosé Royo de Diego. ;
2619-11- i

D l i tó  Hoyo de Diego, Capitán de Artillería con destino 
§n el tarecir batallón de Artillería de plaza, y J im» instructor i 
nombtndo por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del fl^jire- ¡
atiiii 1 ttM iéu, pira instruir el expediente de deserción rjue sa j 
iíjgii?»! lEniitr» iHill recluta rio 1» zona de Orense, destinado al ya 
r e ftliiii ItaíWlsái, Antonio Qaesada Fernández. 1

‘Pnr la pimienta requisitoria Humo, cito y emplazo ni «rfl- ; 
lloro segundo Antomu Quésada Fernandez, hijo de José Ma- i 
ria y de Manuela, nutural d i SMamonde» Ay untamiento de j 
Ban* Asnera, Juzgado do primera instancia de Oarballino, i 
pritiv i ti c i, i í'II i f Vi p »íl r i d ir tr ilo mil ítn r d e 1i al i c i n ; m íc  i ó e n 3 I 
4ñ IgcistiLi ria 19811, irle otiisiíi labrador» bu religión Católica 1 
A poeté! toa Ptnihiiit, sa estado soltero, bu estrntum un metro | 
filM< ¡id lili lia t- f ros,,, ff uié ñ 11 n ti t* co a,o» q u i n to po r el Ayuntami ento |  
«IbBiib Anjnro pura el rwmptoz© de IS'PS1, tuvo entrada en 1 
Cajta «I! i *  de Ágwstn do 1890, f in»  qms en el preciso término j 
'di hviat i día®!, contados desde la publicación de esta requi- 
■i to i" í i, cid 1» i i a ci, i t  a IIádii i di, co mi pares e* en il i  i  zgado ¡ 
de i ni sil u ic c i"ú ji mlsii ¡t i1 r f s r bata i lá n de Artillo ría de plaza, ú  i® j 
« i el baluarts del Infante {Ferrol), á mi disposición; bijo j 
■piricíbíniw'iti da que ij no comparece en el plazo fijado ser» i 
«ice I lina i  m r abe 1 d e , p a r «i nd ole e 1 pe r j u i tei o q ue I ü | ¡a 1 ligar. !Í 

A un vez, tai nombre de S. II- el Bey (Q. D. G.), exhorto y : 
« i'p ew i á toéis, l i s  Autoridades» tanto civiles como mí l i l i -  j 
ñau y (den policía jnil l i l i  i!» par», que prediquen activas dlili- 
gciciiMi en bttiinB® del referido Antonio Quedada F irn iid ez, y ; 
«n iiibubdi de ser h&hídki lo remiten en calidad de preso, y eon |
las Eegrm'indos bühx enientcs, ti  b itu n  te ini Infante" (Fe- ¡
rro!) im m ¡ á í b po faieióc ¡ p u e s a sí lo t en go acordad o en dili gen- ¡ 
c ii de eifalsp ¡iril i■ ’ i

Da d » t ii Fci í rol íí 15 i  e J 1 1 io de 1ÍH? 1 ,= J o sé lo  v o de D íi ego. 1
sffiia-M ' ¡

L É R ID A  j

D. Félix PeilH lázaro, Tenientes Coronel, Jui® instructor I 
de l i  züif< dft feciutB * i yici de I h r  J m, núm. 51, j

Ignorándose el pau ydero del I 'iipíhu «le eet?i zona, D, José í 
Trujíjlü Gí!í„ contra qyíerj ¡no ti a lio ín&íruyendo diligencies ¡I 
previas \m  falta de incorporación á mi de&tluo; y i

Dsendo de la jarisdlcción que me concede el Código de ’! 
Justicia militar* por el presente llamo, cito y emplazo al re- ¡ 
ferído Capitán, natural de Alcalá te Real, provincia do Jaén, | 
hijo de D, Felipe TrujUio Fernández Chacón y de Doña losa- I 
lía Gilí de Hose^, de cuarenta y dos aloe» once meses y diez ¡ 
y siete .días, para que en el término de treinta días* á contar ¡¡ 
desde I;~ ítíoLu. m* presente co el local que ocupan las oficinas 
de esta zun?» á mi disposición: bajo apercibimiento de ser de* : 
slarado rebelde sí no compareciese en el referido plazo, á fia 
le que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el 
íontrarío ] o s pe i j u í v i es & que h ay « 1 uga r .

A su vez, j  en nombre do S. JM, el Rey (Q. D. G-), exhor- 
;o y r»quiero á Indas bts Autoridadesj tanto civiles como mi- 
ítares y de policía judicial, para que practiquen activas di- 
igeneias en busca del referido Gapitán, y en caso de ser ba
ndo sea presentado en este punto y á mi disposición; pues 
isí lo tengo acordado en diligencia "de ests día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presen- , 
;e requisitoria en Lérida á 17 de Julio de 1901,—Félix Peña.

2616—M f

D. DoItt/ v P,o'b'->r-Pz Pedré, Capitán del batallón Gaza- i 
lores de A' *bb . uí m. 13, y Juez instructor del expediente 
?ue se le L< L uye l recluta destinado á este batallón Joaquín 
Crepat F- y' - tete ' 4 la concentración ordenada en 9 de 
febrero í 1' r

H aci.n l -1 oue me concede la ley, por-la presento 
r e q u i s i t o \  ; y emplazo al soldado Joaquín Trepat ;
Polio, de * h -te lór., i n 1 o do Jaime y  de María, na tu ra l da ;[
Büd&loi ‘ c’r r  a es Barcelona, avecindado en Gracia, de f
listado p' u - i c 'srido empezó :í servir diez y ocho años, .
’jfieío dey v r'-'^ ' r~ "u estatura un r^ tro  C04 milímetros, cu- f
pas señas per.süiifc.íts son las siguie r- . : pelo castaño, cejas ¿

al pelo* ojos pardos?, nariz regular* lem ; . i oey re
gular* color sano, frente despejada* señus parh* i ¿v es i ‘r  - 
g u ia , para que en el termino de treinta días, contado^ dtbde 
Ja publicarIóíi de esta requisitoria en la G aceta r>« Madutd 
y Mdtí'iit üfiché de la provincia, comparezca m  el Jomado 
m ilitar de este batallón» cuartel de 1» Panera, en esta *duehni 
y á mi disposición, para responder sí los cargos i\\w le resul
ten en el expediente que de urden supe ñor me hallo instru
yendo con motivo de no Imberse presentado el día 1 * de Mar
io en la zona de m diitam ioito de Barcelona, iilíni. BU» al acto 
de la concentración; bu jo apercibimiento de que si no com
parece en el  plazo lijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio' que haya lugtiiu

á  su ve?» en nombre de S, M. el Bey (Q. D, G.), exbmio y 
requiero «i tedas Itvs Autor ida di s, tanto civtlta como «nslifarts 
y «le policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para su busca, y caso de ,ner habido lo remitan en olese de 
preso, con las teguridades coiuveuieutes, a dicho p anto y á 
mi dispufaición; puea »sií lo tengo mandado en diligencia do 
i,stii día.
' DAda en Lérida i  17 de Julio de 1901.«Y.° Juez

instructor» Rodríguez. -  Anle mi, e l  Bicrttario. IT el uno
« ch i*  ‘ ' 2617—M.

D, losé Gil Biirtri;» juez lastruetor de la w&a de recluta- 
notiento de Lérida»-nfim. 51.'

■: fgioréiiét'íie el paradero del w elnfi de esta wona Jc&é Ber- 
m dó Masip, del rveraplaso de 1896, y eupo de. Ultramar* con
tra quien me bullo inatruyrmUi sxpudientc dv unten superior 
per falte de presentación iu l a  «xpreseda runa, prw su desti
no á activo servicio, y ' .

Digindo de 1 a ¡urisdiccidi qua me coneedi el Lúüígo de 
Justicia militar» por el pri'SdlM llamo, cito y tmpl no al re- 
ferldo reolmtn» m tn ra l de Oaetellbé (Lérida), hijo de 'José y 
deTerrra, de vointicuatrn nñns de edad, cuyas binas perso- 
nalea bou laa eiguientar pelo negro, cejas panihu. cjos ne- 
groiii* narii legulir» color b io i, w i i s  particulares ninguna, 
«o» un metro 610 mili metros de rstatura, de cifiton labrador, 
pora quo en el términu de tn  iota ilíis» á oontor aesde la le- 
Qhii m pn  senté en el local que o en pan las nñ*inffw de esta 
sonm, á :xoi disposición; bajo apercibimiento fie ser declarado 
rebelde si no compareciere en el referido plazo» á fia de que 
puedan sel oídos ¡sus descargos» siguiéndole por el contrario- 
ios- perjuicios i  que 'haya lugar.

A su vez, y en nombre de 8, :J. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades» tanto, civiles como miM- 
lires y de .policía judicial» para que practiquen activas dili-
f cíelas en busca éel referido procesado, y en caso de ser h a 

ll® 1© conducirán en clase da-preso, co ila s  seguridades con- . 
filíen les, ¿ esta punto y á mí disposición; pues así lo tengo ■ 
lieonladO'Qá diligencia de este día.

Y p ira  que tenga la debida publicidad» expido la presente - 
requisitoria en Lérida ¿ 18 de-Julio de 1901.—José Gil.

2618—M-'

D. Guillermo Blanco é Iglesias Juez instructor de la 
zona de reálutamientí} de Lérida, núm. 51. ''

Ipo rándese  'el paradero del recluta de esta zona José 
Foarnoll Puignénv déí reemplazo de 1897 y cupo de la Penín- .
Bila,, comtra quien me hallo instruyendo expediente de orden 
superior por falté de presentación en la expresada zona para
su destino ¡i activo serviciu; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia inilíiUr» por el presente llamo, cito y emplazo a! re- s 
Ferido recluita, natural de Oedó ds Torrefeta (Lérida), hijo de 
EUunón y de Mag;dalenat de diez y ocho años, diez .meses y 
veintiocho dias de edad, cuyas señas personales son las sF 
pilantes.:: palo castaño, cejas ídem, ojos pardos, .nariz .regu- ] 
te , color sano* sañas particulares ninguna, con un metro 
S35 milímetros de estatura de oficio labrador, para que en. ai 
término do treinta días, í  contar desde la lecha,, se presente 
21 el i ocal que ocupan las o I  Bu es de esta zona» a mí dispo
sición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referid© plazo, ó fin de que puedan ser oí- ¡ 
l is  sus descargos, siguiéndole, por el contrarío, los perjuí- 
síos á que haya ligar, J *

A bu vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G,)t exhorto ; 
f requiero' á todas las Autoridades, tanto civiles romo mili- 
tures y do policía judicial» para que practiquen activas dili
gencias i n busca del referido procesado» y en caso de ser ha- : 
Sido Jo conducirán en el®,se de preso, con las seguridades 1 
sonvenientíf®, á este punto y i  mi disposición; pues así lo J 
tan ero r.rordudo en diligencia'de este día, F • ; j

Y  p t n  que tenga l i  debida publicidad, fypído la presente f 
requiíítC'Sríii en Lérida á 18 de Ju lio  de Í9uI.=Ei Capitán* | 
Guillermo Bianco. ' 2619— M. \

Jé iz ^ a f li tf s  J e  p r i m e r a  in& tmmem»  1

CALATAYUD |
D. Francisco Castillo Gómez» Juez de instrucción de -Ca- 1 

la fo y u d  y  bu p a r t id o . . ■ ' |
Por Ir» presente requisitoria* y como comprendido en el \ 

m m , 3 0 del art P'S da h  Iny do Eíijuiciamiertc crimm&b |
«c i ta  y llama á Antonio Tomás Dsén Batet, ebanista, solté- I 
*o* natu al y yermo fio Tarni^oua, hijo de Antonio y W me- 1 
les,, de veintisiete f^ñus de edad, cuyo actual par^ 'íji,o se ig- |  
lónit para-que cu el término de d *ei días* contados desde Ja 1 
rablícacíÓE da la presente en el Büktín oficial de la provincia ¡ 
fe- Twragom y  en, la Gacetasdb' Madrid» comparezca: ante | 
iste Juzgado, con el fin de cumplir la condena de dos meses 1 
r :n,n día de arresto' mayor que le f aé impuesta en causa .sobre J 
istala a la Comp iñía dd ferrocarril de Madrid á Zaragoza y \ 
i, Alicante; apercibiéndole que de no comparecer le p&r&rá el ¡ 
>erjuicio que-hubiere lugar. I

Ai propio tiempo intereso á todas las Autoridades y agen- 1 
es de la policía judicial que procedan á la busca y captura ¡ 
Leí Antonio Tontos Usón Batel poniéndolo* cas© de ser ha- £ 
«Ido, á disposición de este Jrugado ¡

Dada en Calatayud á 8 de Julio de 1961 .=Franeiseo.Cas- J  
ilkh=De su orden, Pascual Buniio. J —5123 ¡

I
GUERNIOA Y LUNO ¡

D. Pedro Martínez y Muñoz, Jaez de primera instancia I 
el partido de Güera i ca y Luno. |

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. A n- J 
onio Ventura de. Ojinaga y Sagarraga, soltsrov.is&tural y ve- í 
ino que fué de Mundaca, fallecido recimíemimie en ’iij W as j 
filipinas sin dejar descendientes ni ascendientes, oí «.drrda 
umo únicos parientes más próximos siete, primos h e r  jau*1?*, 
i saber; D. Juan Bautista y Doña. Angela Ojio a ga y ¿ .
Haga» pot k  línea paterna, y Doña Mr,ría Baustista 
r Ságariaga, D. Aus^m o, Doñ^ Rosiga, D. Yíct&i- ‘ \ r¿Í 
Tentura Echqyirrí^ y Sag&naga, por la Ms§¿ E t e r n a  ha

biéndose solicitado por éste se le declare heredero ab infésta
lo del finado D. Antonio Ventura, así como á los otros seis 
arriba indicados,.

En bu vísta se llama y  emplaza á lo s que se crean con 
igual ó mejor derecho, para .que en el término de treinta días, 
contados desde la  publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los au 
tos que se instruyen sobre dicho abintestato en la Escriba
nía del infrascrito.

Dado en Guernica y Luno á 23 de Julio de 1901.—Pedro 
Martínez y Muñoz.—Ante mí, Licenciado Tiburcio de Obieta.

X—1558

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Fran

cisco Mahugo, de veintidós anos, hijo de Juan y Brígida, sol
tero» natural del Valle de Matamoros y vecino de esta ciudad, 
jornalero del campo, sin instrucción, y es de estatura baja, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba 
escasa, color claro» sin señas particulares, y viste como los 
jornaleros de este país, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que teoga lugar la inser
ción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , compa» 
resca en la sala audiencia de este Juzgado para notificarle la 
conclusión del sumario que se le sigue en unión de otros por 
hurto de.bellota; en donde así lo tengo acordado por provi
dencia de esta fecha; bajo apercibimiento de que si no lo hace 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu 
gar'en derecho.-

Y no habiendo sido hallado en su domicilio el referido 
procesado, cuyo paradero se ignora, núm. l.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se publica la presente.

Dada en Jerez da los Caballeros á 6 de Julio de 1901.= 
Fernando Gamero y Oalvo.=El actuario, Guillermo López.

J —5130

D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de instrucción de esta 
ciu dad  y su  partido.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Fernando González M#hugo, alias el Valleros, hijo 
de Juan y Brígida, casado con Rosario Martínez Gallardo, 
de veintisiete años, jornalero de campo, natural del Valle de 
Matamoros y de esta vecindad, sin instrucción, y domicilia
do en la calle de Aguasanta, de esto población, y es de esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz larga, boca re
gular, barba escasa, color claro» sin seña particular alguna, 
y viste como los jornaleros de este país, para que en el térm i
no de quince días, contados desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma dr id , comparezca en la sala audiencia da este Juzgado 
para responder á los cargos que le resultan en la qausa que 
se le instruye por el delito de lesiones graves á su convecino 
Joto Gallego Hernández; en donde así lo tengo acordado por 
providencia de esta fecha; bajo apercibimiento de que si no 
lo hace será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi- 
Ls como militares, y encargo á los agentes de policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á las cárceles 
de este partido de dicho individuo á mi disposición; pues así 
también lo tengo en dicha causa decretado.

Y so habiendo sido hallado en su domicilio el procesado, 
cuyo paradero se ignora, núm. l.° del art. 35 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se publica da prestóte.

Dada en Jerez de los Caballeros á 6 de Julio de I901.=Fer- 
nahdo Gamero CaIvo.=El actuario Guillermo López.

J—5131

D. Fernando Gamero y Calvo, Juez "de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ha presente y  término de treinta días, contados desde 
la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, llama y empla
za á Fernando González Mahugo, de veintisiete años de edad, 
hijo de Juan y de Brígida, de estado basado con Rosario Mar
tínez Gallardo, sin hijos, natural del valle de Matamoros, 
partido de Jerez, provincia de Badajoz, de esta vecindad, do
miciliado en la calle de Aguasantas, jornalero del campo, no 
sabe leer ni escribir» estatura.re guiar, pelo castaño, ojos par
dos, nariz larga» boca regular, barba escasa, color claro, se
ñas particulares no tiene; viste como, jornalero de este país, 
con ubjeto de que comparezca en esto Juzgado á responder 
los cargos que le resultan en el sumario seguido en su contra 
y otro por hurto de caballerías; apercibido que en otro caso 
¿ora declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regento 
del Reino (Q. D. G ), exhorto y requiero el auxilio de las 
Autoridades y policía de esta Nación, para que procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo en su cas© 
á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Jerez de los Caballeros á 9 de Julio de 1901.= 
Fernando Gamero y Calvo.=¿Ante mí, Felipe Marcos.

J —5164 -

MÁLAGA.—MERCED
D. José García de Castro y Fernández» Juez de instruceién 

del d istr ito  de la Merced de ésta cmdad.
Por v irtu d  del presente edicto-requisitoria se cita y  llama 

al autor ó autores del hurto de alambres de cobre del telé
grafo del Estado llevado á cabo el día 8 de Marzo último en 
si k ilóm etro  191» para que en el té rm in o  de nueve día&» con
todos desde la publicación de .este edicto en el Boletín oficial 
de esta  p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante 
sste Juzgado to responder de lo s  cargos que íes resultan en 
sausa que sé s ig u e  sobre el! expresado hecho; con apercibí- 
m iento de,qj\e s i no lo Verifican les parará el perjuicio qu& 
haya lu gar ,.

Al prójrfio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, así civiles como militares, prócfeáañ con el 
mayor celo y actividad á la:busca y captura de /áiefetó,auto
res, y, habidos que sean los pondrán en la r^rce! pública á 
dispov ición de este Juzgado.

Btodo en Málaga á 28 de Junio de 1901 —  José G arcía.=Li- 
cerntoado Antonio Gil. J~ 5133

/  P E Ñ A F ^ lV  ■

D. Francisco Alonso G"1̂  j^ez municipal de esta villa, en 
funciones del de lnstou^c|¿n partido,

^ or Ia i re£6. ® A^htúsitpriá sé cita, llama y emplaza al 
procesado‘ Martín Oontreras» natural do Vallado
lid y vecino qu  ̂ ^  | a mjsma cíU(jad, sin oficio, casado, 
cíe cuarenta y  ^ cuarenta y echo años de edad, grueso, 
rubio y ae estatura regular, hoy en ignorado parador^ p?é*
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Enmiendo se halle en Madrid, á fin de que dentro de los diez 
días siguientes al en que ésta íuere inserta en el Boletín ofi
cial de expresada ciudad y G aceta  de Madrid* se presente de 
puertas adentro en la cárcel de este dicho partido al objeto 
de notificarle el auto de procesamiento contra él dictado en 
causa que se le sigue sóbre estafa y recibirle declaración de 
inquirir, puesto que se decretó su  prisión provisional sin  
fianza; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación y demás agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á referida 
cárcel, con las seguridades debidas y á mi disposición.

Dada en Pañafiel á 27 de Junio de 1901.==Francisco Alon
so G il.=Por mandado de S. S., Aniceto Bocos, J—5622

PLASENCIA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
el sumario que se instruye en este Juzgado por ante mi testi
monio contra Nicasio Durán Rodríguez, Pedro Gordo Acosta 
j  tres más por robo de caballerías la noche del 14 al 15 de 
Junio último, de la pertenencia de D. Francisco Morales y de 
otros dos, al sitio del Montón del Trigo, término de esta ciu
dad y Casas del Castañar, en providencia de esta fecha ha 
mandado se cite por medio de la presenté á un tal Paco, cu
yos apellidos y demás circunstancias se ignoran, pero que se 
dedica á la ambulancia y que dejó en el pueblo ds Gata, par
tido de Hoyos, sin que conste la fecha, en poder del mesone
ro del mismo, Pedro Gordo Acosta, un caballo pelo castaño 
claro, de seis años, faltándole tres dedos para la marca, mo* 
norquido al parecer (vulgo rincalla), calzado de los dos pies, 
estrella corrida y bebe con el superior, tres manchones de 
pelo blanco en el costillar derecho y dos en el izquierdo; así 
como á un gitano, cuyo nombre y apellidos no constan* pero 
qne se le conoce por el Curro, y que estuvo por la feria en 
Ciudad Rodrigo, provincia de Salamanca, donde dice le com
pró el referido Pedro Gordo Acosta un mulo pelo mohíno, 
turto del ajo derecho, capón, alzada seis y media cuartas, 
herraio de las cuatro extremidades y bien tratado, por la 
cantidad de 17 duros, sin que consten otras circunstancias, 
con el fin de que comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado dentro del término de diez días los mencionados 
Paco y Curro el gitano para prestar declaración en dicha 
causa; bajo los apercibimientos dé ley.

Y para que sirva de citación ,ei\ forma y su inserción en 
la G a ceta  de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia 
y  la de Salamanca, cumpliendo lo acordado en dicha provi
dencia, expido la presente, que firmó en Plasencia á 3 de Ju
lio de 1 9 o l.= V .°  B.°=E1 Juez de instrucción, Anselmo G. 
Oilaros.=E1 actuario, Manuel Fons. J—5138

SEVILLA—MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez dé instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Orejuela, y para que se persone en la sala audiencia de 
este Juzgaao, plaza de la Contratación, núm. 8, á responder 
de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo 
se instruye por estafa de un piano á D. Agustín María Lera- 
te, se le concede el término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le para
rá los perjuicios que hsya lugar en derecho/

Al mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
Alcaldes, fuerza de lá Guardia civil y déínás agentes de la 
policía judicial de la Nación, para que tan pronto tengan co
nocimiento d8l domipilio ó paradero del José Orejuela pro
cedan á su captura, poniéndolo en su caso, con las seguri
dades debidas, en lajeárosles de esta capital, á disposición de 
este Juzgado. j .

Dada en Sevilla á 5 de Julio de 1901. =  José Crespo.=El
actuario, por habilitación del Sr. Valdivia, Licenciado An
gel Barranco. J—5236

SORBAS

D. Tomás Pérez y  Pérez, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido, j A

Por la presente se cita, llama y emplaza al rematado Ma
nuel Barón Lázaro, ponocido por Barón Alias, alias Gorrión, 
natural de Lucainena, vecino de NÍJar, hijo dé Manuel y de 
Rosa, soltero, jornalero, de treinta y siete años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en; 
la G a c e ta  d e M adrid y B o le t ín o f ic ia ld v e s ín  provincia, 
comparezca ante esté Juzgado de iústrucción, para que en la  
cárcel de este partido éfctilígjh ;le ,ha sido impues
ta por la Audiencia provincial de Almería en cauaa seguida 
en su contra y la de-otros consortes sobre lesiones! aperci
biéndole que de no verificarlo se lé  declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. ,

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Au ton dades civi
les y militares de la Nación y agentas de ia  policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto á 
la cárcel de este indicado partido, á mi disposición.

Dada en Sorbas á 1.° de Julio de 1900.=Tomás Pérez y 
Pérez.=Por su mandado, E .‘RógéIiÓ"S‘áfiáMartínez.'

v J—4917

 SORIA ' ■

D. Mahuél Martínez de A^ágrs, JuézYr^iísipal de esta ca
pital, en funciones dé primerá ihátáhclác|)oh iicehciá del pro
pietario.

Hsgo saber que por el presente edicto se cita, llama y em
plaza á las personas que se crean con derecho á los bienes re
lictos por óbito de los cónyuges D. Manuel Cuesta y Sánchez 
Espuelas, natural de las Fuentes dérSan Pedro Manrique, y 
Doña Juana Zaragozano y Anguiano, ae Eivare, vecinos que 
fueron de esta ciudad de Soria, y en la que fallecieron los 
días 30 de Noviembre y 16 de Diciembre del año 1898 respec
tivamente, bajo testaménto que tenían otorgado de m anco
m ún el 17 Se Mayó d e l 8é3, ' á ¥ trvéT''Ntítalih' de Madrid Don 
Francisco Moragas y Tejera, á fin de que comparezcan en 
es je Juzgado á deduéirlo en forma em e l  término de dos me
ses, á contar desde lai fecha de la puMicacíón de estos edictos 
en la  G a c e ta  de M adrid, haciéndose presente que este es el 
tercer o y  último edicto; con apercibimiento de que &o será 
oído en el presente juicio el que no comparezca dentro ae d i
cho úlfciDio plazo; pues así I#tengo ácóldldo en  providencia 
de hoy, réjeaída en loé autos instados pór M- Pirocurador Don 
Joaquín Iglesias, en representación dé ©oña Martina Cuesta 
y Sánchez Espuelas y  D. Bernardfnq Zaragozano y  Anguia- 
no, vecinos 3e Madrid, hermanos ^ A ctiv a m en te  de los se
ñores candantes» para que les d é c l a derecho á los

bienes 'respectivos de cada uno de -estos últimos, por ser la 
Doña Martina la pariente más cercana y de grado mas próxi
mo al D, Manuel, y el D. Bernardina igualmente de la Doña 
Juana, haciéndose constar que éste es el tercero y último lla 
mamiento, como antes se ha expresado, y que no ha com
parecido ninguna otra persona á alegar derecho á dichos 
bienes.

Dado en Soria á 26 de Julio de' 1901. =  Manuel Martínez 
de Azegra.=Ante mí, Gabriel Rodríguez. ' X—1557

D, Manuel Martínez de Ázagra, Juez municipal de esta 
ciudad, en funciones del de primera instancia por enferme
dad del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes dejados por D. Saturnino 
Reña y Guerra, natural de esta ciudad, soltero, de cincuenta 
y siete años, que falleció intestado en la misma el día 20 de 
Enero último, para que comparezcan á deducirlo en este Juz
gado dentro del término de trenta días, contados desde la 
publicación de este llamamiento en la G a c e t a  .d e  M a d r i d ; en 
la inteligencia que sí no lo hacen les parará el perjuicio que 
haya lugar; haciendo constar que han solicitado la declara
ción de herederos de dicho señor sus hermanos Doña Manue
la y p . Eduardo Pí ña y Guerra; su sobrino D. Santiago Peña 
y Brieba, en representación de su padre D. Benito, y sus otros 
sobrinos ' x Eduardo y Doña Francisca, también en represen
tación de s 1 padre D. Pedro Peña y Guerra, hermano que fué 
del eau^ ate.

Do do ea doria >  29 de Julio de 1901.=Manuel M. Aza- 
gra.=Por mandado de S. B., Carlos liu iz, X—1556

VITORIA

D, Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez instructor de Vi
toria y su partido.

Por el presente se cita á Braulio Valdés, c,uyo domicilio 
se ignora, á fin de que en término de nueve días, contados 
desde el siguiente al de su inserción en la G a ceta  de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para hacerle entrega de la cantidad de 3 pesetas que 
le corresponde en concepto de indemnización, en méritos de 
causa seguida por lesiones y disparo de arma de fuego contra 
Dionisio Díaz Echevarría; bajo apercibimiento que da no ha
cerlo Se parará el nerjuicio á que haya lugar en derecha.

Dado en Vitoria á 26 de Junio de 1901,=Lepoldo Jiménez. 
Por su mandato, ante mí, P. H., Crisanto Mendiluce.

J—4924
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO ,

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito: del Hospicio de esta Corte, se cita á Julia 
Alonso Perea, de veintisiete años, de estado soltera, natural 
de Burgos, prostituta, y á Luis Domínguez Laguna de diez y 
ocho anos, de estado soltero, natural de Aígeciras, provincia 
de Cádiz, hoy ambos en ignorado paradero, para que el día 9 
del próximo mes de Agosto, y hora de las nueve de su maña
na, comparezcan en la sala audiencia del Juzgado, sito en la 
calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración de 
juicio de faltas por lesiones, debiendo concurrir con los tes
tigos y d* mas medios de prueba de que intenten valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 20 de Julio de 1901.=E1 Secretario, Pío Tornero.
J—5643

TORLA
La Secretaría de este Juzgado municipal se halla vacante 

por dimisión del que interinamente la desempeñaba. Su do
tación consiste en los derechos de Arancel.

Las personas que deseen aspirar á dicha plaza y se crean 
con derecho para obtenerla interinamente, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto del Ministerio de Gracia y Jus
ticia de 10 de Abril de 1899, dirigirán sus solicitudes á este 
Juzgado dentro del plazo de dies días, á contar desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en la G aceta  d e  M adrid, 
según preceptúa el art. 5.° del precitado Real decreto.

Torla (provincia de Huesee) 23 de Julio de 1901. =E1 Juez 
municipal, Gregorio Pascual. ’ J—5654

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Burgos, 

La Junta de gobierno, cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 55 de los estatutos, convoca á los señores accionistas á 
junta general ordinaria, que se celebrará el día 16 de Agosto, 
á las once'de la mañana, en las oficinas sobialeá, bou objeto 
de deliberar y aprobar, si procede; las cuentas y balance del 
Banco en el semestre terminado el 30 de Junio último.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia 
á la junta general; pero sólo tendrán voz y voto los que re
sulten poseedores de 10 acciones por lo menos.

La delegación del derecho de asistencia á la junta se re
gulará según preceptúa el art. 53 de los estatutos.

Para tener entrada en el local donde se celebra la junta, 
los señores accionistas deberán proveerse de las papeletas de 
asistencia, que se expedirán por la Secretaría del Banco.

Todos los señores accionistas que hayan obtenido papeleta 
de asistencia podrán examinar la administración social y en
terarse de las operaciones y situación del Banco, durante los 
ocho días precedentes al de la celebración de la junta.

Burgos 30 de Julio de 1901.=E1 Secretario, Avelino Alon
so López. X—1559

Suciedad «C arbones d e  la  N u e v a
Por acuerdo del Consejo de administración, y á tenor de 

los artículos 27 y concordantes de les estatutos por que esta 
Compañía anónima se viene rigiendo, se convoca á junta ge
neral de accionistas para el día 17 del mes de Agosto próxi
mo, en Madrid, en el domicilio del Presidente de la Sociedad,
D. Carlos de Barbería, A jala, 6, á las quince en punto.

Esta Junta tiene el carácter de ordinaria, en cuanto se ce
lebra en el plazo que los mismos estatutos previenen; y para 
todos los efectos de los mismos se le da también el carácter 
de extraordinaria, en cuya atención se pone en conocimiento 
de los citados por el presente anuncio, que se ocupará de ios 
siguientes asuntos:

Primero. Ds la Memoria del Conseje de administración 
sobre la supresión de la oficina de París y sobre las medidas 
tomadas acerca del particular, y, en tanto que necesaria fue
se, la ratificación de los acuerdos adoptados por Consejos an
teriores.

Segundo. Nombramiento de Administradores, con arre
glo al art. 18 de los estatutos, y confirmación definitiva del 
nombramiento provisional como Administrador del Sr. Don 
Sixto Lacalle.

Tercero. Medidas relativas á un llamamiento de fondos, 
con arreglo á les artículos 11 y 12 de los estatutos.

Cuarto. Modificación del art. 17 de los mismos.
Quinto. Todas las demás cuestiones que se sometan á la 

deliberación de los accionistas por el Consejo de administra
ción, si ha lugar á ello.

En el caso de que la junta general no pueda tener lugar 
por motivos de insuficiencia en el número de acciones repre
sentadas, ó falta de accionistas ó representados en el acto de 
la apertura de la sesión, se aplazará la reunión para el día si
guiente.

Para asistir á esta junta, los accionistas deberán deposi
tar sus acciones antes del día 9 de Agosto en el domicilio so
cial (Oiaño), ó en una de las Cajas del Crédit Lyonnais. pre
sentando &1 efecto los oportunos justificantes de depósito.

Madrid 28 de Julio de 1901.=P or acuerdo del Consejo de 
administración, el Presidente, Carlos de Barbería.

X —1555

E lectra de Cáceres,
SOCIEDAD ANÓNIM A  

B alance en 30  de Junio do 1901.
P esetas.

ACTIVO ----------------- -
Fábrica y red .................*...................... . 505.837‘78
Acciones en depósito voluntario   2.000
Acciones en depósito necesario....................   80.000
Mobiliario y herramientas  ......... ,   7.415 32
Existencias en almacenes . . . . . . . . . ...... ........... 10.41148
C a j a . . . . . ......................     10.737*23
Ayuntamiento de Cáceres. ................. 52.896‘29
Varios deudores      ........ ........................... 190‘50
Instalaciones propiedad de la Sociedad. . . . . . .  9.533‘63

679.022*23

PASIVO  ̂ *
C apital.  _____ . . . . . ____ . . . _____. . . .  500.000
Consejeros: su cuenta de acciones en depósito. 80.000
Depositantes de acciones. . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . .  2.000
Fondo de reser v a , , .  • . . . . . . . . . . . .  *.......... ....... 14.176*03
Fondo de previsión. . . . . . . . . . . . . . . ,  *........ ....... 25.924*37

. Dividendos por pagar.. .  * , . . . . . . . , . . . . . . . . . .  2.050
Varios acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  9.576*10
A. de Gamboa         _____              20.587*67
Saldo de la cuenta pérdidas y  ganancias. .  *.. 24.708*06

679.022*23

Cáceres '5 de Julio de 1^01.—El Direetor Gerente, Tomás 
'G. -Pelayo.=V.0 B„°=E1 Presidente, José López de Monte-

'•.negro. X—1554

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observac ion es  m eteorológicas del día 31 de Ju lio  d e 1901 9
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Datos m eteorológicos del día 31 de Julió de i 9 0 1 , según los telegram as recibidos en al O bservatorio de Ma
drid , de las observacion es verificadas dicho día en  varios puntos de España, & las nueve de la mañana, y  en 
otros del extran jero i  las siete.
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 31 de Julio de 1901 , comparada 

con la dsl día anterior.

CAMBIO AL CONTADO j
FONDOS PÚBLICOS ~ '

Di* 30. Di* 31.

Osuda perpetua al 4 0/0 I
Interior.

Aeri# F, de 50 000 ptas. íominale». 71*90 71‘95
B% de 25.000 id. id.................... 71‘90 71‘90 95

ídem D, de 12.500 id. id ................... 7190 71*90-95
Moza C,de 5 000 id. id...................... 72‘85 72*25 85-40
íd®m B, de 2.500 id. id...................  72 60 72*60
Idem A? de 500 id. id....................... 72 8 0 72*80 90
Mem G y K, de 100 y 200 id. id ... 72 0/0 71*90-72 0/0
fg& diferentes series.........................  72 70 72*85-45

Deuda perpetua al 4 0/0 
Interior.

Carpetas provisionales.
Umisíóa de 1 .• de Octubre de 1900
S«srie F, de 50.000 ptas. nominales, 71‘80 71*85-90
Idem K, de 25.000 id. id.*................. 71‘80 71*85-90
Idem D, de 12.500 id. id................  71'85 71 90
Ideas C, de 5.000 id. id................. . 71*95 71*90-95
ídem B, de 2 ¿00 id. id.................. 71 95 71 90
Idem A, de 500 id. id ...........   7195 71*90-95-72 0/0
Idem GyB,  de 100 y 200 id. id ... 71*50 71*90-65
Ha diferentes series......................... 71*85 71*85-90-95

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

Ferie F. de 24 000 ptas. nominales. 78*70 *
Idem E. de 12.000 id. id ..    » »
Uem D, de 6,000 id. id.................. .1 > 78*85
Idem C, de 4.000 id. id........................  » t *
Idem B, dé 2.000 id. id.......................   » *
Idem Á, de 1.000 id. id .  ................   * *
Idem G y B, de 100 y 200 id. id . .. * *
la  diferentes series.............................   » 78*80-90
Partidas de 50 000 ptas. nominales. » *
Idem de 100*003 id* id*» «*•••««•«* • • I

Día 30. Día 31.
Deuda al 4 0/0 amortisable. —---------    —

Serie B, de 25.000 ptas. nominales. * »
Idem D, de 12.500 id. id................  * *
Idem C, de 5.000 id. id   * • »
Idem B, de 2.500 id. id................... » *
Iedm A, de 500 id; id.    f . . . .  * *
la  diferentes series... . . . . . . . . . . . . .  * *

Dauáa si 5 0/0 autortinable.
- Carpetas .provisionales, •

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. > *
Idem B, de 25.000 id. id................ * 1
Idem D, de 12.500 id. id   94 0/0 » -
Idem C, de 5.000 id. id...................  * *
Idem B, de 2.500 id. id...................  94 0/0 »
Idem A, de 500 id. id...................... » *
Bn diferentes series............................ 940/0 94 0/0
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1.600,000... 103 0,0 *

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 85‘80 85 90
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71*60 71 60
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * »
Idem hasta 10 000 ptas. nominales. * *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 93.748.....................  » »

lauco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.- ......................  104 0 0 »
Id©míd.al4poi i 00̂ —105.000... 101 9.0 »
Acciones del Banco de Bspaña. . . . . .  487 50 a
Idem id. id —Cantidades pequeñas. * »
ídem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100000  ............   182 0/0 »
Idem del Banco de Castilla (30,000 

accioneŝ  comprendidas entr* los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción d©20.000............... . » »

Día 30. Día 31.

Idem del Banco Hispano-colonial, I
á 80.000..........

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 391 0*0 390*50

Idem id. íd.̂ —Cantidades pequeña i. * «
Idem de la Sociedad de electr cidad í 

de Chamberí, series, i.* á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000.................    . Í28 0/0

Idem id. id.— Cantidades pegúelas, > »
if i  ■■■        "  m i 1 - ■ —    — — ................     1.

Bolsa de Bapoelona.
De uda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . .  7190
Idem id. exterior.................    *
Idem amortizable al 4 por 100......................    - *
Idem id. al 5 por 100..  ......................  33*80
Obligaciones de Aduanas  ............ ... , . »
Idem de Filipinas....................................

? Billetes hipotecarios de Cuba de 1886» ** 85*85
Idem id. de 1 8 9 0 * .... .. .  . . . . . . . . . . . . . .  •*«. 71 65

■ Bolsa de Bilbao,
j Deuda perpetua al 4 por 100 interior   »
| . Idem id* exterior .....................................         »

l Idem amortizable al 4 por 100. .........
Idem id. al 5 por 100........... .. . a» . . . . ----- . . .  »

- Obligaciones de Aduanas................................   *
'* Idem id. de Filipinas.........................................  *

Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.. í . •  ..............  *
: Idem id.de 1890  ..............................   *-
i Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  »

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00‘00.

• Londres: 4 por 100 exterior, 00 00,

C a m b i o s  oficíales sobro plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 35‘04.
París, á la vista, beneficio, 39*25-39 20. 
ídem cantidades pequeñas, 00‘00.

¡A N U N C I O S

G u ía ofi&Ial d@ E sp añ a  pasra @1 a le 
da 1 9 0 1 .— Se halla de venta en el A l

macén de la G aceta de M adrid , situado én la 
planta baja del Ministerio de la Gobernaeién, 
á los precios siguientes:

PXOSTA»

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem   8

a  dm inistkaciOn dk l a  © a c e t a  om MAD m -
<£%, Las reclamaeiones do ejemplares de la Gaceta qn® pm 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, su hará» 
brecíss mente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- 
eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
parales de Ultramar; entendiéndose que fuera de ©stos plazos 
se exigirá ti pago ¡de cada uno de los. ejemplares qu$ m 
pidan.

■REAL DECRETO É INSTRUCCION PARA IL  EJERCI- 
Ev ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular.' Edición oficial. Se halla dé venta en el ¿Almacén d i 
la Gaceta de Madrid, planta baja d@l Ministerio d«!aG $* 
bernación, á peseta cada ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIP4P ^ T IR IO Íá ; ÉBIOIOÑ ÓFIr 
^  ciaL.Se. halla de venta ejn eí 41ma#n de. la Gaceta de 
Madrid, planta baja del Minisieríb de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

PENSO DE LAS AGUAS MINE^OtMEOJOINALES DE LA 
■ w  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
«n el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á ¿Mimos de peseta cada ejemplar,

S A N T O S  D E L  D I A

San Pedro Advincula y San Nemesio, confesor. 
Cuarenta horas en la iglesia del Perpetuo Socorro.

ESPECTACULOS.

TEATRO DE APOLO. --A  las ocho y tres cuartos, - v
La buena ventura.—Los niños l o r o n e s jtoretes.—El ojito de-, 
reeho y El género ínf Uño.


